
(Actualizado) 

GERENCIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

San Salvador, 13 de junio de 2017 

-----;;;;;._.====- - - 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

UIUISTEl=lll) OE. 09RJ\ll f>UBLICA.S 
TRAllSf'OkTE, VIVIU.OA 
~ OE tiARROllO URBMIO 



P{tgina ~ 1 . GERENCIA DE DJF,S.ARRoiio INSi!f:Itt'UfüClNAL 
- . ·~ .' ' • 1 

TABLA DE CONTENIDO 

lNTR.ODUCClON 3 
DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIEr TOS 4 
AREJ\ DE PLL\NIFICJ\CIÓN 5 

GDI-J\P-001 PROCEDIMIENTO PARA L/\ TNDUCClON AL PROCESO DE flORMULACIÓN 
DEL PL.l\N OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL DEL MOPTVDU 6 
GDI-AP-002 PROCEDIMIENTO PARJ\ LA FORMULACIÓN DEL PLA OPERATIVO 
ANUAL INSTJTUCIO AL DEL MOPTVDU 10 

GDI-AP-003 PROCEDIMlENTO PARA LA INDUCCION AL PROCESO DE ELABORACIÓN 
DEL TNl"ORT\1111 DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 
INSTITUClONAL Y DEL PLJ\N ESTR/\TEGICO INSTUCIONAL DEL MOPTVDU 16 
GDI-J\P-004 PROCEDIMIE TO PARA IJL SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PL N 
OPER/\TlVO J\NU1\L lNSTITUClONJ\L DEL MOPTVDU 19 
GDT-J\P-005 PROCEDIMfENTO P1\RJ\ EL SEGUIMIENTO SEMESTRAL DEL PLAN 
ESTRATÚGICO INSTITUCIONAL (PEI) DEL MOPTVDU 24 

GDI-1\1'-006 PROCEDIMIENTO PARL\ J,/\ 1\CTU/\LIZ1\CJÓN DEL PLAN ESTRATÉGlCO 
INSTITUClONJ\L (PEl) DbL MOPTVl) 28 
GDT-/\P-007 PROCEDIMIENTO PAR/\ EL!\BORA.R EL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 
012 LA GERENCIA DE 
DESARROLLO TNSTJTUClONJ\L 32 

GDl-1\P-008 PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO TlUMESTRAL DEL PLAN 
OPERJ\TLVO J\NUJU. DE Lt\. GERENCIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL (GDI) 36 
GDl-AP-009 PROCEDIMIENTO PAR/\ EJ, SEGUIMIENTO SEMESTRAL DEL PLAN 
ESTRATEGTCO INSTITUCIONAL DE LA GERENCTJ\ DE DESARROLLO INSTITUCJONAL 
(GDl) DJiJ, MOP'fVDU 40 

\REA DE DESAIUlOLLO JNSTITUCION 43 

GDI-J\Dl-001 PROCEDIMIENTO Pf\RJ\ MODIFICAR LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
DEL MINTS'J'ERIO DE OBRAS PÚI3LlC.f\S, TRANSPdRTE Y DE VIVIENDA Y 
DESARROJ,LO URBANO 44 

GDI-J\Dl-002 PROCEDIMIENTO PARA J\CTUALIZJ\R EL REGLAMENTO INTERNO Y DE 
FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VlVWND1\ Y DESARROLLO UllBJ\NO 53 
GDI-J\Dl-003 PROCEDIMIENTO PAR/\ ELABORJ\ClON Y/O L\CTU.ALIZ1\CION DEL 
ORGL\NIGlv\IVLJ\. INSTTTUCIONJ\L DEL MINISTERIO DE OBRA PÚBLICAS, 
TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESJ\lUlOLLO URBANO 63 
GDI-ADI-004-E2 PROCEDIMIENTO PARA ELABOR.t\CION Y/O ACTUJ\.LIZAC.ION DEL 
MJ\NUJ\L DJ ~ ORGAN l.Zl\CIÓN INSTITUCIONAL DEL MINlSTER(O DE OBRAS 
PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESAIUZOILO URBANO 68 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



GERENCIA DE DESARROLLO INSTfTU<'.:Iú>.N{\L 
~ ~~ 

GDI-1\SEPI-001 PROCEDlMIENTO PARA LA El .ABORACJÓN DEL INPORME DE 
SEGUlMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL VICEMINISTERIO DE VJVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO Y VICEivnNISTERIO DE TRANSPORTE. .' 84 

GDI-ASEPI-002 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL INPOR.ME DE 
SEGUIMIENTO DTI PROYECTOS DL~ TNVERSlÓN DEL VICEMINISTERTO DE OBRAS 
PÚBLICAS 90 

QDI-ASEPI-003 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR INFORMES ADMINISTRATIVOS, 
GEOGRAFICO, FÍSICO Y FINANCTEl\.OS DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
PÚBLICA DEL MINISTERIO 95 
1AREA DE GESTIÓN @E RECURSOS EXTERNO 98 

GDI-.1\GRE-002 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE RECURSOS DE COOPERACIÓN 
FINANCIERA REEMBOLSABLE CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 
NACIONALES : .. 99 

GDI-1\GRE-002 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR lvlATRIZ DE SEGUIMIENTO DE 
RECURSOS EXTERNOS EN GESTIÓN PARA ELMOPTVDU 106 
GDT-J\GRE-003 PROCEDUvfrENTO PARA ELABORAR INFORME DE SEGUIMIENTO DE 
PROGRAMAS DE INVERSIÓN EN EJECUCIÓN CON FINANCIAMIENTO DE 
COOPERACIÓN FINANCIERA REEMBOLSABLE 11 O 
GDI-AGRE-004 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
INFORMES SOBRE LA GESTIÓN DE COOPERACIÓN FINANCIERA 116 

GDI-ADI-005 PROCEDIMIENTO PARA ELABORACION Y /O J\CTUALIZACION DEL 
MANUAL DE POUTICAS Y PROCEDTMIENTOS INSTITUCIONAL. 75 
EL1\HORADO POR: 75 
REVISADO POR: 75 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 12 
• · MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



• Ayuda a la coordinación de actividades y evita duplicidades. 

• Para informar y controlar el cumplimiento del trabajo diario y evitar su alteración arbitraria 

• Sirve para el análisis o revisión de los procedimientos de una dependencia en especifico 

• Auxilia en la inducción del puesto, al adiestramiento y capacitación del personal, ya que 
describen en forma detallada las actividades de cada puesto 

La importancia del Manual de Políticas y Procedimientos dentro de cada dependencia nos con lleva a 

las siguientes acciones: 

En él se encuentra registrada y transmitida la información básica que facilita las labores, la evaluación 

interna y su vigilancia, la conciencia del personal de que el trabajo se está realizando o no 

adecuadamente. 

El Manual de Políticas y Procedimientos es un documento que contiene 1; descripción de actividades 

que deben seguirse en la realización de las funciones de cada área que comprende la Gerencia de 

Desarrollo Institucional, 

INTRODUCCION 
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Procedimiento Inicial 

DESCRIPCION DE CAMBIOS 

31/05/17 

FECHA VERSION RESPONSABLE (QUIEN 
:A.UTORIZ.A, ss 

001 

J. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/20"19 Pecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna 

~pTORIZADO POR: 

SELLO 

FECHA 
I·· 

FIRMA 

Técnico en Desarrollo 
Institucional CARGO 

NOMBRE Claudia Solórzano Leonel Hernández 

~~~~~~ ELABORADO P,OR: RE. VISAUO POR: 

GDI-AP-001 PROCEDIMIENTO PARA LA INDUCCION AL PROCESO DE 
FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL DEL MOPTVDU 

31 de mayo de 2017 

Especialista en 
Planificación 

GERENCIA DE DES6RROllO INSTITUCIONAL 
.t\REA DE. PU~IFICA:ClÓN 
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• Los planes operativos anuales presentados posterior al período de entrega establecido por la 
Gerencia de Desarrollo Institucional, no serán incluidos en el Plan Operativo Anual 
Institucional del MOPTVDU. 

• El Plan Operativo Anual Institucional será aprobado únicamente por el Ministro de Obras 
Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano 

VI. POLÍTICAS 

"Los planes operativos de cada Dirección, Gerencia o Dependencia, serán consolidados por la 
Gerencia de Desarrollo Institucional, en un Plan Operativo Anual Institucional, aprobado por el 
Ministro." 

Art. 32, Párrafo Segundo de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) del 
MOPTVDU: 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento inicia desde la solicitud de selección del enlace de planificación a cada uno de 
los directores o gerentes de las dependencias del MOPTVDU por parte del Gerente de 
Desarrollo Institucional, y concluye con la capacitación para la elaboración del Plan Operativo 
Anual (POA). 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

• Enlaces de Planificación no realicen lectura de instructivo de Formulación del Plan Operativo 
Anual, generando reprocesos por existencia de datos incompletos o faltantes en el documento. 

• Inasistencia por parte de los enlaces de planificación a las capacitaciones de inducción al 
proceso de Formulación del Plan Operativo Anual. 

• Enlaces de planificación no han siclo seleccionados según perfil tipo solicitado po.r Gerencia de 
Desarrollo Institucional, 

Ill. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Brindar los pasos a seguir para la inducción de los respectivos enlaces de planificación al 
proceso de formulación del Plan Operativo Anual (POA) de la institución, a fin de que puedan 
realizar correctamente el proceso de conformación de los planes operativos anuales de las 
dependencias del MOPTVDU. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
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RESPONSABLE DE . PASO DESCRIPCIÓN DE LA:ACTIVIDAD LA ACTIVIDAD No. 
Elabora perfil tipo de enlaces de planificación para la 

Especialista en . selección y nombramiento de enlaces de planificación, y 
Planificación 01 

lo remite al Gerente de desarrollo Institucional para su 
visto bueno, 
• Da visto bueno ~J perfil tipo de enlaces de 

planificación. 
Gerente de Desarrollo 02 • olicira a los directores y gerentes de las unidades 
Institucional organizativas del MOPTVDU, seleccionen y nombren 

un enlace de planificación según el perfil tipo gue 
adjunta. 

Directores y Gerentes • Revisan documento con perfil tipo para selección y 

de Unidades 03 nombramiento de enlaces de planificación. 

Organizativas • Remiten nombre de enlace a Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Gerente de Desarrollo 04 Recibe los nombramientos de enlace de planificación y 
J nstitucional remite a especialista en planificación para consolidación. 

Realiza convocatoria a enlaces de planificación, con 
Gerente de Desarrollo os copia a los respectivos directores y gerentes de las 
Institucional unidades organizativas del MOPT'lDU, para que 

realicen proceso de capacitación 
Realiza capacitación para la formulación del Plan 

Especialista en 06 Operativo Anual en la Plataforma del Sistema 
Planificación Institucional de Gestión de la Planificación Estratégica y 

Operativa (STGPEO). 
Especialista en 07 Archiva y genera copia digital de lista de asistencia a 
Planificación Capacitaciones del STGPEO. 

' FIN DELPROCEDIMIENT8 . .. 

VII. PROCEDIMIENTO 
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Remiten nombre de enlace 
a Gerente de Desarrollo 
1 nstiiucional. 

Revisan documento con 
perfil tipo para selección y 
nombramiento de enlaces 
de planificación. 

D.irectores I Gerente, de 
Unidades Organizativas 

POA: Plan Operativo Anual 
GDI: Gerencia de Desarrollo I nstitucional 

Realiza convocatoria a 
enlaces de planificación, 
con copia a los respectivos 
directores y gcrcuics de las 
unidades orgnnizativas del 
MOl'TVDU, para L¡uc 
realicen proceso de 
capacitación 

Recibe los nornbraruicntos 
de enlace de plaru Iicación y 
remite a especialista en 
planificación parn 
consolidación. 

Da visto bueno a perfil 
tipo de enlaces de 
planificaci(m, 
Solicita a los directores y 
gerentes de las unidades 
orgnnizativns del 
J\•!OP'l'\TDU, seleccionen y 
nombren un enlace tic 
planificación según el perfil 
tipo que adjunta. 

IX. DEFINICIONES 

Fin 

Archiva y gt.·rn.:n1. copia 
digi1:1l de lisrn de 

asistencia ':l 

Capacitaciones del 
SIGPl~O- 

Realiza capacitación pnrn la 
lormulaciún Jcl Plan 
Operativo Anual en la 
Plataforma del Sistema 
1 nstitucional de Gestión de 
lo l'larnlicación l ·:strntégica 
y Operativa (SIGJ>l•:o). 

Elabora perfil tipo de 
enlaces de planificación 

para la selección y 
nombramiento de enlaces 

Je plnnificación, y lo remite 
a 1 (; eren re Je desarrollo 

lnstitucional para su visto 
bueno. 

Inicio 

Especialista en 
Planificación 

G~tente de Desarrollo: 
lnstjtucional 1• 

'I 
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Mario Cerna · 002 31/05/17 
Procedimiento inicial 

Actualización de Procedimiento 
Rodri '.>'O Rendón 001 

' ,lt,ESJPONS:ABI;;EJ,(QU~:ijN ' .o,SSClUPeiqN PE CAMBIOS 
. !t\UTOJUZA ,, 

31/10/14 

.:FECHA ,, 

I. REGISTRO DE VERSIONES. 

31 de mayo de 2017 

Mayo de 201 <) 
fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna 

AUTORIZADO POR: 

Técnico en Desarrollo 
Institucional 

Lconel Hernándcz 

REVISADO POR: 

,, ,., 
~· ' ~ ') '";/"# 

. .., ' ·' 

31 de mayo de 2017 

SELLO 

FIRMA 

CARGÓ Especialista en 
• Planificación 

NOMBRE Claudia Solórzano 

ELSAlVADOR ELABORADO POR: -~-· 

GDI-AP-002 PROCEDIMIENTO PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO 
ANUAL INSTITUCIONAL DEL MOPTVDU 
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• El Plan Operativo Anual Institucional será aprobado únicamente por el Ministro de Obras 
Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano 

VI. POLÍTICAS 

"Los planes operativos de cada Dirección, Gerencia o Dependencia, serán consolidados por la 
Gerencia de Desarrollo Institucional, en un Plan Operativo Anual Institucional, aprobado por el 
Ministro." 

Art. 32, Párrafo Segundo de las Normas Técnicas <le Control Interno Específicas (NTCIE) del 
MOP'l'VDU: 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento inicia desde que el Especialista en planificación elabora instructivo para la 
Formulación ele Plan Operativo Anual Institucional, y concluye con el archivado del POA 
institucional aprobado por el ministro. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

• Planes Operativos con datos equivocados o incongruentes. Considerar errores en redacción de 
actividades, indicadores, programación, unidades de medida, vinculación con acciones 
estratégicas y otros detalles técnicos. 

• Falta de seguimienro al instructivo de Formulación del Plan Operativo Anual por parte de los 
enlaces ele planificación, ocasionando que existan datos incompletos o faltantes en el 
documento. 

• Demora en la firma del documento final a presentar por cada dependencia por parte de 
directores y gerentes. 

• Demora en la entrega de documentos finales aprobados a la Gerencia de Desarrollo 
Institucional. 

• Metodología inadecuada de consolidación y síntesis de la información entregada por cada 
dependencia. 

• Enlaces de planificación no han sido seleccionados según perfil tipo solicitado por Gerencia de 
Desarrollo Institucional, 

• Fallas en la Plataforma del Sistema Institucional <le Gestión de la Planificación Estratégica y 
Operativa (SIGPEO), que ocasione retrasos en la realización del procedimiento. 

• Retrasos en la revisión del documento final por p~rte del Gerente de Desarrollo Institucional, 
debido a la atención de otras prioridades dentro del quehacer de la GDI. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Brindar los pasos a segtúr para la formulación del Plan Operativo Anual (POA) de la institución 
mediante la consolidación de los respectivos planes operativos anuales de las dependencias del 
MOPTVDU, los cuales contienen la programación anual de las actividades operativas que 
realizan. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
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13 

12 

Gerente de Desarrollo 
Insti Lucio na! 

Especialista en 
Planificación 

Organiza la información física recibida por Jos 
viceministerios y las unidades corporativas para su 
consolidación final 

11 
Especialista en 
Planificación 

Recibe los POI\ de las unidades organizativas del 
i'YfOPTVDU aprobados en formato físico y remite a 
especialista en planificación para procesamiento y 
consolidación 

10 

Con aprobación recibida, remiten POA en formato físico a 
Gerencia de Desarrol.lo I nsrirucional (GDI), y suben 
documento escaneado a plataforma SIGPEO 09 

Revisa superación de observaciones de los Planes 
Operativos Anuales de las Unidades Organizativas en 
formato di ita! remite observaciones o a orobación. 

08 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Gerente y Directores 
de Unidades 
Organizativas/ (Enlaces 
de Planificación . 

Especialista en 
Planificación 

07 
Realizan subsanación de observaciones y remiten 
documento nuevamente para revisión. 

Gerente y Directores 
de Unidades 
Organizativas/ (Enlaces 
de Planificación . 

Revisa los Planes Operativo Anuales de las Unidades 
Organizativas en formato digital y remite observaciones o 
a robación. 

06 Especialista en 
PJani ficación 

Elaboran sus Planes Operativos Anuales en la Plataforma 
del Sistema Institucional de Gestión de la Planificación 
Estratégica y Operativa (SIGPEO), según instructivo 
vt ente. 

05 

Gerente y Directores 
de Unidades 
Organizativas/ (Enlaces 
de Planificación . 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Remite instructivo a directores y gerentes del ministerio y 
solicita elaboren el Plan Operativo .Anual de sus unidades 
organizativas. 

04 

Firma instructivo y lo remite al Gerente de Desarrollo 
Institucional. 03 

Ministro de Obras 
Públicas. 

Revisa instructivo y lo remite a firma del serior ministro. 02 Gerente de Desarrollo 
los tirucional 

Elabora instructivo para la Formulación de Plan Operativo 
Anual Institucional y lo presenta al Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Genera el consolidado final de los POA (el Plan Operativo 
Anual Institucional) y lo remite al Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

01 
Especialista en 
Planificación 

VII. PROCEDIMIENTO 

• Los planes operativos anuales presentados posterior al período de entrega establecido por la 
Gerencia de Desarrollo Institucional, no serán incluidos en el Plan Opern~vo Anual 
Institucional del MOPTVDU. 
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FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Notifica a los directores y gerentes de las dependencias del 
MOPTVDU de la aprobación y firma del POA 
institucional or oarte del ministro. 

17 Especialista en 
Planificación 

Recibe de parte del ministro el Plan Operativo Anual 
Institucional debidamente aprobado y firmado y notifica al 
es ecialista en lanificación de la a· robación de éste. 

16 Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Remite el POA institucional al ministro para aprobación y 
firma 15 Gerente de Desarrollo 

los titucional 

Remiten.nota de aprobación de los planes operativos 
anuales de las unidades organizativas bajo su cargo. 

Archiva y genera copia digital del POA institucional 
oficializado or el ministro 

14 

Vicerninistros, Gerente 
General de 1'1. Gestión 
Corporativa y Jefe del 
Des acho 

18 Especialista en 
Planificación 
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Cenera d consolidado 
Iinnl de los l'OA (el 

l'lnn Opcrauvo Anual 
1 ns1iwcionnl) y lo remire 
ni Gerente de Desarrollo 

lusruucionnl. 

l 

()rga11i1:~1 la información 
física recibida por los 
viccrninistcrios y las L 
unidades corpormivas 
p~r:1 su consolidación 
final 

Recibe los POA de las 
unidades orgaruzutivns 
del MOl'TVDU 
aprobados en forn1a10 
fisico y remite a 
especialista en 
planificnción para 
pruccsnrrncnl<> y 
consolidación 

1 

Con uprobución 
recibida, remiten 1101\ 
en [ormnro !isico 11 
Gerencia tic Desarrollo 
1 nstituoonal (C 1) 1), y 
suben documento 
escaneado ~t. pl.unformn 
SIGl'l·:O 

Revisa superación de 
observaciones de los 
l'l.1111.:s Opcruuvos 
Anuales de las Llmdadcs 
Organixauvns en 
Iorrmuo tli¡.;11111 y remite 
obscrvncior 1.t~s o 
nprobncrón. 

1 
Realizan subsanación de 
observaciones y remiren 
documento 11u1,.:v:in1<.:11t(' 
pnm revisión. 

1 

Revisa ¡,,, Planes 
Openuivo Anuales de 
las Unidades 
()rgant~:uivns en 
lormnro digital y remite 
obscrvnc.oncs o 
nprobacrón. 

1 

- l ':bbornn sus Planes 
Operativos Anuales en 
la l'latn forma del 
Sisrernu 1 nsurucionnl de 
Ccs1ión de la 
Planificación l (sll'Iltégrca 
y Opcrnuva (SIC l'l ·:O), 
según msrrucuvo 
vigente. 

Remite insrl'L1CLi1"0.:i 
directores y gerentes del 
ministerio y solicita 
elaboren el l'bn 
Opcmtivo Anual de sus 
unidades organizntivus. 

l •:lnborn insrrucr i vo p:rn1 
In Forn11.1l:ici611 tic Plan 
Opermivo Anual 
lnstitucionnl. 

' I Firn1a instructivo 1 ''~-.------~ ( Inicio 
~\V- 

1 
Especialiata en 

Planificación 

Ministrn de.Obras 
Públicas.· 

Gerente de Desarrollo 
1ns't'ituciona1 

Directores I Gerente de' 
Unidades Organizativas 

VIII. FLUJOGRAMA 
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POA: Plan Operativo Anual 
GDI: Gerencia de Desarrollo Institucional 

IX. DEFINICIONES 

Fin 

Archiva y gcnern copia 
digitnl del l'Oi\ 
institucional oficializado 

Recibe de p;ir1 e del 
ministro el 1'1~111 
Operativo Anual 
Insutucionnl 
debidamente aprobado 
y firmado y notifica :1! 
especialista on 
planificación de h 

Notifica a los directores 
y gerentes de las 
dependencias del 
MOPTVOU de la 
aprobación y [irma <le! 
1'01\ institucional por 
parte del rnimstro. 

Remite el P01\ 
lnstitucionnl :il ministro 
para aprobación y firma 

Firma Plan Operativo 
Anual lnstitucionnl 

Remiten nota de 
aprobacióu de los planes 
operativos anuales de las 
unidades org:111i>.ati,-:1s 
buio su cargo. 

Solicita. aprobación y 
finna. a viccmimstros, 
gerente general de la 
gi.:stiún corporativa y 

1cfc del despacho de los 
Planes Operativos 
Anuales de las unidades 
organtzativas bn¡o su 
cargo. 

Esp~cialista ,en 
; P,lanific'ac;ión• 

-Gerente de Desarrollo 
Institucional 

!il YJ; 

:.1 T . fliJt 
Viéemlnis!r6s, Gerente 1l 

General y Jefe de 1 
' • p~~~acho. ,, 

Ministro.de Obtas 
· · .Püólicas. · 
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Mario Cerna 001 31/05/17 

iPON,SAB~~ (QI.1~J3:N 
AU';f OJIZA: wJ!i · 

FECI-JA VERS10N 

J. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 
Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas ele trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

C eren re de Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna 

3·¡ e mayo de 20"17 31 de mayo de 2017 

Técnico en Desarrollo 
Institucional 

Lconel Hernández 

Especialista en 
Planificación 

Claudia olórzano 

GDI-AP-003 PROCEDIMIENTO PARA LA INDUCCION AL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DEL INFORME DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PLAN 
OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL Y DEL PLAN ESTRATEGICO INSTUCIONAL 
DELMOPTVDU 

FIRMA 

Ck'.R.GO 

NOMBRE 

GERENCIA DE DESL:\:RROLL0 INSTITÜG:IONAL 
ÁREA DE. PLANIRICACIÓN 

1 ,¡ . 1 ,_.. ' I ' .. , . ;'~ ~ . 
e:l~~.'2?.~ . 1 ~LAl30~PO POR: 

-----...... ... t' !, ~1· 
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• Se evaluará semestralmente el Plan Estratégico Institucional 

• La Gerencia de Desarrollo Institucional emitirá los lineamientos para que las diferentes 
dependencias del MOP'IVDU elaboren los informes de seguimiento al VOA. 

VI. POLÍTICAS 

"El Plan Estratégico Institucional, comprenderá las políticas y programas necesarios para 
ejecutar los proyectos y deberá evaluarse una vez al afio, para ajustarlo a las políticas ele 
gobierno y garanti7.at su cumplimiento." 

Art. 30 de las Normas Técnicas de Cont.rol Interno Específicas (NTCIE) del. MOPTVDU: 

"Cada Dirección, Gerencia o Dependencia, deberá presentar trimestralmente el avance en la 
ejecución del Plan Anual Operativo, a la Gerencia de Desarrollo Institucional, para su 
respectivo seguimiento." 

Art. 35 <le las Normas Técnicas de Control Interno (NTCIE) del MOPTVDU: 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento inicia y finaliza con la capacitación· para la elaboración de informes de 
seguimiento del Plan Operativo Anual Institucional" y Plan Estratégico Institucional 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

• Enlaces de Planificación no realicen lectura de instructivo de elaboración de informes de 
seguimiento del. Plan Operativo Anual Institucional y Plan Estratégico Institucional, generando 
reprocesos por existencia de datos incompletos o faltantes en el documento. 

• Inasistencia por parte de los enlaces de planificación a las capacitaciones ele inducción al 
proceso de elaboración de informes de seguimiento del Plan Operativo Anual Institucional y 
Plan Estratégico Institucional 

• Enlaces de planificación no han sido seleccionados según perfil tipo solicitado por Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Brindar los pasos a seguir pata la inducción <le, los respectivos enlaces de planificación al 
proceso de elaboración del informe de seguimiento del Plan Operativo Anual (POA) de la 
institución y del Plan Estratégico Institucional, a fin de gue puedan realizar correctamente el 
proceso Je conformación <le los respectivos informes de seguimiento de las dependencias del 
MOPTVDU. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
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POA: Plan Operativo Anual 
GDI: Gerencia de Desarrollo Institucional 

Fin 

r\ rchiva y gem:ra copia 
digital de lista de: asistencia 

a Capacitaciones del 
SIGPl•:O. 

Hc.::iliz:\ capacitación paca la 
elaboración de in formes de 
scg11imit:nlo dd Plan Operativo 
1\ nuul 1 ustirucional )' l'lan 
Esrrnrégicn l nsriruciunnl en 1:1 
l'latnfnrma del Sistema 
lnsrirucional de Cesrión de la 
Plani 11c:1ción 1 \st:raté·gica y 
Operativa (SICl'l·:O). 

IX. DEFINICIONES 

Especialista en Planificación Asistente Gerencia de 
Desarrollo Institucional 

Realiza convocarona a los 
directores y gcrcnrcs de las 
unidades org:1nizarjvas del 
l\·IOIY[Vl)U para llLIC los 
enlaces de planificación realicen 
proccso de capacitación 

Inicio 

VIII. FLUJOGRAMA 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

RESPONSABLE PASO '" 

DELA DESCRIPCIÓN DE LAACTIVIDAD I! 

ACTIVIDAD 
. , No . .. 

' ' " ' 
Gerente de Realiza convocatoria a los directores y gerentes de las 
Desarrollo 01 unidades organizativas del MOPTVDU para que los enlaces 
Institucional de planificación realicen proceso de capacitación 

Realiza capacitación para la elaboración de informes de 

Especialista en seguimiento del Plan Operativo Anual Institucional y Plan 
02 Estrarégico Institucional en la Plataforma del Sistema Planificación Institucional de Gestión de la Planificación Estratégica y 

Operativa (SIGPEO). 

Asistente GDI 03 Archiva y genera copia digital de lista de asistencia a 
Capacitaciones del SlGPl30. 

FrN DEL PROCEDlMTllNTO 
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Actualización de Procedimiento Mario Cerna 
Procedimiento inicial 31/10/14 001 

FECHA VERSI 

Rodri ·o Rendón 
31/05/17 002 

DESCRIPCION DE CAMBL9'S 
1 

! !H. l' '1¡ '· w~ ~' . ,'r i 11 

RESPONSABLE (QUIEN 
A.UJ'ORIZ!l\ 

l. REGISTRO DE VERSIONES 

Mayo/2019 Fecha de la próxima 
revisión: 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna 

31 cmayode20J7 

¡) {;j 
. ·-::: -·-- 

31 de mayo de 2017 

SELLO 

FECHA 

FIRMA 

Los fumantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

Especialista en Técnico en Desarrollo 
Planificación Institucional 

Claudia Solórzano Leonel Hernándcz 

CARGO 

NOMBRE 

AUTORIZADO POR: ELaaORADO POR: REVISA.DO POR! CLSALVADOR _-·~....::.:-'- 
'""'J, ., 'IJ 

GDI-AP-004 PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PLAN 
OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL DEL MOPTVDU 

GOúIGO: GDI-.AJ?-004 
:&DICÍON: 002 
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"Cada Dirección, Gerencia o Dependencia, <lebení presentar trimestralmente el avance en la 
ejecución del Plan Anual Operativo, a la Gerencia de Desarrollo 1 nstirucional, para su 
respectivo seguimiento." 

Art. 35 de las Normas Técnicas de Control Interno (NTCIE) del MOPTVDU: 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento inicia desde t]Ue el Especialista en Planificación realiza instructivo para la 
elaboración de informes de seguimiento trimestral del Plan Operativo Anual Institucional y de 
seguimiento semestral del Plan Estratégico Institucional, y finaliza con la provisión del 
documento: "Informe de Scguimi<:nto Trimestral del Plan Operativo Anual del MOPTVDU" e 
"Informe Ejecutivo de Evaluación del Plan Operativo Anual del MOP'J'VDU" a las autoridades 
correspondientes. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

• Informes de seguimiento trimestral con datos equivocados o incongruentes. Considerar errores 
en reporte de resultados, discrepancia en reporte de datos de seguimiento y otros detalles 
técnicos. 

• Falta de seguimiento al instructivo de elaboración de informes de seguimiento trimestral del 
Plan Operativo Anual por parte de los enlaces de planificación, ocasionando gue existan datos 
incompletos o falrantes en el documento. 

• Demora en la firma del documento final a presentar por cada dependencia por parte de 
directores y gerentes. 

• Demora en la entrega de documentos finales aprobados a la Gerencia de Desarrollo 
Institucional. 

• Metodología inadecuada de consolidación y síntesis de la in formación entregada por cada 
dependencia. 

• Enlaces de planificación no han sido seleccionados según perfil tipo solicitado por Gerencia de 
Desarrollo Institucional, 

• Fallas en la Plataforma del Sistema Institucional de Gestión de la Planificación Estratégica y 
Operativa (STGPEO), gue ocasione retrasos en la realización del procedimiento. 

• Retrasos en la revisión del documento final por parte del Gerente de Desarrollo Institucional, 
debido a la atención de otras prioridades dentro del quehacer de la GDL 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Elaborar el informe trimestral de seguimiento del Plan Operativo Anual del MOPTVDU, el 
cual permite conocer los avances y retrasos en el último trimestre de las actividades estratégicas 
y operativas gue cada dependencia del ministerio programa en el año. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
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12 

Remite los documentos elaborados al Gerente de Desarrollo 
T nstitucional oara a robación r firma 11 

Elabora el informe de seguimiento trimestral del POA del 
MOPTVDU así como el informe ejecutivo de evaluación del 
POA del MOPTVDU 

10 

Organiza la información física recibida por los 
vicerninisterios y las unidades corporativas para su 
consolidación final 

09 

Recibe los Informes de seguimiento trimestral del POA ele 
las unidades organizativas del MOPTVDU aprobados en 
formato físico y remite a especialista en planificación para 
orocesamien to · consolidación 

08 

Unidades Organizativas con aprobación remiten Informe de 
seguimiento trimestral del POA en formato físico a GDI y 
suben documento escaneado a olataforrna SIGPEO 

07 

Revisa superación de observaciones de los Informes de 
Seguimiento Trimestral del Plan Operativo Anual de las 
Unidades Organizativas en formato digital y remite 
observaciones o a orobación. 

06 

Unidades Organiza ti vas realizan subsanación de 
observaciones y remiten documento nuevamente para 
revisión. 

05 

Revisa los Informes de Seguimiento Trimestral del Plan 
Operativo Anual de las Unidades Organizativas en formato 
di· i tal remite observaciones o a orobación. 

04 

Elaboran su Informe de seguimiento Trimestral del Plan 
Operativo Anual ev la Plataforma del Sistema Institucional 
de Gestión de la Planificación Estratégica y Operativa 
SlGPEO. 

03 

Remite instructivo y solicita se realice la elaboración del 
in forme de seguimiento trimestral del Plan Operativo 
Institucional a Jos directores y gcrenles de las unidades 
organizativas del MOPTVDU 

02 

Realiza instructivo para la elaboración ele informes de 
seguimiento trimestral del Plan Operativo Anual 
Institucional y de seguimiento semestral del Plan Estratégico 
Institucional 

Especialista en 
Planificación 

Aprueba documentos y remite al especialista en planificación 
para preparación de copias que serán remitidas a las altas 
autoridades 

01 

Especialista en 
Planificación 

Especialista en 
Planificación 

Gerente de 
Des arrollo 
Institucional 

Unidades 
Organizativas 

Especialista en 
Planificación 

Unidades 
Organi7.ativas 

Especialista en 
Planificación 

Unidades 
Organizativas 

Gerente de 
Desarrollo 
Institucional 

Especialista en 
Planificación 

Gerente de 
Des arrollo 
Institucional 

VII. PROCEDIMIENTO 

La Gerencia de Desarrollo Institucional emitirá los lineamientos para que las diferentes 
dependencias del MOPTVDU elaboren los informes ele seguimiento al POJ\. 
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·C~E;RBNCli\ DE.DES~OLLO I.NSlrITOCION-4:\L 
~k ~r 1 .. llimf¿¡ 11 ' 

Recibe los lnformcs de 
scguimicnt<• trimestral del 

1'01\ de las unidades 
organi%t1t ivas del 
J\.'IOPTVDU aprobados en 
Curm~uo físico y n .. .rnirc a 
espccmlisrn en 
phtmficaciún para 
proccsarrucruo y 
et msolidnción 

1 

Unidades ( )rgn111zauv:1s 
realizan subsanuoón de 
observacu mes y rcrnu en 
documento f'HICV:1mi..:111c 
prtra revisión. 

l 

Ebbomn su Informe de 
scgui111it·nt0 Trimestral del 
Plan Operativo i\1111:11 en la 
Plataforma del Sisrcrnn 
1 nsrirucional de Cesr.ión de 
la Plarnficación 1 ·:srrntégic~1 
y Operativa (SICl'l•:O). 

Unidades 
Organizativas. 

Revisa superación de 
observaciones de los 
Informes de Seguimicmo 
Trimestral dd Plnn 
Operativo Anual de las 
Unidades Organizanvns en 
formato digirnl y rcmuc 
observaciones o 
aprobación. 

Revisa los l nforrncs de 
Sc¡;uim1e11to Tnrncsiral del 
Plan Operativo A1111al de 
las Unidades 01w1111x1111v11s 
en [ormntn dig11:1l y rumuc 
observaciones o 
aprobación, 

1 

Realiza instrucuvo I"'"' b 
elaboración Je 111fo11..-1cs de 
seguimi(.·nto irirncsiral del 
Plan Operarivo Aoual 
1 nstitucionnl y de 
seguimiento sernestra] del 
Plan 1~:s1.n1tégicn 
1 nstituciona] 

Rc"nl1ll.: msíructivo y 
solicita se realice la 
elaboración del informe de 
'c¡¡.uim1c1110 trimestral del 
l'lan Operar ivo 
1 nsr itucional a los 
directores y gerentes de lns 
unidades organizativas del 
MOl''\'VDU 

e Inicio 

'. 

Especialista en 
Planjfieación 

VIII. FLU OGRAMA 

Unidades ( )1·g.1111za111•;ls 
con aprobnción remiren 
Informe de ":gu1m1c111.o 
rrirncsrrn 1 del P< )1\ en 

'----------------------------"Pi;; formato flsico a (; \)1 y 
suben documcnro 
escaneado a plut:tform1·1 
SIGl'l·:O 

Especialista en 13 Prepara copias de documentos y los remite al asistente de la 
Planificación Gerencia para su envío 

Asistente GDI 14 1 ~nv.ía copias de documentos aprobados y firmados a las altas 
autoridades 

Asistente GDT 14 Archiva una copia de los documentos aprobados y firmados 
por el director 

lllN DEL PROCl-~DIMil.~NTO 

' • . _¡ 
, Gerente de p)esarrollo 

Institucional 
,·/ jij~fui·· 
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POA: Plan Operativo Anual 
GDI: Gerencia de Desarrollo Institucional 
MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano 

Fín 

¡\ rchiva una copia de los 
documentos aprobados y 
firmados por el director 

Prepara copias de 
docurncntos y los remite al 
nsisrcnrc de J:¡ Gerencia 
para su envío 

IX. DEFINICIONES 

Prepara copias de 
documentos y lvs remite al 
asistente de la e: crcncia 
pnra su envio 

Ebbma el informe de 
seguimiento trimestral del 
1'01\ ele! MOP'l'VDU así 
como el informe ejecutivo 
de evaluación del PO/\ del 
MOPTVDLJ 

Aprueba documentos y 
remire al especialista en 
pl:inificación parn 
preparación de copias que 
scnin rcrnitidas a las altas 
autoridades 

Orgnrnza In inforrnnción 
rísic:i recibida por los 
vicerninisrcrios y las 
unidades corporativas p~rn. 
su consolidación fornl 

.,. 

Gerente d~· Desarrollo 
Institucional 

' .... 

,Eispeciailsta en Planjficación Asistente Gerencia. de 
Desarrollo Institucional 
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Mario Cerna 002 31/05/17 
31/10/14 

Mayo/2019 
Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo T nstirucional. 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

31 de mayo ele 2017 ele mayo ele 2017 

Técnico en Desarrollo 
Institucional 

Especialista en 
Planificación 

Mario Cerna 

GDI-AP-005 PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO SEMESTRAL DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) DEL MOPTVDU 

Leonel Hernándcz Claudia Solórzano 

l. REGISTRO DE VERSIONES 
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Generan su Informe de seguirniento Semestral del Plan 
Estratégico Institucional en la Plataforma del Sistema 
Institucional de Gestión de la Planificación Estratégica y 

Directores y Gerentes 
de Unidades 
Orr anizativas 

01 
Gerente de 
Desarrollo 
Institucional 

del informe de 
segui1niento semestral del Plan Estratégico Institucional a 
los directores y gerentes ele las unidades organizativas del 
MOPTVDU, en la Plataforma del Sistema Institucional 
de Gestión de la Planificación Estratégica y Operativa 
SIGPEO. 

02 

R~SPONSAiBLE 
DELA 

AC1rIVlD.t\.D·· 

VII. PROCEDIMIENTO 

• Se evaluará semestralmente el Plan Estratégico Institucional 

VI. POLÍTICAS 

"El Plan Estratégico Institucional, comprenderá las políticas y programas necesarios para 
ejecutar los proyectos y deberá evaluarse una vez al año, para ajustado a las políticas de 
gobierno y garantizar su cumplimiento." 

Art. 30 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) deJ MOPTVDU: 

V. BASE LEGAL 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

El procedimiento inicia desde que el Gerente de Desarrollo Institucional solicita a las unidades 
organizativas del MOPTVDU los informes de seguimiento semestral al Plan Estratégico 
Institucional, y finaliza con Ja provisión del documento: "Informe de Seguimiento Semestral del 
Plan Estratégico Institucional del MOPTVDU" a las autoridades correspondientes. 

• Incoherencias en la vinculación de actividades reportadas por las dependencias del MOPTVDU 
con las acciones estratégicas del P El. 

• Reportes no reales de porcentajes de avance de las actividades y por ende del cumplimiento de 
las acciones estratégicas del PEI. 

• Retrasos en la revisión del documento final por parte del Gerente de Desarrollo Institucional, 
debido a la atención de otras prioridades dentro del quehacer de la GDI. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Conocer y reportar el nivel del cumplimiento de las acciones estratégicas contempladas en el 
Plan Estratégico Institucional (PEI) del MOPTVDU mediante el análisis de porcentajes de 
avance trimestral ele las diferentes actividades que realizan las dependencias del ministerio en 
relación a dichas acciones estratégicas. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
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FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Asistente GDI 09 

Envía copias de documentos aprobados y firmados a las 
altas autoridades 

08 Asistente GDT 

Prepara copias de documentos y los remite al asistente de 
la Gerencia Jara su envío 07 Especialista en 

Planificación 

J\ prueba documentos y remite al especialista en 
planificación para preparación de copias llue serán 
remitidas a las altas autoridades 

06 
Gerente ele 
Desarrollo 
Institucional 

Remite el documento elaborado al Gerente de Desarrollo 
Institucional »ara a »robación 1 firma 05 Especialista en 

Planificación 

Genera el lnforrne de seguimiento Semestral del Plan 
l~stratégico Institucional del MOPTVDU en la 
Plataforma del Sistema Institucional de Gestión de la 
Planificación Estratéoica 1 O »erativa SIGPEO . 

04 

Recibe los Informes de seguimiento semestral del PEI de 
las unidades organizativas del MOPTVDU en formato 
físico y remite a especialista en planificación para 
orocesamicnto t consolidación 

Archiva una copia de los documentos aprobados y 
firmados »or el director 

03 

Especialista en 
Planificación 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 
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Fin 

Archiva una copia de 
his documentos 
aprobados y firmados 
por el director 

Envia copias de 
documentos aprobados y 
firmados a las altas 
autoridades 

Prepara copias de 
documentos y los remite 
al asistente ele la 
Gerencia pnrn su envio 

Rerrurc el documento 
elaborado al Gerente de 
Desarrollo 1 nstitucional 
para aprobación y firma 

Genera el lnforrne de 
~t.!gu11111~nto $c111cst.ri1l 
del Plan l·::;1rn1égicn 
lnstiiuoonal del 
MOl'TVDU en h 
l'lat:n forma del Sistema 
institucional de Gestión 
de la Planificaoón 
l·:s1rn1égica y Opcrnnva 
(SlGPl,O). 

IX. DEFINICIONES 

Aprueba documentos y 
remite al especialista en 
plnnificación para 
preparación de copias 
que serán remitidas a 
las altas autoridades 

Recibe lo:; l nfnrrncs de 
seguimiento semestral 
del Pt•:l tic las unidades 
organil.aLivas del 
MOPTVDU en formato 
físico. 

Asistente Geren!:lia de 
Desarrollo lhst1tu€ional 

;,. 

Especialista'. erl 
Planificación 

Generan su lnfnnnc de 
seguimiento Semestral 
del Plan l ·::;trotégico 
l usutucronal en la 
1 'laraf orma del Sistema 
1 nstirucronal de Gestión 
Je la Plani ficación 
1 ::strnrégica y Opcnuiva 
(Sl(il'l~O). 

Solicita se realice In 
elaboración del informe 
de scgurmicnto semestral 
del Plan l ·'.strnlégico 
1 nst ituciona 1 n los 
directores y gcrcmcs de 
las unidades 
org:miz:11ivn:; del 
M(WlVL)U. 

Inicio 

PEI: Plan Estratégico Institucional 
POA: Plan Operativo Anual 
MOPTVDU: Ministerio ele Obras Públicas .• Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

Directores y. Géreótes de 
Unidades Orgahizativas 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 
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002 Mario Cerna 
Rodri roRendón 

31/05/17 
31/10/14 

DESCRIPCION DE CAMBIOS FECHA VERSI N RESPONSABLE (QUIEN 
AUTORIZA 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

SELLO 

Fecha de la próxima 
revisión: 

'1 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna 

AUTORIZADO POR: 

e mayo de 2017 FECHA 

FlRMA 

Técnico en Desarrollo 
Ins ti tu ci o na 1 

Leonel [-l emándcz 

REVISADO POR: 

CARGO 

NOMBRE· 

GDI-AP-006 PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) DEL MOPTVDU 

C:ODIGO: GDT-AP-006 
EDTCION: 002 

GERENCIA Dfi DESA1Ul0.U.D INSTITUCJONAL 
ÁREJ\ DE :f>LANIFICl}CJÓN . . 

001 

I. REGISTRO DE VERSIONES 

Mayo/2019 

.. . 
... , ' 

31 de mayo de 2017 

Especialista en 
Planificación 

Claudia Solórzano 

ELABORADO POR: 
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Se reúne con el ministro y la alta dirección para 
revisar los componentes estratégicos del PEI y 
obtener observaciones 

Gerente ele Desarrollo 
Institucional y 
Especialista en 
Planificación 

Se reúne con el mirustro y la alta dirección para 
revisar el pensamiento estratégico de la institución y 
obtener observaciones 

02 

Ol 

Gerente de Desarrollo 
Institucional y 
Especialista en 
Planificación 

RESl><)NSABtE D,E 
U AQTIV:ID!\l) ;'Í! 

VIL PROCEDIMIENTO 

• El PEI deberá ser actualizado periódicamente (como maxuno en un período de 2.5 años o 
cuando la alta dirección lo requiera) 

VI. POLÍTICAS 

"El Plan Estratégico Institucional, comprenderá las políticas y programas necesarios para 
ejecutar los proyectos y deberá evaluarse una vez al año, para ajustarlo a las políticas de 
gobierno y garantizar su cumplimiento." 

.Art, 30 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) del MOPT'vDU: 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento inicia con la solicitud al Ministro ele Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 
y Desarrollo Urbano de revisión del pensamiento estratégico de la institución (primer paso de la 
actualización del PEI) y finaliza con la socialización del nuevo documento del PEI actualizado y 
firmado por el ministro. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

• Atención de otras prioridades por parte de Las altas autoridades del MOPTVDU, lo cual 
posterga la realización de reuniones de coordinación. 

• Falta de acuerdos en la definición de conceptos, lineamientos, directrices y demás componentes 
de carácter estratégico incluidos en el plan, lo cual retrasa el proceso de actualización. 

• Demoras en la revisión de avances y aprobación o firma de documentos por parte de fas 
autoridades correspondientes. 

• Retrasos en la revisión del documento final por parte del Gerente de Desarrollo Institucional, 
debido a la atención <le otras prioridades dentro del quehacer de la GDI. 

IIL IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Actualizar periódicamente el Plan Estratégico Institucional (PEI) del MOPTVDU como parte 
de las tareas de carácter estratégico del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda 
y Desarrollo Urbano. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
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09 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Especialista en 
Planificación 

Aprueba documento y autoriza a la GDI la 
socialización del mismo 

08 
Ministro de Obras 
Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

Remite al ministro y a la alta dirección el nuevo PEI 
)at:a a orobación 07 Gerente de Desarrollo 

Institucional 

Con todos los insumos obtenidos elabora el nuevo 
Plan Es traté. ico Institucional 06 

Especialista en 
Planificación 

Efectúan reuniones conjuntas con el personal del 
MOPTVDU para actualizar y validar el documento, 
indicadores y metas 

05 

Se reúne con el rrunistro y la alta dirección para 
validar la información de carácter estratégico a 
incluir en el nuevo PET 

04 

Definen y elaboran propuesta de modificación del 
PEI y metodología a implementar 

Efectúa en conjunto con la GDTHCI y la GII la 
socialización y alincam.iento estratégico del nuevo 
PEI a todo el ersonal del ministerio 

03 
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Gerente de Desarrollo 
Institucional y 
Especialista en 
Planificación 

Gerente de Desarrollo 
Institucional y 
Especialista en 
Planificación 

Gerente de Desarrollo 
Institucional y 
Especialista en 
Planificación 



e Fin ~- 

PEI: Plan Estratégico Institucional 
POA: Plan Operativo Anual 
MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

Efectúa en conjunto con 
la (;J)'J'J ICI y In (;JJ h1 
socializncicm y 
;ÜÍ1H.'arn1c111·0 1..·strnléglco 
del nuevo Piel ~1 todo el 
pc•r!<onn\ del ministerio 

1 

Aprueba documento y 
au101:i%,1 a In (;DI la 
socialización del mismo 

Rc11111.c al 111i11i;lro y n In 
alta dirección el nuevo 
1'1•:1 parn npw1.»1ciú11 

Gerenté de Desarrollo' 
Institucional 

Con todos los msumos 
obtenidos elabora el 
nuevo Plan L~~tr:i.tégico 
lnsl1Luc1onnl 

Minis~r¡o 9e Obras 
Públicas 

Especlalista en 
Planiflcación. 

IX. DEFINICIONES 

EfoctÚfln rcuruoncs 
conjuntas con el 
personal del 
MOl''J'VDU para e- 
acrualixar y validar el 
documento, indicadores 
y meras 

Se reúne con c.l 
ministro v la alta 
dirección' para validar la 
información de carácter 
estratégico a incluir en 
el 11ue1•0 Pl~l 

Definen y elaboran 
propuesta de 
modificacrón del l'El y 
rnctodologia a 
.mplerncmnr 

Se rcúuc con el nuuistro 
l' In alta dirección para 
revisar los componc:ntcs 
estratégicos dd PJ•:l y 
obtener observaciones 

+ 

Se reúne con el ministro 
y la alta dirección para 
revisar el pcnsnrnicruo 
Ci:Lratégicn de la 
institución y obtener 
observaciones 

Inicio 

'Gerenté de Desatrollo 
Institucional y' 

Especlalista en 
F?laqificació.n. 
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Actualización de Procedimiento 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

Gerente de Desarrollo 
I nstitucional 

Técnico en Desarrollo 
T nstiruciona 1 

Mario Cerna Leonel Hernándcz 

1 

\ 

31 de mayo de 2017 

Claudia Solórzano 

GDI-AP-007 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL PLAN OPERATIVO ANUAL 
(POA) DE LA GERENCIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
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• El Gerente de Desarrollo Institucional realizará la priorización de actividades estratégicas y 
operativas incluidas en el Plan Operativo Anual de la GDI 

VI. POLÍTICAS 

"La Visión, misión y políticas institucionales, estarán contenidas en el Plan Estratégico 
Institucional; los titulares, directores, gerentes y demás jefaturas de cada unidad organizativa, 
serán los responsables ele definir su Plan Anual de Trabajo ele su organización, los objetivos y · 
metas deberán estar acordes a los objetivos "institucionales y además, deberán incluir 
mecanismos de indicadores ele desempeño, c1uc permitan proveer su seguimiento eficaz para su 
cumplimiento." 

Art. 30, segundo párrafo de las Normas Técnicas de Control Interno Específicos del Ministerio 
de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano: 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento inicia desde la solicitud de formulación del POA de la GDI por p~ute del 
Gerente de Desarrollo Institucional al Especialista en Planificación; y finaliza con la aprobación 
y fuma de dicho POA por parte del Gerente para su posterior procesamiento. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

• Información incompleta por parte de las áreas de la Gerencia. 
• Retraso en la presentación de actividades por parte de las diferentes áreas de la Gerencia. 
• Planificación no acorde a escenarios reales dentro del quehacer de la Gerencia. 
• Incongruencias en la información presentada en el PO.A (estadísticas, datos, puntos de vista, 

etc.) 
• Retrasos en la revisión del documento final por parte del Gerente de Desarrollo Institucional, 

debido a la atención de otras prioridades dentro del quehacer de la GDI. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Brindar los pasos a seguir para conformar el documento c1ue contiene la programación anual de 
actividades estratégicas y operativas de la Gerencia de Desarrollo Institucional. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
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Archiva documento fumado para su inclusión en el 
POA institucional 

09 
FIN DEL PROCEDTMIENTO 

Especialista en Planificación 

Aprueba y fuma el documento y remite al Especialista 
en Planificación para su inclusión en el POJ\ 
institucional 

08 Gerente de Desarrollo 
Institucional 

07 Elabora documento final del POA y remite al Gerente 
ara a robación 1 fuma del documento Especialista en Planificación 

Revisa documento base, identifica y prioriza las 
acciones estratégicas a ejecutarse en el año y remite 
documento revisado al Especialista en Planificación 
para elaboración de documento final en la Plataforma 
del Sistema Institucional de Gestión de la Planificación 
Estraté ica O erativa .SIGPEO . 

06 Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Remite documento base al Gerente de Desarrollo 
Institucional para revisión y solicita la priorización de 
acciones es traté ricas a ejecutarse en el afio · 

05 

04 

Especialista en Planificación 

Recibe programación anual de actividades, revisa y 
elabora documento base 

Especialista en Planificación 

Realiza la programac1on anual de actividades 
estratégicas y operativas de sus respectivas áreas para su 
inclusión en el POA y las remite al Especialista en 
Planificación 

Notifica al personal de la GDI acerca del requerimiento 
y solicita la programación anual ele actividades de las 
di ferentes áreas 

03 

02 

Personal Técnico GDl 

Especialista en Planificación 

Extiende requerimiento de formulación del POA de la 
Gerencia de Desarrollo Institucional al especialista en 
»lanificación 
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01 
Gerente ele Desarrollo 
Institucional 

VII. PROCEDIMIENTO 



POA: Plan Operativo Anual. 
GDI: Gerencia de Desarrollo Institucional. 

IX. DEFINICIONES 

Fín 

Archiva documento 
fir111~du pn1~1 su inclusión 
en el )'()¡\ i11s1iLuciunal 

1 

Aprucbu y firma el 
documento y remite al 
I.spccialista en 
Planificación parn su 
inclusión en el T'01\ 
institucional 

,, 

1 ·:bborn documento final 
del P01\ y remite ni 
Gerente para aprobación y 
firma del documento 

Remite documento base al 
Gerente de Desarrollo 
l usumcional p~rn revisión 
y solicita Ja priorixació» de 
acciones cs1.rn.Lég-1cns ~ 
ciccutnrse en el aiio 

Recibe programnl'.iún anual 
de ncuvidndcs, revisa y 
elabora documento base 

Revisa documento base, 
identifica y prillfiza lns 
acciones cst:ratl:gica:.: 11 
ejecutarse en el núo, 

l\rnli'l.a la programación 
anual de actividades 
cstrntég.icns y operativas de 
sus respectivas áreas para 
su inclusión en el POI\ y 
las remite ;11 Especialista en 
Plamficnción 

1 

l ·:xl1cndc rcqucrirmcnto de 
fnr111ul:tció11 del l'Oi\ de la 
Gerencia de Desarrollo 
Institucional al especialista 
en plani licación 

Notifica ni personal de h1 
(;DI acerca del • 
rcqucrirrucnro y sohcua la 
¡in>gramaciún anual Je 
act ividndcs de las 
diferentes áreas 

Inicio 

VIII. FLUJOGRAMA 
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l. REGISTRO DE VERSIONES 

Mayo/2019 
Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizad a través de la Gerencia de 
Desarrollo I nsti tuciona l. 

Gerente de Desarrollo 
l nstirucional 

Técnico en Desarrollo 
Institucional 

31 de mayo de 201. 7 

Especialista en 
Planificación 

Mario Cerna ] .eonel Hcrnández Claudia Solórzano 

GDI-AP-008 PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PLAN 
OPERATIVO ANUAL DE LA GERENCIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL GDI 
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Recibe el requerimiento y solicita vía correo electrónico 
al personal Técnico GDI la actualización del cuadro de 
se uirniento ele. actividades a incluir en el informe 

02 Especialista en 
Planificación 

01 Gerente de Desarrollo 
Institucional 

VII. PROCEDIMIENTO 

• Las áreas de la Gerencia de Desarrollo Institucional serán responsables de ingresar la 
información del seguimiento de sus actividades en la base de datos del seguimiento del Plan 
Operativo Anual 

VI. POLÍTICAS 

"Cada Dirección, Gerencia o Dependencia, deberá presentar trimestralmente el avance en la 
ejecución del Plan Operativo Anual, a la Gerencia de Desarrollo Institucional, para su 
respectivo seguimiento." 

Art. 35 ele las Normas Técnicas de Control Interno (NTCI.E) del MOPTVDU: 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento inicia con el requerimiento por parte del Gerente de Desarrollo Institucional 
de la elaboración del informe trimestral de seguimiento del POA de la GDI al Especialista de 
Planificación, y finaliza con la aprobación del informe por parte <le la Gerencia de Desarrollo 
Institucional para su posterior análisis. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

• Falta de compromiso en respetar los tiempos programados para las tareas de elaboración del 
informe trimestral de seguimiento, lo cual repercute en retrasos en el tiempo de entrega 
respecto a las demás dependencias del MOP'l'VDU. 

• Retrasos en la revisión del documento final por parte del Gerente de Desarrollo Institucional, 
debido a la atención de otras prioridades dentro del quehacer de la GDI. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Elaborar el documento "Informe Trimestral de Seguimiento del Plan Operativo Anual (POA) 
de la Gerencia de Desarrollo Institucional (GDI)", el cual permite conocer los avances o 
retrasos en la ejecución de las actividades que la Gerencia de Desarrollo Institucional planifica 
realizar en el año, cuyos datos serán analizados para la elaboración del informe de seguí.miento 
trimestral del Plan Operativo J\nual Institucional del MOPTVDU. 

ll. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
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FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Recibe documentos aprobados parn 
etapa de elaboración del informe 
trimestral del POA institucional. 

Especialista en 
Planificación 08 

Revisa, aprueba y remite documentos al Especialista en 
Planificación ara usos osteriores 07 Gerente de Desarrollo 

Institucional 

Remite documentos al Gerente de Desarrollo 
Institucional 1arn su revisión r a 1robación 06 Especialista en 

Planificación 

Elabora el informe de seguimiento trimestral del POA 
de la Gerencia ele Desarrollo institucional en la 
Plataforma del Sistema J nstitucional de Gestión de la 
Planificación Estraté rica O oerativa SIGPEO . 

05 
Especialista en 
Planificación 

Revisa y consolida la información ingresada por el 
Personal Técnico GDI 

04 Especialista en 
Planificación 

Actualiza la información contenida en el cuadro de 
segum11ento de activ idades conforme a los avances 
obtenidos en el último trimestre y envía vía correo 
electrónico el cuadro ele seguimiento trimestral con la 
información actualizada al Es ecialista en Planificación 

su análisis en la 
de seguimiento 

03 Personal Técnico (iDI 
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P..ágioa - 39 

Fin 

l(ccibe documentos 
aprobados pnrn su :111:llis1s 
en la ciapn de elaboración 
del informe de 
s<·guimil'nl.O truncstral del 
1'()1\ institucional. 

Remite documentos al 
Gcrcnrc de Desarrollo 
l nsutucionnl pnm su 
rcvisiún y nprubac11í11 

l •:lnbnrn el informe tk 
seguimiento trimestral del 
l'OA de ht Gerencia de 
Desarrollo 1 nstiuicronnl en 
l:t Plataforma del Sistema 
Insurucionul de Ccsuón de 
la Planificación l~~trnlég1ca 
y Opcrnl!vn (Sl(il'l·:O). 

Revisa y consolidn In 
1nÍ(>r111nc11'm mg,rcs:idn por 
el Personal Técnico (iDI 

Recibe el rt<¡L1cri111ic1110 y 
solicita \'Í:t correo 
elccr róruco ni personal 
Técnico ( i 1) 1 In 
:tclu:thac1ún tlcl cendro de 
seguurucnto d1.: ncuvidadcs 
a incluir en el informe 

Actualiza l:t inforrnnción 
corncnidn en el cuadro de 
scguirmcnio ele ncnvidndcs 
conformen los avances 
ohrcrudos en el último 
trimestre y cnvia via correo 
electrónico 

Especlallsta eri 
Planlflcacl6h 

Pe:rsohal'Té.cnico. de la 
Gerencia dé Desarrollo 

1r,stitucional. 

IX. DEFINICIONES 

Revisa, aprueba )' remite 
documentos al l ·:spccinlista 
en Pin ni ficnción p:tr:t usos 
pos tenores 

Solicita al Espccialistn c11 
l'lnnificacrón l:i 
elaboración del inínrmc de 
scguim1<'1llo 1 nrnestral del 
Plan Opcrnuvn 1\1111:11 

lnlcio 

Getenté''de Desarrollo 
Institucional 

POA: Plan Operativo Anual 
GDI: Gerencia de Desarrollo Institucional 
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31/05/17 001 

l. REGISTRO DE VERSIONES 

Mayo/2019 
Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Técnico en Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna Leonel Hernández 

'~: •· •• , . CJ',.: -- 

GDI-AP-009 PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO SEMESTRAL DEL PLAN 
ESTRATEGICO INSTITUCIONAL DE LA GERENCIA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL (GDI) DEL MOPTVDU 

/ 
.,., 

.\ 

31 de mayo de 2017 

Especialista en 
Planificación 

Claudia Solórzano 
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02 
Genera el Informe de seguimiento Semestral del Plan 
Estratégico Institucional ele la GDI en la Plataforma 
del Sistema Institucional de Gestión de la Planificación 

O crativa SIGPEO . 

Solicita al Especialista en Planificación la elaboración 
del informe de segui.iniento semestral del Plan 
Estratégico Institucional O)EI) de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional 

01 

Especialista en 
Planificación 

Gerente de 
Desarrollo 
Institucional 

RES]?ONj'.AB'I!JE 
DELA 

Ác;:TIVJ!fJAD 

VII. PROCEDIMIENTO 

• Se evaluará semestralmente el Plan Estratégico Institucional. 

POLÍTICAS VI. 
1 

"El Plan Estratégico Institucional, comprenderá las políticas y programas necesanos para 
ejecutar los proyectos y deberá evaluarse una vez al año, para ajustarlo a las políticas de 
gobierno y garantizar su cumplimiento." 

Art, 30 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) del MOPTVDU: 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento inicia con el requerimiento por parte del Gerente de Desarrollo Institucional 
de la elaboración del informe de seguimiento semestral del PEI de la GDI al Especialista de 
Planificación, y finaliza con la aprobación del informe por parte de la Gerencia de Desarrollo 
Institucional para su posterior análisis. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

• Falta de compromiso en respetar los tiempos programados para las tareas de elaboración del 
informe trimestral de seguimiento, lo cual repercute en retrasos en el tiempo ele elaboración del 
informe semestral del PEI. 

• Retrasos en la revisión del documento final por parte del Gerente de Desarrollo Institucional, 
debido a la atención de otras prioridades dentro del quehacer ele la GDI. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Elaborar el documento "Informe Semestral de Seguimiento del Plan Estratégico Institucional 
(PEI) de la Gerencia ele Desarrollo Institucional (GDI)", el cual permite conocer los avances o 
retrasos en la ejecución de las actividades c¡uc la Gerencia de Desarrollo 1 nstirucional planifica 
realizar en el año, cuyos datos serán analizados para la elaboración del informe de seguimiento 
Semestral del Plan Estratégico Institucional del MOP1VDU. 

U. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
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IX. DEFINICIONES 
POA: Plan Operativo Anual 
GDI: Gerencia de Desarrollo Institucional 

e Fin 

Recibe documcnt os 
nprob.ulos para SLI n.n~Jis1s 
c11 la c~Dp:l dv clnborac.ón 
del informe de 
Sc.:guimÍcJlt:O !-;L:ffll:~1 ral del 
l'l•:J del MOl'TVDU. 

Revisa, aprueba y rcmi te 
documentos :d l'~pccinlisla 
en Plan: ficución para usos 
posteriores 

Remite ,·l documento 
elaborado al Gerente de 
Desarrollo l nsritucional 
rai:n aprobación y firn1n 

Solicita la clnbornción del 
informe de ~cguiDiiento 
semestral del Plan 
l~:-;tmtégico l nstitucional 
(PEl) de la Gerencia de 
Desarrollo 1 nsritucional. 

( lnicio ) -~.~ 
Cenera el Informe tic 
scguin1icnto Semestral del 
Plan listratégico 
l nsrirucional de: la Cl)I en 
hl l'lat.nform:l del Sistema 
1 nstitucional de Gestión de 
!~1 Plani ficación I ·:~t rnrégica 
y Operativa (SIGl'l·.:O). 

rIN DEL PROCEDIMIENTO 

Recibe documentos aprobados para su análisis en la 
05 etapa de elaboración del informe de seguimiento 

semestral del PEI del MOPTVDU. 

VIII. FLUJOGRAMA 

Especia lis t:a en 
Planificación 

Aprueba documento y remite al especialista en 
planificación para usos posteriores. 04 

Gerente de 
Desarrollo 
Institucional 

Remite el documento elaborado al Gerente de 
Desarrollo Institucional »ata a orobación firma 03 Especialista en 

Planificación 
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Mario Cerna 02 31/05/17 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 · Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado del 
mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de Desarrollo Institucional. 

31 de mayo de 2017 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

e mayo de 2017 

Técnico en Desarrollo Técnico en Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna Leooel Hernández Jcnny Ruiz 

GDI-ADI-001 PROCEDIMIENTO PARA MODIFICAR LA ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 
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"El Manual de Organización Institucional, deberá definir claramente los procesos c.1ue 
deberán ser seguidos para modificar la estructura organizativa aprobada." 

• Artículo 14, literal f de las la Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio 
de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas 
en el Diario Oficial número 58, tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 

"La Gerencia de Desarrollo Institucional, con la Gerencia de Recursos Humanos 
Institucional, deberán evaluar periódicamente Ja estructura organizativa del ministerio y 
actualizarla para incorporar o eliminar unidades o puestos de trabajo, como resultado de 
cambios en los objetivos institucionales. Los cambios en la estructura organizacional, 
deberán ser aprobados previamente por escrito por el ministro" 

• Articulo 12 de la Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el 
Diario Oficial número 58, tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 

"Crear y suprimir unidades y dependencias administrativas del ministerio". 

• Artículo 6, numeral 2 del Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano; aprobado mediante Acuerdo 
número setecientos noventa y nueve de fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece. 
Atribuciones del ministro: 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia desde que el jefe de la Unidad organizativa interesada en modificar la 
estructura organizativa bajo su cargo, presenta propuesta de acuerdo ministerial de modificación 
al jefe inmediato superior y finaliza cuando e] Gerente de Desarrollo Institucional recibe copia 
de acuerdo de modificación a la estructura organ.izati,ra debidamente autorizado y lo anexa al 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Que la estructura organizativa propuesta por la Unidad requirente no esté en concordancia 
con la Misión, Visión y los objetivos estratégicos .institucionales. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Brindar los pasos a seguir para realizar modificaciones a la estructura organizativa del Ministerio 
de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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03 Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

i\ na liza la propuesta de modi ficación de estructura 
organizativa y hace las modificaciones en caso que las 
hubiere, caso contrario remite propuesta al Gerente de 
Desarrollo Institucional para su respectivo visto 
bueno. 

02 Viceministro o 
Gerente General de la 
Gestión Corporativa 

Presenta propuesta a jefatura inmediata superior 
(Vicerninistro para el caso de las Direcciones de los 

-viceministerios o Gerente General de la Gestión 
Cor orativa, »ara el caso de las Unidades Cornorativas . 

Elabora propuesta de modificación de la estructura 
organizativa de su unidad, anexando un resumen que 
explique el cambio que se pretende realizar y las razones 
c1ue lo motivan (surgimiento de nuevas leyes, cambios en 
los objetivos estratégicos Institucionales, 
reorganizaciones internas, entre otras). 

Recibe la propuesta ele modificación a la estructura 
organizativa y solicita al Técnico en Desarrollo 
Institucional, analizar propuesta. ~~~:::-..... 

Ol 
Jefe de la Unidad 
Organizativa, 
interesado en modificar 
la estructura 
organizativa a su cargo 

VII. PROCEDIMIENTO 

• La Gerencia de Desarrollo Tnstitucional deberá actualizar el Reglamento Interno y de 
Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, cuando existan modificaciones a la estructura organizativa o cuando existan 
modificaciones en las normas reglamentarias que armonizan las relaciones internas entre la 
institución y los empleados. 

• El acuerdo de modificación a la estructura organizativa deberá de contener por lo menos lo 
siguiente: Un resumen que explique el cambio que se pretende realizar y las razones que lo 
motivan, Identificar claramente los distintos niveles ele autoridad, relaciones jerárquicas, las 
funciones y responsabilidades, entre otros. 

• Toda modificación a la estructura organizativa debe estar acorde a la misión, visión y 
objetivos estratégicos institucionales. 

• Sin la autorización del señor presidente ele la República, no podrán implementarse los 
cambios propuestos a la estructura organizativa del ministerio. 

• Toda modificación a la estructura organizativa debe ser aprobado previamente por el señor 
Ministro, mediante autorización de acuerdo ejecutivo; el cual es sometido a autorización del 
señor Presidente de la República. 

~INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 46 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

VI. POLÍTICAS. 



Obtenido el visto bueno del Director de Desarrollo 
Institucional, remite propuesta al interesado en modificar 
la estructura organizativa de su unidad, para c¡ue elabore 
p1vpuesta de acuerdo qjecutivo de modificacio» a la estrNclura 
otvamcatiua. 

En caso de no existir observaciones, da visto bueno a 
propuesta y recomienda a Vicerninistros o Gerente 
General de la Gestión Corporativa, que se continúe 
con el oroccso de autorización. 

Remite propuesta a Viceministro o Gerente General 
de la Gestión Corporativa, para que las observaciones 
sean superadas. 

Analiza observaciones a la propuesta de modificación a 
la estructura organizativa, en caso de que las hubiere. 

Remite propuesta al Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Realiza observaciones a la propuesta de modificación a la 
estructura organizativa, en caso de que las hubiere; 

• Que esté claramente definida la situación jerárquica, 
entre otros. 

• Que no exista duplicidad de funciones con otras 
unidades organizativas dentro de la institución. 

• Que las funciones y responsabilidades estén 
claramente definidas. 

Recibe propuesta de modificación a la estructura 
organizativa, verifica que dicha ptopuesta cumpla con los 
principios de organización, además verifica aspectos 
mínimos tales como: 
• Que la estructura organizativa este definida, de tal 

forma que permita identificar claramente los 
distintos niveles de autoridad, las líneas de mando y 
comunicación. 

07 

06 

05 

Viccministro o 
Gerente General de la 
Gestión Corporativa. 

Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Técnico en Desarrollo 
Institucional 

Técnico en Desarrollo 
Institucional 
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14 Viccministro o 
Gerente General de la 
Gestión Corporativa 
se C111 sea el caso) 

Obtenida la autorización del Señor Presidente de la 
República, autoriza acuerdo de modificación a la 
estructura organizativa institucional y la remite a 
Viceministro o Gerente General de la Gestión 
Cor orativa se ún sea el caso . 

13 Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y 
ele V ivienda y 
Desarrollo Urbano. 

En atención a Memorándum sin número ele referencia, 
de fecha 29 de agosto de 2014, emitido por el Secretario 
para Asuntos Legislativos y Jurídicos (Ver anexo No. 1), 
remite acuerdo ejecutivo de modificación a la estructura 
organizativa, a la Secretaría para Asuntos Legislativos y 
J urídicos de la Presidencia de la República de El 
Salvador, a fin de obtener la autorización del Señor 
Presidente de la Re oública. 

12 Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y 
de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

Remite acuerdo ejecutivo de modificación a la estructura 
organizativa a autorización del señor ministro. 

u Viceministros o 
Gerente General de la 
Gestión Cor orativa. 

Remire acuerdo ejecutivo de modificación a la estructura 
organizativa a Viceministros o Gerente General de la 
Gestión Corporativa (según sea el caso), para que sea 
sometida a autorización del señor ministro. 

10 Jefe de la Unidad 
Organizativa, 
interesado en modificar 
la estructura 
or anizativa a su carzo. 

Asigna número al acuerdo ejecutivo de modificación a la 
estructura organizativa. 

09 Gerente 
Administrativo 
Institucional. 

Solicita al Gerente Administrativo Institucional la 
asignación de número al acuerdo ejecutivo de 
modificación a la estructura or anizativa, 

Elabora propuesta de acuerdo r:Jecutivo de mod!/icación a la 
11s1J¡,1cfttra organiz:c1tivc1, para legalizar modificación de 
estructura organizativa. 

Recibe acuerdo autorizado de modificación a la 
estructura organizativa institucional y remite original al 
Gerente Administrativo para su respectivo resguardo. 

08 Jefe de la Unidad 
Organizativa, 
interesado en modificar 
la estructura 
organizativa a su cargo. 
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Fin del Procedimiento 

Recibe copia de acuerdo de modificación a la estructura 
organizativa institucional y lo anexa al Reglamento 
Interno de Funcionamiento del IVIOPTVDU. 

16 Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

• Gerencia de Informática Institucional. 

• Gerencia Legal Institucional. 

• Gerencia de Desarrollo Institucional. 

• Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional. 

Recibe acuerdo original de modificación a la estructura 
organizativa institucional y remite copia a las unidades 
organizativas siguientes: 
• Jefe de Unidad de Organizativa interesada. 

PASA A PROCEDIMIENTO "ACTUJ\LIZACION 
DEL lU~GLAMENTO INTERNO Y DE 
l •'UNCTON /\MIENTO DEL MOPTVDU" 

15 Gerente 
Administrativo 
Institucional. 
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Autoriza 
acuerdo 
ejecutivo 

Obtiene 
autorización del 
Presidente de la 

República 

Distribuye copia de acuerdo 
ejecutívo a: 

Jefe Interesado 
Gerencia DTHCI 
Gerencia de Desarrollo 
lnstltucional 
Gerencia Legal 
Gerencia de Informática 

Resguarda 
acuerdo original 

'Fin 

Anexa copia de 
acuerdo al 

Reglamento 
Interno 

Remite acuerdo 
8J9CUllVO 

original 

Analiza 
propuesta y 

sollclta 
autorización del 
Presidente de la 

República 

Remlte scuerdo 
ejecutivo 

Remite acuerdo 
ejecutivo 

Asigna número 
de acuerdo 

Da visto bueno 
a propuesta 

si 

Remite 
propuesta a 
interesada 

Solicita revisión 
de propuesta 

Verifica que 
cumpla con 
principios de 

organización y 
otros 

Gerente de. 
Desarrollo 
lnstltucional 

Viceministro o ,j 
Gerente , 

General de la 
Gestl&), ,. 

Técnico en 
Oessrrollc 

Institucional 

Elabora 
propuesta de 

acuerdo 
ejecutivo 

Elabora 
propuesta de 
modificación· 

lrucio 

Ministro de 
, Obras P.úblicas 

Jefe de Unidad. 
Organizativa 

Interesado 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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Atenlamenle, 

de la República. 

implementarse los cambios pretendidos en las Carteras de Estado y Secrelarias de la Presidencia 

No omito manifestar que sin la autorización del Señor Presidente de la República, no podrán ../ 

pasarlos a consideración del Señor Presldenle de la República. 

las razones que lo motivan, a fin de ser discutidos en la Secretarla a mi cargo, para posteriormente 

Informar a esta Secretaria, anexando un'resumen que explique: el cambio que se pretende realizar y 

correspondienles Cañeras de Estado y Secrelarias de la Presidencia de la República, deben ~ 

inslruye que, previo a realizar cualquier cambio en· la eslructura organizaliva de sus 

Coníorme indicaciones del Señor Presidente de la República, Profesor Salvador' Sánchez Cerén, se 

29 DE AGOSTO DE 2014 FECHA: 

ASUNTO: 

DE 

MEMORANDUM 

SEÑORAS Y SEÑORES MINISTROS Y VICEMINl~TRD.S DE ESTADOO # 
SECRETARIOS DE LA PRESIDENCIA OE LA REPUBLICA. :?A' 
LIC. FRANCISCO RUBÉN AL VARADO FUENTES, ~ _'?" __ ,__ 
SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURIDICOS. '#. ·· 

MODIFICACIONES DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CARTERAS DE 
ESTADO Y SECRETARIAS. 

PARA 
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Segunda 31/05/17 
Inicial Procedimiento inicial. 

Mario Cerna Se reestructuró el procedimiento 
bai o el enfoc ue de eficiencia. 

Rodri o Rendón 18/11/14 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 Fecha de la próxima 
revisión: 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna 

l .os l1rma111"c:R S<.: comprorncrcn a Jivulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado del mismo. Toda 
mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de Desarrollo l nstirucionnl. 

31 de mayo de 2017 e mayo de 2017 

Técnico en Desarrollo Técnico en Desarrollo 
Institucional Institucional 

Leoncl Hcrnández Jcnny Ruiz 

EllABORADO' POR: REiVIS:ADO BOR: 

GDI-ADI-002 PROCEDIMIENTO PARA ACTUALIZAR EL REGLAMENTO INTERNO Y 
DE FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y 
DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 53 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



• La Gerencia de Desarrollo Institucional deberá realizar actualizaciones periódicas del 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, siempre y cuando existan modificaciones a la estructura 

~~~..._ organizativa y/o funciones específicas a las Unidades/Gerencias. 

VI. POLÍTICAS. 

"La Presidencia de la República y cada Ministerio deberá contar con un Reglamento Interno 
y de Funcionamiento y un Manual de Organización cuando fuere necesario, que, juntamente 
con los Manuales de Procedimiento determinarán la estructura administrativa, el 
funcionamiento de cada unidad, las atribuciones de cada empleado, las relaciones con otros 
organismos, normas de procedimiento y demás disposiciones administrativas necesarias. 
Los Ministros de Estado serán los responsables del cumplimiento del presente Reglamento, 
como también del Reglamento Interno y de Funcionamiento de la Secretaría de Estado a su 
cargo". 

• Artículo 67 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, el cual menciona: 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia desde que el señor rmrustro notifica a las diferentes unidades 
organizativas del ministerio, que la Gerencia de Desarrollo Institucional (GDJ) iniciará el 
proceso de actualización del Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU y 
finaliza cuando la Gerencia de Desarrollo Institucional distribuye Acuerdo Ejecutivo (original a 
la Gerente Administrativa T nstitucional para su respectivo resguardo y copia digital a los 
directores y gerentes corporativos, y sefiores viceminisrros). 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Que los tiempos en revisión y validación de las funciones por parte de los señores 
viceministros, se demore más del tiempo planificado. 

Para el presente procedimiento se han identificado los siguientes riesgos: 
• Que no se obtengan en su totalidad los acuerdos ministeriales que modifican el Reglamento 

Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Brindar los pasos a seguir para actualizar el Reglamento Interno y de Funcionamiento del 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIM.IENTO. 

MINISTERIODE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 54 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Remite al Gerente de Desarrollo Institucional, 
copia de acuerdos que m.odifican el Reglamento 
Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, 
al Gerente de Desatroll.o Institucional. 

N otifi.ca de forma escrita a los señores 
viceministros, directores, Gerentes corporativos 
y demás jefes de las diferentes unidades 
organizativas del ministerio c¡ue la Gerencia de 
Desarrollo Institucional iniciará el proceso 
de actualización del Reglamento Interno y 
de Funcionamiento del MOPTVDU, por lo 
que solicita: 
A Viceministros y Gerentes Corporativos: 
1. Revisar la estructura organizativa de la 

unidad a su cargo. 
2. Revisar las atribuciones y responsabilidades. 
3. Hacer las modificaciones necesarias en caso 

que las hubiere; todo esto bajo el enfoque 
de hacer más eficiente el quehacer de su 
unidad organizativa. 

4. Informar de estos cambios a la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

S. Informar a la Gerencia de Desarrollo 
Institucional en caso de que no haya 
realizado ningún cambio. 

Al Gerente de Desarrollo del Talento 
Humano y Cultura Institucional: 
6. Revisar el contenido del Libro Segundo del 

Reglamento Interno y de Funcionamiento, 
denominado "Normas Reglamentarias", e 
informar a la Gerencia de Desarrollo 
Institucional sobre los resultados. 

Al Gerente Administrativo Institucional: 
7. Recopilar acuerdos ejecutivos ciue 

modifiquen el Reglamento Interno y de 
Funcionamiento, emitidos a partir de la 
fecha de su aprobación. 

er anexo No. 1 
Gerente Administrativo 
Institucional. 

Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 

02 

01 
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.... 

• Recibe resultados obtenidos de la revisión 
del Libro Segundo del Reglamento Interno 
y de Funcionamiento; mcorpora 

• Recibe copia de acuerdos, verifica los 
artículos gue modifican al reglamento y hace 
las respectivas modificaciones (eliminación 
o adición de información). 

• Recibe propuestas de modificación en la 
redacción de funciones y verifica que estén 
en concordancia con la misión y objetivos 
de la unidad organizativa gue las propone. 

05 Técnico de Desarrollo 
Institucional. 

Remite dichos documentos al Técnico de 
Desarrollo J nstitucional 

• Recibe de la Gerencia de Desarrollo del 
Talento Humano y Cultura Institucional, 
resultados obtenidos de la revisión del Libro 
Segundo del Reglamento Interno. 

• Recibe de la Gerencia dminisrrativa 
Institucional, copia de acuerdos ejecutivos 
que modifiquen el Reglamento Interno. 

• Recibe de los diferentes jefes de las unidades 
organizativas, propuestas de modificación 
de sus estructuras organizativas (para este CCJSQ 

sugiere realizar el procedimiento GOI-ADI-001 
PROCBDitvrJBNTO PAR/1 MOOfFJCAR 
LA ESTRUCTURA ORG'ANIZ/lTfVA 
INSTITUCIONAL). 

• Recibe de los diferentes jefes de las unidades 
organizativas, propuestas de modificación 
de sus funciones o validación previa de 
éstas. 

04 Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Remite al Gerente de Desarrollo Institucional, 
resultados de la revisión realizada al Libro 
Segundo del Reglamento Interno y de 
Funcionamiento. 

03 Gerente de Desarrollo del 
Talento Humano y 
Cultura Institucional. 

·DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PA;SO 
No¡ 

RESPONS.MJ·LE DE 
LA ACTIVIDAD r 
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Autoriza Acuerdo Eiecutivo ue contiene el Señor Ministro de Obras 

Somete a firma del señor ministro, Acuerdo 
Ejecutivo que contiene el Reglamento 
Interno y de Funcionamiento del Ministerio 
de Obras Públicas, Transporte y Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

Remiten información validada al Gerente de 
Desarrollo Institucional 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Revisan sección correspondiente y hacen las 
observaciones finales en caso de que existan; 
caso contrario validan información mediante su 
rúbrica. 

Revisa y analiza propuesta de Acuerdo 
Ejecutivo que contiene Reglamento Interno 
y de Funcionamiento, en caso de haber 
observaciones lo devuelve al Técnico en 
Desarrollo Institucional; caso contrario remite 
a cada vicerninistro y gerentes corporativos, la 
seccion corres pon di en te a su unidad 
organizativa para que lo validen con su 
res oectiva rúbrica. 

Viccministros y gerentes 
corporativos 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Imprime borrador de Acuerdo Ejecutivo que 
contiene el Reglamento Interno y de 
Funcionamiento y lo remite al Gerente de 
Desarrollo Institucional 

• Que estén definidas las líneas de autoridad, 
entre otros. 

• Que esté claramente definida la estructura 
organizativa del ministerio; 

• Que entre unidades organizativas no exista 
duplicidad de funciones; 

Incorporadas las observaciones verifica que el 
nuevo Reglamento Interno y de 
Funcio~1amiento cumpla con lo siguiente: 
• Que esté en concordancia con lo establecido 

en el Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo; 

Técnico de Desarrollo 
Institucional. 

modificaciones en caso que las hubiere. 

10 

09 

08 

07 

06 
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Remite copia digital del mencionado acuerdo a 
los directores y gerentes corporativos, y señores 
vicerninistros. 

Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 

PROCEDIMIENTO 
DEL 

PAS.A A 
"ACTUALIZA Cl ÓN 
ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL" 

Remite Acuerdo Ejecutivo ORIGINAL que 
contiene el Reglamento Interno y de 
Funcionamiento, al Gerente Administrativo 
Institucional para su respectivo resguardo. 

11 

Reglamento Interno y de Funcionamiento y 
lo remite al Gerente de Desarrollo Institucional 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 58 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Imprime Acuerdo 
Ejecutivo que 

contiene e! 
Reglamento 

Interno 

Incorpora 
observaciones y 

verifica que el 
Reglamento 

cumpla con el 
marco legal 

vigente 

Recibe: 
Propuestas de 
modificación, 
Acuerdos y 

observaciones al 
libro segundo del 
Reglamento lnL 

Fin 

Remile Original 
de Acuerdo 
Ejecutívo al 

Gerente 
Administrativo y 
copia digital a 
Directores y 

Gerentes 
Corporativos 

Autoriza Acuerdo 
Ejecutivo que 

contiene el 
Reglamento 

Interno 

Técnlco,~n 
Desarrollo· 

!QSti,lucio~al 

Validan 
inforrnacíón 
mediante 
rúbrica 

Somete a firma 
Acuerdo 

Ejecutivo que 
contiene el 
Reglamento 

Revisa Libro 
Segundo del 

Reglamento y 
modifica en 

caso que sea 
necesario 

observaciones 

Remite copia 
de acuerdos 

que modinquen 
el Reglamento 

Interno 
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Recibe 
observaciones 
y los remite al 

Técnico en 
Desarrollo 

Institucional 

Gerénte de 
besarrolld 

,lnsti\ucional. 

Notifica inicio 
de proceso de 
actualización 

del 
Reglamento 

Interno Revisan 
funciones y 

modifican en 
caso que sea 

necesario 

VicemTn(stros y 
Gerentes 

1Gorpora'livos 

FLUJOGRAMA. VII. 



IX. ANEXOS. 

GDTHCI Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional. 

MOPTVDU Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 

GDI Gerencia de Desarrollo Institucional. 

VIII. DEFINICIONES. 
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Hago de su conocimiento que como parte del proceso de elaboración y actualización de documentos relacionados a 
la. normativa interna y control interno institucional, la Gerencia de Desarrollo Institucional (GDI) iniciará en el 
presente mes, el proceso de actualización del Reglamento Interno "' dé Funcionamiento del MOPTVDU; en 
tal sentido les solicito: 

De la manera más atenta me dirijo a ustedes para expresarle mi más respetuoso saludo y desearle éxitos en el 
desarrollo de sus actividades. 

Actualización del Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 

12 de enero de 2015 

Señor Gerson Martínez 
Ministro de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Ingeniero Mario Cerna 
Gerente de Desarrollo Institucional 

Licenciado Marco lraheta Hernández 
Gerente Legal Institucional. 
Licenciado Joaquín Montano 
Gerente Financiero Institucional. 
Licenciada Margarita Salinas 
Gerente de Adquisición de Bienes y Servicios, y 
Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Licenciado Rigoberto Ramos 
Gerente de AGDltoría Interna Institucional. 
Licenciado Jallo Rivera 
Gerente de Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional. 
Licenciada Mirna Castaneda 
Gerente Administrativo Institucional. 
Licenciado William Meléndez 
Gerente de Comunicaciones Institucional. 
Ingeniero Carlos Alberto Trigueros 
Coordinador de Soporte Técnico y Gerente de Informática Institucional Ad Honorem 
Licenciada Virginia de Magaña 
Directora Unidad de Cooperación Institucional. 
Arquiteda AleJandra Dubón 
Directora de la Unidad de Infraestructura Inclusiva y Social. 
l.icenciada Gracia María Rusconi 
Directora de la Unidad de Gestión Social. 
Ingeniero Emilio Ventura 
Director de Adaptación al Cambio Climático y Gestión Estratégica del Riesgo 
Licenciado Julio Moreno 
Director del Centro de Operaciones de Emergencias del MOPTVDU. 
Licenciada Denlue Hernández 
Directora de la Unidad de Género 
Licenciada Liz Aguirre 
Oficial de Información 
Edwin Almendares 
Jefe de la Unidad de Gestión Documental y Archivo Institucional. 

REF. DMOP·GDl•Ol2•01/2015 
MEMORANDO 
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ASUNT01 

FECHA a 

DE1 

e.e. 

PARA1 

(ANEXO No. 1) 



Atentamente, 

Siendo oportuna la ocasión, renuevo mis muestras de consideración y estima. 

Al Gerente Aclmlnhl:rat:luo lnslltuclonah 
6. Recopilar acuerdos ejecutivos que modifiquen el Reglamento Interno y de Funcionamiento, emitidos a 

partir de la fecha de aprobación del Reglamento vigente. 

Al Gerente ele Desarrollo del Talento Humano !i' Cultura lnstltuclonah 
S. Revisar el contenido del Lllaro Segundo del Reglamento Interno y de Funcionamiento, denominado 

•Normas Reglamentarlas", e informar a la Gerencia de Desarrollo Institucional sobre los resultados. 

A Vlcemlnlstros ' Gerentes Corporativos• 
1. Revisar la estructura organizativa de la unidad a su cargo. 
2. Revisar las atribuciones y responsabilidades. 
3. Hacer las modificaciones necesarias en caso que las hubiere; todo esto bajo el enfoque de hacer más 

eficiente el quehacer de su unidad organizativa e informarlos a la Gerencia de Desarrollo Institucional. 
4. Informar a la Gerencia de Desarrollo Institucional en caso de que no haya realizado ningún cambio. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 62 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Procedimiento inicial. 
Mario Cerna Se unda 

RESPON~ABfuE ~~tJIEN lilES'C~lU:PCION )):B. CAMB;IOS 
1 AUTOR:liZ& ¡.í. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 l •'ccba de la próxima 
revisión: 

31 de mayo de 2017 

Gerente ele Desarrollo 
Institucional 

Técnico en Desarrollo 
Institucional 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en'S~-rés¡;ectivas áreas ele trabajo y al uso apropiado del 
mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de Desarrollo Institucional. 

Técnico en Desarrollo 

Mario Cerna Lconel Hcrnándcz Cruz. J enny Ruiz 

REVlSA.fiC> PQR: , , 

GDI-ADI-003 PROCEDIMIENTO PARA ELABORACION Y /O ACTUALIZACION DEL 
ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 
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• La Gerencia de Desarrollo Institucional deberá realizar actualizaciones periódicas del 
Organigrama Institucional, siempre y cuando existan modificaciones a la estructura 
organizativa de las Unidades/ Gerencias. 

• El Organigrama Institucional deberá estar acorde a la estructura organizativa definida en el 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 

VI. POLÍTICAS. 

"El Ministerio, deberá de contar con un Organigrama Institucional debidamente 
estructurado y aprobado oficialmente por el Titular". 

• Artículo 11 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obra 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, el cual menciona: 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia desde que es aprobado el Reglamento Interno y de Funcionamiento del 
MOPTVDU, (este documento es la base para la elaboración del Organigrama Institucional) y 
finaliza cuando el Gerente de Desarrollo Institucional recibe Organigrama debidamente 
aprobado y distribuye copia a Jos Directores, Gerentes Corporativos y a los señores 
Viceministros para que éstos lo hagan del conocimiento al personal bajo su cargo. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Que el Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, no refleje la estructura 
organizativa actual de la Institución. 

• Que no se respete la nomenclatura ya establecida en el Reglamento Interno y de 
Funcionamiento del MOPTVDU 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Guiar el proceso de elaboración y/ o actualización del organigrama institucional del 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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PASA A PROCEDIMIENTO 
"ACTUALIZACIÓN DEL !vlANUAJJ DE 
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL" 

Recibe Organigrama Institucional debidamente 
aprobado. 
Distribuye copia del Organigrama Institucional 
a los Directores y Gerentes Corporativos, y a 
los señores Viceministros para <-1uc éstos lo 
hagan del conocimiento al personal bajo su 
cargo. 

Aprueba· Organigrnma Institucional y lo remite 
al Gerente de Desarrollo Institucional 

Revisa Organigrama Institucional, hace las 
observaciones en caso de que las hubiere, caso 
contrario lo somete a aprobación del señor 
Ministro. 

Presenta Organigrama Institucional al Gerente 
de Desarrollo Institucional 

Elabora organigrama teniendo en cuenta las 
reglas · generales y las buenas prácticas 
ampliamente reconocidas para elaborar 
orgarugramas. 

Tomando en cuenta la magnitud y complejidad 
ele las unidades organizativas, define qué tipo de 
organigrama va a elaborar (por su contenido: 
ucde ser eneral o es ecífico . 

Analiza la descripción organizativa contenida en 
el Reglamento Interno y de Funcionamiento del 
MOPTVDU. 

Al momento de ser aprobado el Acuerdo 
Ejecutivo que contiene el Reglamento Interno y 
de Funcionamiento del MOPTVDU, lo remite 
al Técnico de Desarrollo Institucional a fin de 
que represente en forma gráfica la estructura 
organizativa del ministerio que en él se 
describe. 

06 

05 

04 

03 

Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Técnico en Desarrollo 
Institucional. 

Técnico en Desarrollo 
Institucional. 

Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

02 

01 
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.Aprueba 
Organigrama 
Institucional y Jo 
remite al Director de 
la Gerencia de 
Desarrollo 
lnstituc!onal 

Elabora organigrama 
teniendo en cuenta 
las reiglas generales 

y las buenas 
prácticas 

ampliamente 
reconocidas para 

elaborar 
organigramas 

Fin 

Gerentes Corporativos, y 
a los señores 
Vicerninlstros para que 
éstos lo hagan del 
conocimlento al personal 
bajo su cargo. 

Distribuye copia del 
OrganigrarTla Institucional 
a los Directoras 

Recibe Organigrama 
Institucional 

debidamente 
aprobado, 

Revisa Organigrama 
Institucional, hace las 

observaciones en caso 
de que las hubiere, 

caso contrario lo 
somete a aprobación 

del señor Ministro. 

Remite al Técnico de 
Desarrollo 
Institucional a fin de 
que represente en 
forma grafica la 
estructura 
organizallva del 
ministerio que en él 
AA rlA~r:rihA 

Inicio 
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Se unda 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado del 
mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través ele la Gerencia de Desarrollo Institucional. 

Gerente de Desa:rrollo 
Institucional 

31 de mayo de 2017 

Técnico en Desarrollo 
Institucional 

de mayo de 2017 

Técnico en Desarrollo 

Mario Cerna jenny Ruiz Leonel Hernández. 

GDI-ADI-004-E2 PROCEDIMIENTO PARA ELABORACION Y /O ACTUALIZACION 
DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 
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• La Gerencia de Desarrollo Institucional deberá realizar actualiza~iones al Manual de 
Organización Institucional, siempre y cuando existan modificaciones en la estructura 
organizativa de institución. 

• El Manual de Organización Institucional debe estar acorde a la estructura organizativa 
definida en el Reglamento Interno y de Funcionamiento y el Organigrarna Institucional, 
ambos debidamente aprobados. 

VI. POLÍTICAS. 

"Las áreas de asignación de autoridad y responsabilidad, relaciones jerárquicas y canales de 
comunicación institucional, definidos como parte del diseño de la estructura organizacional, 
deberán estar documentadas en el Manual de Organización Institucional, emitido por la 
Gerencia de Desarrollo Institucional, aprobado en forma escrita por el Ministro". 

• Artículo 14 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obra 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, publicadas en el Diario Oficial 
número 58, tomo No. 394, de fecha 23 de marzo de 2012, cual menciona: 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia desde que es aprobado el Reglamento Interno y de Funcionamiento del 
MOPTVDU y el Organigrama Institucional, ya que estos documentos son los insumos 
necesarios para elaborar el Manual de Organización Institucional; y finaliza cuando el Gerente 
de Desarrollo Institucional recibe el Manual d0e Organización Institucional debidamente 
aprobado por el señor ministro y distribuye copia a los Directores, Gerentes Corporativos y a 
los señores Viccministros para l}Ue éstos lo hagan del conocimiento al personal bajo su cargo. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Que al momento de validar la estructura organizativa por parte de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional, las diferentes unidades organizativas presenten una organización 
c1ue no corresponda a la contenida en el Reglamento Interno y de Funcionamiento del 
MOPTVDU. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Brindar los pasos a seguir para la elaboración y/ o actualización del Manual de Organización 
Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 69 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



3. Revisión y aprobación. 

del Organizativa 2. Estructura 
MOPTVDU. 

Define como partes del contenido del 
documento las siguientes: 

1. Generalidades del Documento. 

Elabora esquema de contenido del documento, 
teniendo en cuenta las reglas generales y las 
buenas prácticas ampliamente reconocidas para 
elaborar un manual de organización; como 
también lo establecido en el artículo 21 de las 
Normas Técnicas de Control Interno 
Es ecíficas del MOPTVDU. 

04 

03 Técnico en Desarrollo 
Institucional. 

Analiza la descripción organizativa contenida en 
el Reglamento Interno y de Funcionamiento del 
MOPTVDU en el Or ani rama Institucional. 

02 Técnico en Desarrollo 
Institucional. 

Remite al Técnico de Desarrollo Institucional el 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del 
MOPTVDU y el Organigrnma Institucional, 
ambos debidamente autorizados, a fin de que 
1111c1e el proceso de elaboración y/ o 
actualización del Manual de Organización 
Institucional. 

01 Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Técnico en Desarrollo 
Institucional. 
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FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Recibe Manual de Organización Institucional 
debidamente aprobado. 
Distribuye copia del Manual de Organización 
Institucional a los Directores y Gerentes 
Corporativos, y a los señores Viceministros 
para qLJe éstos lo hagan del conocurucnto al 
personal bajo su ca.rgo. 

Aprueba Manual de Organización Institucional 
y lo remite al Gerente de Desarrollo 
lhs titucional 

Revisa documento, en caso de haber 
observaciones lo devuelve al Técnico en 
Desarrollo Institucional, caso coutrano lo 
remite a firma del señor ministro. 

Terminado el documento, lo remite al Gerente 
de Desarrollo Institucional 

org~nizativa, incluyendo en dicha 
descripción las competencias y 
responsabilidades (Ver anexo No. 1), 
verifica que las competencias y 
responsabilidades estén en concordancia 
con lo establecido en el Reglamento 
Interno. 

unidad técnicamente cada • Describe 

• Elabora el organigrama de cada una de las 
unidades organizativas que conforman el 
ministerio. 

• Hace una lista de las unidades organizativas 
que conforman el ministerio, 

l nstitucional 

denominada 
MOPTVDU, 

En la pa.rtc del documento 
Estructura Organizativa del 
desarrolla lo siguiente: 
• Coloca el Organigrama 

debidamente autorizado. 

Gerente de Desarrollo 
I nstitucional. 

Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y de 
Vivienda )' Desarrollo 
Urbano. 

Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Técnico en Desarrollo 
Institucional. 

Técnico en Desarrollo 
J nstitucional. 

il 

. 'DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

09 

08 

07 

06 

05 

PASO 
No. 
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Fin 

Terminado el documento, lo 
remite al Director de la 
Gerencia de Desarrollo 

Institucional. 

Describe técnicamente 
cada unidad organizativa, 

Incluyendo en dicha 
descripción las 
comoetencias v 

purres del 
Manual de 

Define las 
contcrudo del 
Organización 

Orgm1izaciém Institucional 
debidamente nprobndo. 

Recibe de Manual 

Si hay observaciÓnes 

r·:laborn ~•<1ue111a de 
contenido del documenta 

Remire al Técnico de. Desarrollo 
Insntucionnl el H. T y <:I 

01:ga111gr:tnrn Institucional 
autorizados, para inicüu el 

pmccso de elaboración y/o 
acrualizació» del Manual de 

Organización 

Inicio 

Aprueba Manual de 
Organización 
Institucional 

No 

Ana!i;1,a la descripción 
organizativa coutenicla.cn el 

Reglamento 1 urcmo y de 
Funcionauucuro del 
MüP'l'VDU y en el 

Oi:g;1nibrmma l nsritucional. 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

MOPTVDU: 

Gerencia de Desarrollo Institucional. GDI: 

Un manual de organización complementa con más detalles la 
información que bosqueja el organigra1na institucional 

Es un documento oficial cuyo propósito es describir la estructura 
organizativa de una institución, así como las tareas específicas y la 
autoridad asignada a cada miembro del organismo. 

MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN: 

IX. DEFINICIONES. 
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II. PJUNCIP1'..LES FUNCIONES: 
1) Dirigir, coordinar, integrar y supervisar las actividades de los Departamentos de Presupuesto, Tesorería y 

Contabilidad. 
2) Desempeñar las funciones que, para las Unidades financieras Institucionales, establece la Ley Orgánica 

de Administración Financiera del Estado y su Reglamento. 
3) Actuar como Secretario del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional. 
4) Proporcionar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Insrirucional, información presupuestaria 

para la formulación del programa anual de compras. 
5) Elaborar y proponer al ministro, los acuerdos, instructivos, guías, circulares y otras disposiciones internas 

que regulen el proceso administrativo financiero de la Institución. 
6) Coordinar la elaboración e integración del plan anual operativo de la Gerencia Financiera y dar 

seguimiento a su ejecución. 

I. OBJETIVO DE LA UNIDAD: 
Dirigir, coordinar, integrar y supervisar las actividades del proceso administrativo financiero, 
correspondientes al Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
(JVfOPTVDU), velando por el cumplimiento de la normativa institucional y la emitida por el Ministerio de 
Hacienda. 

1. Departamento de Presupuesto. 
2. Departamento de Tesoreúa. 
3. Departamento de Contabilidad. 

Supervisa a: 

SITUACIÓN JERARQUICA: 
Depende ele: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano; en 

conformidad con los artículos 16 de la Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Estado y 30 del Reglamento in temo de la misma. 

;¡ ; 

Departamentos de 
Co11 tabilidad 

Departamentos de 
Tesorería 

Departamentos· de 
Presupuesto 

11 

l 

GERENCIA 
FINANCIERA 

INSTITUCIONAL 

1.1.3 GERENCIA FINANCIERA INS'ITrUCIONAL 

NOivIBRE DE LA UNIDAD ORGANIZ1'..TTVl1. 

ANEXO No.1 (Detcrlpclón de Unldadet Or9anlaal:lvat)1 

X. ANEXOS. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 174 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Mario Cerna Se unda 31/05/17 Se a re .on dos ries os 
Procedimiento inicial. o Rendón Inicial 28/11/14 

'DESCR!lJ.>CI · N 1YE'€!t\.MBl.OS 
)' l' ' •· '1> 

FECHA V:E&SJON ' RtgSPONSAilJ' '. 
Auto~ 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado del 
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"El 1U1111Stro, vicerninistros, directores, gerentes y jefes, documentarán y mantendrán 
actualizadas las Políticas y Procedimientos de Control Interno, las cuales deberán estar en 
un Manual aprobado oficialmente por el Ministro, con la finalidad de garantizar 
razonablemente el cumplimiento de control interno, asimismo, tendrá que efectuarse un 
proceso de divulgación que deberá ser complementado con acciones orientadas a garantizar 
que dichas políticas y procedimientos, sean apropiadamente comprendidas por los 
funcionarios y empleados del Ministerio y que los responsables de su ejecución tengan la 
capacidad de aplicarlas efectivamente". . 

• Artículo 43 de las Normas Técnicas ele Control Interno Específicas del Ministerio de Obra 
Públicas, Transporte y de Vivienda ·Y Desarrollo Urbano, publicadas en el Diario Oficial 
número 58, tomo No. 394, de fecha 23 de marzo de 2012, cual menciona: 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia desde el momento en que el señor ministro notifica a las diferentes 
unidades organizativas que la Gerencia de Desarrollo Institucional coordinará el proceso de 
elaboración y /o actualización del Manual de Políticas y Procedimientos Institucional, y finaliza 
cuando el documento es distribuido a las unidades organizativas. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Que se contraten consultorías para realizar los procedimientos de alguna dependencia en 
específico y no se concluya dicho proceso. 

• Que las dependencias se encuentren en proceso de reestructuración 

• La falta de apoyo por parte de los Jefes de las Unidades organizativas. 

• Que las Gerencias/Unidades no tengan claro las funciones que se realizan, lo cual dificulta 
a la hora de describir los pasos del procedimiento. 

• Que las Unidades organizativas no identifiquen adecuadamente sus procedimientos. 

Ill. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Brindar los pasos a seguir para la elaboración y/ o actualización del Manual de Procedimientos 
Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, 

11. . OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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GERENCIA l)E DES.t\Jl~01~I~O INSiIIRJ CtONAL 

RESPONSABLE DE PASO' ¡ 

LA ACTIVIDAD No. DESCRIPC1ÓN DE LA ACTIVIDAD 

Ministro de Obras 01 Notifica mediante memorándum, a las 
Públicas, Transporte y de diferentes unidades organi;,,ativas, (JUC la 
Vivienda y Desarrollo Gerencia de Desarrollo Institucional coordinará 
Urbano. el proceso de elaboración y/ o actualización del 

Manual de Políticas y Procedimientos 
Institucional; para Jo cual les solicita: 
1. Informar por escrito a la Gerencia <le 

Desarrollo Institucional (GDI), el nombre 
del empleado que coordinará la elaboración 
y/ o. actualización de los procedimientos de 
la unidad. 

(Ver anexo No.1) 
Gerente de Desarrollo 02 Recibe nombre de los empleados designados 
Institucional. como enlaces para coordinar la elaboración y/ o 

actualización los procedimientos de las 
unidades organizativas. 

Técnico en Desarrollo 03 Elabora base de datos de coordinadores de las 
Organizacional, diferentes unidades organizativas. 
Gerente de Desarrollo 04 Convoca a reunión a los enlaces (con copia al 
Institucional. jefe de la unidad organizativa), en Ja cual les 

comunica la importancia de la elaboración y/ o 
actualización del Manual de Políticas y 
Procedimientos Institucional. 

VII. PROCEDIMIENTO 

• La Gerencia de Desarrollo Institucional someterá a fuma del seiior ministro, los Manuales 
<le Políticas y Procedimientos de las diferentes unidades organizativas. 

• La Gerencia de Desarrollo Institucional verificará que los procedimientos elaborados por las 
diferentes unidades organizativas, cumplan con los lineamientos establecidos en la Guía 
para Elaborar Procedimientos. 

• Cada unidad organizativa identificará y elaborará sus procedimientos, cumpliendo los 
Lineamientos establecidos en la Guía para Elaborar Procedimientos. 

• La Gerencia ele Desarrollo Institucional emitirá una guía para elaborar procedimientos, la 
cual debe está aprobada por el señor ministro. 

VI. POLÍTICAS. 
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Reúne los Manuales de Políticas y 
Procedim.ientos de las diferentes unidades 
organizativas y conforman el Manual de 
Políticas Procedim.ientos Institucional. 

13 

Técnico en Desarrollo 
Institucional. 

Solicita al Técnico en DesarrolJo Institucional, 
conformar el Manual de Políticas y 
Procedimientos Institucional. 

12 
Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Remite Manual de Políticas y Procedimientos 
debidamente aprobado, a la unidad 
or anizativa, deiando co ia di 'tal. 

11 
Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Aprueba Manual de Políticas y Procedimientos 
de la unidad orgaiúzativa y lo devuelve al 
Gerente de Desarrollo Institucional 

10 
Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 

Recibe y remite Manual de Políticas y 
Procedimientos de La unidad organizativa, a 
a robación del señor ministro. 

09 
Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Supera observaciones en caso de que hubiera, 
Legalizan cada uno de los procedimientos 
(obtiene firma de · quien elaboró el 
procedimiento, quien lo revisó y quien lo 
autoriza). 
Reúne los procedimientos de la unidad 
organizativa y elabora el Manual de Políticas y 
Procedimientos de la Unidad Organizativa. 
Remite Manual de Políticas y Procedimientos al 
Gerente de Desarrollo Institucional 

08 
Enlaces de las 
dependencias 

Revisa procedimientos a fin de éstos cumplan 
con los lineamientos establecidos en la Guía 
para Elaborar Procedimientos. 

07 Corrige las observaciones en caso gue hubiere. 
Remite procedimientos revisados a 
Coordinador. 

Técnico en Desarrollo 
Institucional. 

Identifican los principales procedimientos de la 
unidad organizativa. 
Elaboran los procedimientos identificados y los 
remiten al Técnico en DesarrolJo Institucional. 

Explica a los enlaces el contenido de la Guía 
.Para Elaborar Procedimientos, a fin de que éstos 
elaboren los procedimientos de las unidades 
respectivas, cumpliendo los lineamientos 
establecidos en dicha uía. 

Enlaces de las 
dependencias 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

06 

05 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

Gerencia de Desarrollo Institucional. 

Un manual de organización complementa con más detalles la 
información que bosqueja el organigrama institucional 

Es el documento que contiene la descripción de actividades que 
deben seguirse en la realización de las funciones de una unidad 
organizativa. 

MOPTVDU 

GDI 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

IX. DEFINICIONES. 

Fin 

Solicita al Técnico en 
Desarrollo Institucional, 
conformar el Manual de 

Políticas y 
Procedimientos 

Reúne los Manuales de 
Politlcas y Procedimientos 
de las diferentes unidades 
oroanizativas v conforman 

Remite Manual de 
Políticas y 

Procedimientos 
debidamente aorobado. 

Aprueba Manual de· 
Pollticas y 

Proeedlmientos de la 
unidad organizativa y lo· 

devuelve al Director de la 
Gerencia de Desarrollo 

Institucional. 
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GERENCL'\ DB DE,§AR.R<%LO INS1TITUCI~l''VUu 
" 

Hago de su conocimiento que como porte del proceso de elaboración y actualización de documentos relacionados o 
lo normotívo interno y control interno institucional, lo Gerencia de Desarrollo Institucional (GDI) iniciará en el 

De lo manero más atento me dirijo o ustedes poro expresarle mí más respetuoso saludo y desearle éxitos en el 
desarrollo de sus actividades. 

Actualización del Manual de Políticos y Procedimiehtos del MOPTVDU. 

12 de enero de 2015 

ASUNT01 

FECHA1 

C.C1 Ingeniero Mario Cerna 
Gerente de Desarrollo Institucional 

DE1 Sefior Gerson Martinea 
Ministro de Obras Públicos, Transporte y de Viviendo y Desarrollo Urbano. 

Licenciado Marco lraheta Hernándea 
Gerente Legal Institucional. 
Licenciado Joaquin Montano 
Gerente Financiero Institucional. 
Licenciada Margarita Salinas 
Gerente de Adquisición de Bienes y Servicios, y 
Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Licenciado Rlgoberlo Ramos 
Gerente de Auditoría Interno Institucional. 
Licenciado Julio Rivera 
Gerente de Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional. 
Licenciada Mlrna Castaneda 
Gerente Administrativo Institucional. 
Licenciado Wllllam Melindea 
Gerente de Comunicaciones Institucional. 
Ingeniero Carlos Alberto Trigueros 
Coordinador de Soporte Técnico y Gerente de Informático Institucional Ad Honorem 
Licenciada Virginia de Magafia 
Directora Unidad de Cooperación Institucional. 
Arqullecla Alejandra Dabón 
Directora de la Unidad de Infraestructura Inclusivo y Social. 
Licenciada Gracia María Rusconl 
Directora de la Unidad de Gestión Social. 
Ingeniero Emilio Ventura 
Director de Adaptación al Cambio Climático y Gestión Estratégico del Riesgo 
Licenciado Julio Moreno 
Director del Centro de Operaciones de Emergencias del MOPTVDU. 
Licenciada Denlue Hernándea · 
Directora de lo Unidad de Género 
Licenciada Lla Agulrre 
Oficial de Información 
Edwln Almendares 
Jefe de lo Unidad de Gestión Documental y Archivo lnstítucional. 

REF. DMOP•GDl•Ol:l•Ot/2011 
MEMORANDO 

PARA1 

X. ANEXOS. 
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Atentamente, 

Siendo oportuna la ocasión, renuevo mis muestras de consideración y estima. 

1. Nombrar e informar la Gerencia de Desarrollo Institucional (GDI) el nombre del empleado que coordinará 
el proceso de actualización del Monucl de Políticas y Procedimientos de su unidad organizativa. 

presente mes, el proceso de actualización del Actualización del Manual de Políticas 5' Procedimientos 
Institucional del MOPTVDU; en tal sentido les solicito: 
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1 SCR~PCIOND;el .1 

CAfü'.BHl'S 
Primer documento Mario Cerna El 31/05/17 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

31 de mayo de 2017 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

31 de mayo ele 2017 31 ele mayo de 2017 

Mayo/2019 Fecha de la próxima 
revisión: 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Coordinador Financiero Técnico en Desarrollo 
de Proyectos Organizacional. 

Mario Cerna Leonel Hernández 

GDI-ASEPI-001 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL VICEMINISTERIO DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO Y VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE. 
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Se reciben los informes y se revisa la información 
de cada viceministerio para iniciar la elaboración 
del informe de se imiento, 

05 Técnico de seguimiento 
de inversión 

Preparan información y la remiten en el periodo 
establecido una vez al mes. 

Remite a los enlaces los formatos para la 
actualización de los proyectos e indica la 
periodicidad con la c¡ue serán actualizados y 
remitidos a la G O J 

Se crea la base de proyectos que se ejecutarán en el 
afio y los que ya se encuentran 'en ejecución (que 
vienen del año anterior de cada vicerninisterio. 

Se descarga la ley de presupuesto aprobada del afio 
vigente, se extrae el detalle de programas y 
proyectos programados a los que se les dará 
se uirniento. 

Técnico de Seguimiento 01 de Inversión. 

Técnico de seguimiento 02 de inversión 

Técnico de seguimiento 03 de inversión 

VI. . PROCEDIMIENTO 

V. POLÍTICAS 
La veracidad de la información es estrictamente responsabilidad de cada unidad que la genera, 
así como contar con la documentación que la respalda. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento es ejecutado al menos una vez al mes. Inicia eón la ley de presupuesto del 
Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano aprobada que contiene 
los proyectos a ejecutar en el año; finaliza cuando el informe se remite a través de correo 
electrónico a los titulares y a personas claves de la Institución. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
• Que las unidades encargadas de la pre inversión e inversión de los vicerninisterios (a través 

de sus enlaces) no remitan la actualización de la información ele los p:royectos de inversión a 
la GDI. 

• Que la información no sea actualizad~ adecuadamente. 
• Que la persona asignada a remitir la actualización de la información (enlace de cada 

viceministerio) sea sustituida y no se giren instrucciones para que otra persona realice el 
s egu.imien to. 

• Que la GDI no elabore el informe por otras actividades prioritarias asignadas por los 
titulares .. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Describir los pasos que la Gerencia de Desarrollo Institucional debe seguir para e.laborar el 
informe de seguimiento de proyectos de inversión del Vicemi.n.isterio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano y Viceministerio de Transporte. 
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Cuando se identifica información no actualizada, 
Técnico de seguimiento 06 se solicita a través de correo electrónico, su 
de inversión actualización. Si todos los enlaces actualizaron sus 

1 

proyectos omitir este paso. 

Técnico de seguimiento 
Elabora el informe según el formato previamente 

de inversión 07 elaborado y se remite vía correo electrónico al 
Gerente de Desarrollo Institucional 

Gerente de Desarrollo 08 Recibe el informe, lo revisa y autoriza al técnico 
Institucional para que lo tenuta vía correo electrónico. 

Técnico de seguimiento 
Remite el informe en formato J)DF vía correo 

09 electrónico a los titulares y personas claves de la de inversión 
institución (Definidas por la dirección). 
Fin del procedimiento. 
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O\Jn viccrninisrcrio pít11l 
iniciar la elaboración del 
informe de 5cgi1imic11t11. 

Se reciben los informes y se 
revisa la 111 formación de 

Remite a los enlaces los 
formatos para In 
nctunlizació» de los 
proyectos e indica la 
periodicidad con la que serán 
actualizados y rtmitidos a la 
G DI 

Crea la base de pruyccios 
que se ejecutarán en el mio y 
los que y:i se encuentran en 
ejecución (que vienen del 
año anterior) de cada 
viccministerio. 

Se descarg,1 la ley de 
presupuc$tO aprobada del 
riño vigente, se extrae el 
detalle de pmgrnmll$ y 
proyectos progrnmudos n 
los que se les dnr:í 
seguimiento. 

Area· d" lrwenl6n de la 
Dlrecdón de Cierencla 
de ri.íll'. ~rrollo 
ln~~~lonal 

Preparan información y 
la remiten en el periodo 
establecido una VC;\ al 
mes. 

U111dad T~lca del 
V1cem1t11ster10 

Getenda de Desarrollo 
lnstltuclQnal 
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Remire el informe en 
formare PDF vía correo 
electrónico a los urularcs y 
personas claves de la 
institución (Definidas por la 
dirección). 

Recibe el informe, lo 
revisa y autoriza al 
técnico parn que lo 
remira vln correo 
electrónico. 

l'•:labnra el informe segém el 
formato previamente 
elaborado y st: remite vía 
correo electrónico n.1 Gerente 
de Desarrollo 1 nstitucional 

Recibe solicitud de 
actualización de datos, a 
tra vés de correo 
electrónico, los actualiza 
y remite información. 
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1 Tomado de la guía para la circulación de la información de proyectos de inversión. 
2 Tomado de http:/ /es.wikipedia.org/wiki/Requetimiento 

Requerimiento: Algo que se le pide o solicita a alguien2• 

Fase de inversión: La ejecución del proyecto está dentro de la fase de inversión, la cual se define 
como la fase en la que se realiza el gasto más significativo en inversión (JUC ha sido determinado 
en la pre inversión. Comprende desde la decisión de ejecutar el proyecto, y se extiende hasta que 
termina su ejecución y se encuentra en condiciones de iniciar operaciones. Los proyectos gue han 
finalizado su ejecución física e inician la liquidación financiera del mismo se encuentran dentro de 
esta fase. 

Fase de pre inversión: se define como la fase en fa c1ue se realizan todos los estudios sobre un 
proyecto de inversión pública, desde que el mismo es identificado a nivel de idea, hasta que se 
toma la decisión de su ejecución, postergación o abandono. Esta fase permite obtener la 
inforrnación necesaria para la toma de decisiones sobre la conveniencia o no de asignar recursos 
al proyecto para su ejecución. Generalmente comprende las etapas de perfil, pre factibilidad, 
factibilidad y diseño. 

Proyectos de inversión: son -aqucllos proyectos que se encuentran definidos dentro de la L:y de 
Pres1tpuesto del ramo de O bras Pdblicas, Transporte y de Vimeuda y Desarrollo Urha110 . 

VIII. DEFINICIONES' 
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El 31/05/17 

. VERSI 

l. REGISTRO DE VERSIONES . 

Mayo/2019 Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

31 de mayo de 2017 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

31 de mayo de 2017 31 de mayo de 2017 

Coordinador Financiero Técnico en Desarrollo 
Organizacional. 

Mario Cerna Leonel Hernández 

GDI-ASEPI-002 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL VICEMINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS. 
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Se reciben los informes y se revisa la información 
de cada vicerninistcrio para iniciar la elaboración 
del informe de seguimiento. 

05 Técnico de seguimiento 
de inversión 

Prepara información y la remite en el periodo 
establecido una vez al mes. 04 Enlace del vicerninistcrio 

Remite a los enlaces los formatos para la 
actualización de los proyectos e indica la 
periodicidad con Ja que serán actualizados y 
remitidos a la GDl 

03 

Se crea la base de proyectos que se ejecutarán en el 
año y los que ya se encuentran en ejecución (que 
vienen del año anterior) de cada vicerninisterio. 

02 

Técnico de seguimiento 
de inversión 

Técnico de seguimiento 
de inversión 

Se descarga la ley de presupuesto aprobada del año 
vigente y se revisa el sistema de Gestión de la 
Calidad y se extrae el detalle de programas y 
proyectos a los que se les dará seguimiento. 

01 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LAACTIVIDAD PASO 

No. 

Técnico de Seguimiento 
de Inversión. 

VI. PROCEDIMIENTO 

V. POLÍTICAS 
La veracidad de la información es estrictamente responsabilidad ele cada unidad <.11.1e la genera, 
así como contar con la documentación que la respalda. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento es ejecutado al menos una vez al mes. Inicia con la ley de presupuesto del 
Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano y con la 
información cargada en el sistema de Gestión de la Calidad aprobada que contiene los 
proyectos a ejecutar en el año y los proyectos en la etapa de pre inversión; finaliza cuando el 
informe se remite a través de correo electrónico a Jos titulares y a personas claves de la 
Institución. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
• Que la unidad encargada de la pre inversión e inversión del viccministerio (a través de su 

enlace) no remita la actualización de la información de los proyectos de inversión a la GDI. 
• Que la información no sea actualizada adecuadamente. 
• Que la persona asignada a remitir la actualización de la información (enlace de cada 

viccministerio) sea sustituida y no se giren instrucciones para que otra persona del 
seguimiento. 

• Que la GDI no elabore el informe por otras actividades prioritarias asignadas por Los 
titulares. 

Il. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Describir los pasos que fa Gerencia de Desarrollo Institucional debe seguir pata elaborar el 
informe de seguimiento de proyectos de inversión del Viceministerio de Obras 
Públicas. 
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*Se elabora un informe por cada viceministerio por lo tanto se designa a 3 técnicos para elaborar los 
tres informes. 

Remite el informe en formato PDF vía correo 
electrónico a los titulares y personas claves de la 
institución eben ser definidas JOr la dirección . 

Recibe el informe, lo revisa y autoriza al técnico 
ara ue lo remita vía correo electrónico. 

Elabora el informe según el formato previamente 
elaborado y se remite vía correo electrónico al 
Gerente de Desarrollo Institucional 

actualizada, 
se solicita a través de correo electrónico, su 
actualización. Si todos los enlaces actualizaron sus 
JtO ectos omitir este aso. 
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Técnico de seguimiento 06 de inversión 

Técnico de seguimiento 07 de inversión 

Gerente de Desarrollo 08 Institucional 

Técnico de seguimiento 09 de inversión 



GJ;::RENCIA,DB DES;UillQLLO ~STll,'UCJ,ONAú 
' ,..,,_ - 

Se reciben los informes y se 
revisa In información de 
cada viccminisicrio para 
1111cmr la elaboración del 
informe de scgtJimicnto. 

Remite n los enlaces los 
fo11nntos pnrn 1,. 
actualización de los 
proyectos e indica la 
periodicidad con In que serán 
actualizados y remitidos a la 
GDI 

Crea In base de proyectos 
que se ejecutarán en el :11'\o y 
los que yn se cucucrurnn en 
ejecución (que vienen del 
ntio anterior) de cada 
viccrninisrcrio. 

Se descarga In ley de 
presupuesto aprobada <lcl 
año 1·1gcmc y se revisa el 
sistema de Gestión de la 
Calidad y se extrae el detalle 
de prngrnmns y proyectos n 
los que se le:~ daní 
seguimiento, 

Inicio 

Área de" lnvenl6n de la 
Dlreccl6n de Gerencia de , 
Desarrollo lnstltuclOAal 

Preparan información y 
In remiten en el periodo 
establecido una vez al 
mes, 

Gerencia de Desarrollo 
lnstltuclonal 

l.Ínldad T6Cn1ca del 
Vlé:emlnlsterlo 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 93 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

FLUJOGRAMA VII. 



31/05/1-7 E1 Mario Cerna Procedimiento inicial 

FECHA VERSI 1'J' :RESPDNSABLE (Q:tJIEN DESCRIPCION DE.CAMnlos 
· AUTORIZA·· 

I. REGISTRO DE VERSIONES. 

31 de mayo de 2017 

Mayo/2019 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado <lcl mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

Fecha de la próxima 
revisión: 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna 

AUTORIZADO POR: 

31 de mayo <le 2017 

SELLO 

FEC 

FIR.l\f.A 

David Romero Leonel Hernández 

REVISADO POR: ELABORADO PORi 

NOM;BRE: 

Coordinador Financiero Técnico en Desarrollo 
de Proyectos Institucional. CARGO: 

GDI-ASEPI-003 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR INFORMES 
ADMINISTRATIVOS, GEOGRAFICO, FÍSICO Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS 
DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DEL MINISTERIO. 

' ·- UNID4DES CORPOMTIV AS CQQIGO: GDI-.A:~H~PI~003 
GERENCIA DE DESARROLLO EDICION:E1 

INSTITUCIONAL e 
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GERENCIA DE DESARROLLO lNSUTUCJONi\L 

Remite el informe en 
formaro l'DF 1•í11 correo 
electrónico a los titulares y 
pcrsonns claves de la 
ins11tuciém (DdiniJus por la 
din·<·r.i<)nt 

Elabora el informe según el 
íorrnnro prcvrarncnre 
elaborado y se remire vía 
correo clcctróruco 1il Gerente 
de 1 >csarrollo lnsutucional 

Area de lt1venl6n de lo 
Olrecct6n de Gerencia de 
Desarrolk> l~stltuclortal. 

Recibe el in f orrne, lo 
revisa y autoriza al 
técnico parn c¡uc lo 
remita vin correo 
electrónico. 

·VÍcemlnbtro 

Recibe solicitud de 
actualización de datos, a 
través de correo 
electrónico, los actualiza 
y remite información. 

Unidad Técnica éfel 
Vkemlnlsterlo 
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Envía el informe al solicitante. 09 Gerente de Desarrollo Institucional. 

Supera las observaciones y remite informe final al 
Gerente de Desarrollo Institucional 08 Técnico GDI 

Revisa el informe, hace observaciones en caso de 
ue las hubiere. 07 Gerente de Desarrollo Institucional. 

Técnico GDI Remite el informe al Gerente de Desarrollo 
Institucional cara su revisión. 06 

Elabora informe. 05 Técnico GDI 
vicerninis terio 

designados Prepara información solicitada y la remite al 
Técnico GDI. 04 cada en Enlaces 

En caso de no contar con la información, solicita 
dicha información a los enlaces de cada 
viceministerio. 

03 Técnico GDI 

Recibe el requerimiento, verifica si se cuenta con 
la información solicitada. 02 Técnico GDI 

Recibe el requerimiento oral o escrito y lo 
margina al técnico relacionado. Si es un 
requerimiento oral, posteriormente el Director 
deberá enviar un correo electrónico explicándole 
al técnico lo ue le fue re uerido. . 

Fin del rocedimiento. 

01 Gerente de Desarrollo Institucional. 

VI. PROCEDIMIENTO 

V. POLÍTICAS 
La veracidad de la información es estrictamente responsabilidad de cada unidad que la genera. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia desde que el Gerente de Desarrollo Institucional recibe requerimiento, 
ya sea oral o escrito, relacionado a información sobre los proyectos ele infraestructura pública, y 
finaliza cuando remite dicho informe a la persona/ dirección/institución que lo solicitó. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
~ Que las unidades a las que se les solicita información no la remitan a la GDI. 
:¡;;.. Que Ja información recibida no sea la solicitada o no 'esté actualizada. 
);;:>- Que la GDI no elabore el informe por otras actividades prioritarias asignadas por Jos 

titulares . 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO'. 
Describir los pasos necesarios que la Gerencia de Desarrollo Institucional del Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano debe seguir para elaborar 
informes técnicos, sobre; los proyectos de infraestructura pública del ministerio cuando estos 
sean requeridos por las altas autoridades o cualquier organización de Gobierno. 
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3 Tomado de http://es.wikipedia.org/wiki/Reguerimiento 

VIII. DEFINICIONES 
Requerimiento: Algo que se le pide o solicita a alguien'.\. 

Envía el informe al 
solicitante 

Recibe el informe y lo 
revisa. 

información, prepara 
informe y lo remite 
para revisión. 

Recibe la 

Recibe 
requerimiento de 
Información, lo 
prepara v remite. 

requerimiento oral o 
escrito y lo margina 
al técnico 
relacionado. Si es un 
requerimiento oral, 
posteriormente el 
Director deberá 
enviar un correo 
electrónico 
explicándole al 
técnico lo que le fue 
requerido. 

el Recibe 
Recibe el requerimiento 
de Información. 

VII. 
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Mayo/2019 Fecha de la próxima 
revisión: 

Los fumantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

Gerente de Desarrollo 
Ins tituciooal 

Mario Cerna 

31 de mayo de 2017 

Especialista en 
Programación y 

Seguimiento de Inversión 

Elena Patricia Rosales 
López 

31 de mayo de 2017 

Técnico Área de Gestión 
de Fondos Externos 

Aníbal Alejandro Osegueda 
Villeda 

GDI-AGRE-002 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE RECURSOS DE COOPERACIÓN 
FINANCIERA REEMBOLSABLE CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 
NACIONALES. 
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Mario Cerna 02 
28/11/14 

Primera Actualización. 

Mario Cerna 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 
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Procedimiento inicial. 01 

31/05/17 



VI. POLÍTICAS. 
Se apoyará en la gestión de financiamiento de recursos reembolsables a cada Viceministerio del 
MOPTVDU. 

3) Apoyar los trámites de seguimiento de las gestiones de cooperación reembolsable y 
cooperación no reembolsable que implique inversión, desde la negociación hasta la 
contratación de los mismos. 

4) Velar que la priorización de proyectos y la formulación de perfiles de proyectos se 
encuentren alineados con el Plan Estratégico Institucional. 

5) A poyar en la elaboración de Ja solicitud de autorización para la iniciación de gestiones 
de crédito garantizado por el Estado ante el Ministerio de Hacienda. 

7) Dar apoyo en la parte operativa - logística de la negociación de cooperación 
reembolsable y no reembolsable que implique inversión. 

8) Recolectar y preparar información requerida por el titular para la gestión de 
cooperación financiera. 

9) Apoyar al Despacho en el establecimiento de canales efectivos y permanentes de 
comunicación con las dependencias ministeriales, así como con las unidades externas 
relacionadas con la gestión de cooperación financiera. 

11) Participar en reuniones de negociación de cooperaciones reembolsables que sean 
requeridas en representación del Ministerio, a fin de brindar apoyo técnico, 
administrativo y operativo. 

Art.52 El Área de Gestión de Recursos Externos tiene las funciones siguientes: 

Título Segundo, Capitulo XL Gerencia de Desarrollo Institucional 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento (aprobado el 12 de Julio de 2016). 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia desde la identificación de la canasta de proyectos estratégicos 
priorizados sin financiamiento y finaliza cuando se realiza la negociación del préstamo, a 
solicitud del Despacho Ministerial. 

Que las actividades tengan retraso por la falta de atención de las dependencias c¡ue 
participan en las etapas del proceso de gestión de financiamiento. 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
Que los organismos financieros no tengan claridad de las dependencias que intervienen en 
las diferentes etapas del proceso de gestión de recursos externos. 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Apoyar a la gestión de recursos de cooperación financiera reembolsable con orgarusmos 
financieros internacionales y nacionales. 
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Ministerio de Hacienda 

Organismo Financiero 

Gerencia de Desarrollo 
Institucional 

Unidades Técnicas 

Ministerio de Hacienda 

Organismo Financiero 

Ministerio de Hacienda 

Despacho Ministerial 

Gerencia de Desarrollo 
Institucional 

Unidades Técnicas 

Ministerio de Hacienda 

Unidades Técnicas 
Institucional 
Gerencia <le Desarrollo 

Secretaria Técnica y de 3 
Planificación de la 
Presidencia 

Despacho Ministerial 2 

Remite el Borrador del Convenio de Préstamo al 
Despacho Ministerial del MOPTVDU solicitando 

Efectúa trámite interno de aprobación de la operación 
de Crédito (Directorio o Consejo de Ministros), 
elaboración y remisión del Convenio de Préstamo para 
revisión al Ministerio de Hacienda. 

Participa en reuniones con Ministerio de Hacienda y el 
organismo financiero y Unidades Técnicas. 

Prepara los documentos técnicos de los programas y 
proyectos; lo cual genera una justificación de la 
priorización, evaluaciones económicas técnicas. 

Coordina reuruoncs con Organismo financiero y el 
MOPTVDU eara definir com.poncntes a financiar, 
condiciones previas, aspectos técnicos, y borrador del 
Convenio de Préstamo. 

Recibe nota y solicita coordinación de reuniones con 
Ministerio ele Hacienda v MOPTVDU. 

Identifica, evalúa y selecciona la fuente de 
financiamiento, y solicita oficialmente el financiamiento 
al Organismo Financiero. 

Titulares firman nota y se remite al Ministerio de 
Hacienda. 

Elabora solicitud de inicio de Operación de Crédito y 
remite para firma de Titulares. 

Recibe notificación de Opinión Técnica favorable y la 
remite a la GDT. 

Revisa el perfil y la información ingresada al SIIP 
realiza observaciones a la misma y/ o emite la Opinión 
Técnica. 

Prepara la información técnica, perfiles, e 111gresa 
información al SIIP, solicita Opinión Técnica al 
Ministerio de Hacienda. 

Notifica a las Unidades Técnicas para que realicen los 
trámites administrativos y permisos correspondientes. 

Se da po.r enterada e identifica cupo de endeudamiento. 

Aprueba la Cartera y se presenta a la Secretaría Técnica 
y de Planificación de la Presidencia y MH. 

Se recibe el listado de proyectos o programas 
priorizados, se consolida y los proyectos son agrupados 
por programas, finalmente se identificación posibles 
organizaciones financieras y se forman carteras de 
inversión que se presentan al Despacho. 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

Gerencia de Desarrollo 1 
1 ns titucional 

RESPONSABLE DE PASO 
LA ACTIVIDAD Na. 
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VIII. FLUJOGRAMA. 

observaciones. 
Despacho Ministerial 17 Distribuye el Borrador del Convenio de Préstamo a la 

dependencias internas relacionadas incluyendo la GDI 
Gerencia de Desarrollo 18 Realiza 'una revisión al Borrador del Convenio de 
Institucional Préstamo y remite observaciones al Despacho 

Ministerial, si las hubiere. 
Despacho Ministerial 19 Remite pronunciamiento sobre el Borrador del 

Convenio de Préstamo al MH. 
Ministerio de Hacienda 20 Recibe observaciones del Contrato de Préstamo y 

convoca para negociación del mismo. 
Despacho Ministerial 21 Recibe Convocatoria para negociación del Préstamo y 

hace invitación a unidades internas relacionadas. 
Gerencia de Desarrollo 22 Participa en la negociación del Préstamo, a solicitud del 
Institucional Despacho Ministerial. 

23 Fin del Procedimiento 
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M.I I: Identifica, 
eval úa y selecciona la 

fuente de 
financiarmcnto y 

solicita oficialmente el 

Lünitc opinión técnica 

No 

Recibe notificación 
de Opinión Técnica 
fowlrablc y In remite 

a la GDl 

Titulares lirman 
notn y se remite 
ni Ministerio de 

l Incicnda 

Superan 
Observaciones 

Revisa el perfil y la 
información 

ingrcsadn ni Sl ll' 

Prepara la 
información técnica, 

perfiles, 111grcsa 
información al S.11'1', 

solicita opinión 
técnica ni M 11 

Se dn por enterada e 
idcm i rica cupo de 
endeudamiento 

Externos: Mínlstt.Tin 
de l lnt·fon<la / 

Org.1rli~mo 
l•'mancicru 

Aprueba la 
Cnricra y se 
presenta a la 

Secretaría 
Técnicn y <le 

Plnni ficación de 

Elabora solicitud de 
inicio de Operación de 
Crédito y remite pnra 

firma de Titulares, 

Secretaria 'técnica v de 
Planificación de Ía 

Pr<?sidcntja' 
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Dcl!r11chu 
MinLq1ori1il 

Notifica a las Unidades 
Técnicas parn que 

realicen los trámites 
adrninistrauvos y 

permisos 
correspondientes. 

Recibe listado de 
proyectos )ll'll)rizad<'s, 
consolidan y ngrupan 

por f)rtJ¡:tran1as, 
idcnti fica11 posibles 

oq..,lfinizacioncs 

(~rnmci:1 U<' Üc!$:ttrollo 
1 nstit ucionnl 



OF: Organismo Financiero. 

MH: Ministerio de Hacienda. 

SIIP: Sistema de Información de la Inversión Pública del Ministerio de Hacienda. 

Priorización de proyectos o programas: Tiene como finalidad el establecimiento de un orden 
jerárquico de los proyectos según sus impactos positivos, tanto para responder a las demandas de 
los usuarios concretos; pero también en función de los efectos positivos que provoca en el 
entorno comunitario donde el proyecto se implementa. 

Opinión Técnica favorable: Documento que el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección 
de Inversión y Crédito Público emite, a efecto de que la institución solicitante pueda proceder a 
ejecutar Ja etapa solicitada para un proyecto conforme al ciclo de vida de un proyecto en sus fases 
de pre inversión e inversión. 

Iniciativa de financiamiento: Se refiere a gestiones a realizar ante Organismos Internacionales, 
para posibilitar la identificación de cooperaciones financieras o cooperaciones no reembolsables, 
en busca de apoyo para poder implementar la transformación de una idea o perfil en un proyecto 
o programa ejecutable y alineado al marco político-estratégico del país. 

Convenio de Préstamo: Documento suscrito en nombre del Estado y Gobierno de la República 
de El Salvador y el Organismo Financiero para financiar la ejecución de un programa/ proyecto 

IX. DEFINICIONES. 
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GER'E!:NCI.A DE D'BSt\RRdLL.O lNSín:tlCIONAL. 
' ~· 

BEGH4. VERSIÓN RESfONSXBLE (Q'lJIEN 1'1 DBSERIPCION DE CAMBJOS 
l W& · AUTORIZA) 1 

• 

29/10/14 01. Mario Cerna Procedimiento inicial. 
31/05/17 02 Mario Cerna Primera Actualización. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 Fecha de la próxima 
revisión: 

SELLO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través ele la Gerencia de 
Desarrollo Institucional 

31 de mayo de 2017 F.EGHA 

Gerente de Desarrollo 
r nstitucional 

Mario Cerna 

FIRMA 

Especialista en 
Programación y 

Seguimiento de Inversión 

Elena Patricia Rosales 
Lópcz 

CARGO: 

NOMBRE: 

AUTORIZADO POR: REVISADO POR: 

GDI-AGRE-002 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR MATRIZ DE SEGUIMIENTO 
DE RECURSOS EXTERNOS EN GESTIÓN PARA EL MOPTVDU. 

GERENCIA. DE DESARROU.O G0DIGO: GDI- . 
LNSTITUCIONAL AGRE-002 

AREA DIE GESTIÓN DE RECURSOS E.DICION: EQ2 
,. EXTERNOS 

31 de mayo de 2017 

Técnico Área de 
Gestión de Fondos 

Externos 

Aníbal Alejandro 
Osegueda Villeda 

ELABORADO 
POR: 
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02 Gerencia de Cooperación 
Institucional; organismos e 
instituciones involucradas. 

Trimestralmente solicita a la Gerencia de 
Cooperación Institucional información referente al 
avance de las gestiones para concretizar los 
recursos externos financieros 00 reembolsables; y 
realiza investigaciones directas con los organismos 
e instituciones que intervienen en el proceso de 

estión de recursos reembolsables. 

Gerente de Desarrollo 
lns ti rucional. 

R'ESPQNSABLE DE U ' ~ 
ACTMP.AD 

VI. PROCEDIMIENTO 

La GDI procesará la información y mantendrá actualizada la matriz de seguimiento de recursos 
externos en gestión. 

V. POLÍTICAS. 

Art.5 El Área de Gestión de Recursos Externos tiene las funciones siguientes: 
2) Actualizar el registro de programas y/ o proyectos de inversión priorizados, con el fin de 

presentar a los organismos internacionales, carteras e inversión para la identificación de 
financiamiento con recursos de cooperación reembolsable o no reembolsable. 

10) Dar seguimiento al cumplimiento de condiciones contractuales de cooperaciones 
reembolsables, no reembolsables u otros instrumentos financieros, con el propósito de asegurar 
su efectivo cumplimiento. 

IV. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento aprobado el 12 de Julio de 2016. Título· Segundo, 
Capitulo XI. Gerencia de Desarrollo Institucional. 

Ill. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento se inicia a partir de que el Gerente de Desarrollo Institucional (GDI) solicita a 
la Gerencia de Cooperación Institucional el requerimiento de información para dar seguimiento 
a la gestión de recursos financieros no reembolsables para el MOPTVDU, de las investigaciones 
directas con los organismos e instituciones que intervienen en el proceso de gestión de recursos 
reembolsables y finaliza al tener la matriz de seguimientos actualizada. 

• 
Inconsistencias en la información recibida . 
Incumplimiento en la entrega de información . 

• 
11. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Documentar los pasos a seguir para actualizar la información relacionada al segu.i.núento de la 
gestión de recursos externos para el financiamiento de proyectos de inversión con recursos 
reembolsables y no reembols.ables para el MOPTVDU. 
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RESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Gerente de Desarrollo 03 Recibe y transmite información al Técnico del 
J nstituciona l. Área de Gestión de Recursos Externos. 
Técnicos del Are a de 04 Recibe, clasifica y verifica la información de las 
Gestión de Recursos matrices previamente elaboradas. 
Externos. 
Técnicos del Are a de 05 Ingresa la información en las matrices previamente 
Gestión de Recursos elaboradas. 
Externos. 
Técnicos del Are a de 06 En caso de haber observaciones en la información 
Gestión de Recursos recibida, remite dichas observaciones a las Unidad 
Externos. Técnicas que han presentado la información. 
U ni da des Técnicas. 07 Supera las observaciones y la remiten a los 

Técnicos Jcl Área de Gestión de Recursos 
Externos. 

Técnicos del Area de 08 Recibe y aprueba información con observaciones 
Gestión de Recursos superadas. 
Externos. 
Técnicos del Area de 09 Actualiza la matriz de recursos externos en gestión 
Gestión de Recursos c1ue es utilizada de base para diferentes informes. 
Externos. 

Fin de procedimiento 
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Actualiza Matriz de 
seguimiento de recursos 
externos en gestión. 

Unidades Técnicas: 
Superan observaciones 

información en las 
matrices elaboradas. 

ingresa la Clas.ifica 

Recibe transmite 
información y la margina 
nl técnico cid ñrca tic 
uestión de recursos 

Preparan y remiten 
información y/o bnndan 
la información 
directamente. 

Solicita avance de 
gestiones de recursos 
externos no reembolsables 
o renliva investigación 
directa. 
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FECHA VERSION 1'.RESPONSABLE (QUIEN DESCRIPCION DE CAM:IUOS 
AUTORIZA)'' ., 

15/08/14 01 Rodrigo Rendón, Procedimiento inicial. 
31/05/17 02 Mario Cerna Primera Actualización. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 
revisión: 
Fecha de Ja próxima 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo, Toda mejora al presente documento se canalizará a través de Ja Gerencia de 
Desarrollo Institucional. 

31 de mayo de 2017 

SELLO 

FECHA 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna 

t de mayo de 2017 

Técnico Área de 
Gestión de Fondos 

Externos 

Aníbal Alejandro 
Osegucda Villcda 

CARGO: 

NOMBRE: 

AUTORIZADO P@R: ELABORADO POR: 

GDI-AGRE-003 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR INFORME DE SEGUIMIENTO 
DE PROGRAMAS DE INVERSIÓN EN EJECUCIÓN CON FINANCIAMIENTO DE 
COOPERACIÓN FINANCIERA REEMBOLSABLE. 

I' GERENCIA DE DESARROILO CODIGO: GDI- 
INSTITUCIONAL AGRE-003 

c., 1 ÁREA DE GESTIÓN DE RECURSOS EDICION: E02 
" EliXTERNOS 

Especialista en 
Programación y 

Seguimiento de Inversión 

Elena Pa tricia Rosales 
Lópcz 

REVISADO POR: 
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04 Area de 
Recursos 

Técnicos del 
Gestión de 

Recibe información y la remite a los Técnicos del 
Área de Gestión de Recursos Externos. 

93 Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

Elaboran la información y la remiten al Gerente de 
Desarrollo Institucional 

Trimestralmente solicita información referente al 
avance de los contratos de préstamo a los 
Viceministerios y/ o Unidades Ejecutoras 
res oonsables de los contratos de réstamos. 

Vicerninisterios y/ o 
Unidades Ejecutoras 
responsables de contratos 
de réstarnos. 

Recibe, clasifica y verifica la información 
matrices oreviamente elaboradas. 

02 

Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

VII. PROCEDIMIENTO 

La GDI consolidará la información de los Viceministerios y/ o de las unidades ejecutoras y 
presentará a los Titulares un informe que consignará la última fecha de actualización de la 
información. 

VI. POLÍTICAS. 

.Dar seguimiento a los. Convenios de cooperaciones reembolsables y cooperaciones no 
reembolsables de programas y/ o proyectos de inversión durante todas las fases, copn el fin de 
presentar Informes periódicos de ~vanee al titular y a las Unidades involucradas. 

Art.52 El Área de Gestión de Recursos Externos tiene Ias funciones siguientes: 

Título Segundo, Capitulo XI. Gerencia de Desarrollo Institucional 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento (Aprobado el 12 de Julio de 2016) 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento se inicia a partir de que el Gerente de Desarrollo Institucional (GDI) remite a 
los viceministerios, y/ o unidades ejecutoras el requerimiento de información para dar 
seguit11Íento a los Contratos de Préstamo en ejecución y finaliza al presentar informe a titulares. 

• 

Inconsistencias en la Información recibida . 
Incumplimiento de Ja unidad en la entrega de información . 
Información recibida sin base de respaldo . 

• 

III. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
• 

II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Documentar los pasos a seguir para actualizar la información relacionada al seguimiento de 
programas de inversión en ejecución con financiamiento proveniente de cooperación 
reembolsable del Ministerio. 
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RESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Externos. 

Técnicos del Area de 05 Ingresa la información en las matrices previamente 
Gestión de Recursos elaboradas. 
Externos. 
Técnicos del Área de 06 En caso de haber observaciones en la información 
Gestión de Recursos recibida, remite dichas observaciones a los 
Externos. . . 

y/o unidades ejecutoras vrcemmis renos 
responsables de contratos de préstamos. 

Viccministerios y/ o 07 Superan las observaciones y la remiten al Técnicos 
Unidades Ejecutoras del Ar.ea de Gestión de Recursos Externos. 
responsables de contratos 
de préstamos. 
'I 'écnicos del A rea de 08 Recibe y aprueba información con observaciones 
Gestión de Recursos superadas. 
Externos. 
Técnicos del Arca ele 09 Elabora informe de seguimiento a los contratos de 
Gestión de Recursos préstamo y remite al Gerente de Desarrollo 
Externos. Institucional, para revisión. 
Gerente de Desarrollo 10 Revisa informe de seguimiento, en caso de haber 
Institucional. observaciones lo devuelve al Técnicos del Área de 

Gestión de Recursos Externos. 
T écnicos del Area de 11 Subsana observaciones y remite informe de 
Gestión de Recursos seguimiento final pata su aprobación. 
Externos. 
Gerente de Desarrollo 12 Recibe, revisa, aprueba, fuma informe de 
Institucional. seguimiento y devuelve a Técnicos del Área de 

Gestión de Recursos Externos. 
Técnicos del Area de 13 Elabora memorando para distribución del informe 
Gestión de Recursos y presenta a Gerente de Desarrollo Institucional 
Externos. para su fuma. 
Gerente de Desarrollo 14 Firma memorando para distribución del informe 
Institucional. del avance de los contratos de préstamo. 
Gerente de Desarrollo 15 Reproduce número de copias y distribuye a los 
Tns ti tu cional. titulares, .Jefe del Despacho y asesores 

relacionados. 
Asistente de la Gerencia ele 16 Archiva copia ele documentos distribuidos. 
Desarrollo Institucional. 

Pin de procedimiento 
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Elabora memorando 
para distribución del 
informe y presenta a 
Director para su flnma. 

informe 
por el 

Recibe 
aprobado 
Director. 

Subsana observaciones 

seguimiento a los contratos 
de préstamo 

Elabora de informe 

Superan observaciones 

Ingresa la información en 
las matrices previamente 
elaboradas. 

Preparan y remiten 
información solicitada. 

Aprueba y firma informe 
de seguimiento. 

Revisa informe de 
seguimiento. 

Recibe información y la 
margina a los Técnico 
del área de gestión de 
recursos externos 
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Solicita información del 
avance de los contratos 
de préstamo a los 
viceminlsterios y/o 
unid acles ejecutoras 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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Fin 

Archiva copia de 
documentos distribuidos. 

Reproduce número de 
coplas y distribuye a los 
titulares, Jefe del 
Despacho y asesores 

Asistente 
Vlcemlnlsterlos y/o 

Unidad.es Ejecutoras 
responsables de convenios 

r- 

Subsana observaciones 

Aprueba y firma el 
memorando de 
distribución del Informe. 

Recibe y reviso 
memorando. 

Gerente de Desarrollo 
lnstltucJonal 

Técnico del 6rea de 
gestJ6n de recursos 

externos 
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.., 

Unidad Ejecutora: Es la unidad conformada para apoyar la eficiencia operativa el Ministerio, 
constituida poi: un equipo de profesionales altamente calificados para la ejecución del 
programa/proyecto. 

Contrato de Préstamo: Documento suscrito en nombre del Estado y Gobierno de la República 
de El Salvador y el Organismo Financiero para financiar la ejecución de un programa/proyecto. 

Cooperación Financiera Reembolsable: se refiere a préstamos blandos con los que se brinda 
apoyo a los países en vía de desarrollo a través de préstamos con facilidades, tales como intereses 
bajos, periodos de gracia y amplios plazos de pago. 

IX. DEFINICIONES. 
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GE:RENCI.A DE; DESARROLLO ~~S:I'JTUCJON.tlli 

FECHA VE'.RSION RESPONSABLE (QUIEN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 
AUTORIZA~ liw·· 

1 

" ., "' 
15/08/1.4 01 Rodrigo Rendón. Procedimiento inicial. 
1/05/17 02 Mario Cerna Primera Actualización. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Mayo/2019 Pecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Gerencia de 
Desarrollo T nstitucional. 

SELLO 

Gerente de Desarrollo 
Institucional 

Mario Cerna 

31 de m.a.yo de 2017 FECH¡\ 

FIRMA 

31 de mayo de 2017 

Especialista en 
Programación y 

Seguimiento de Inversión 

Elena Patricia Rosales 
López 

REVISADO POR: , 

CARGO: 

NOMBRE: 

GDI-AGRE-004 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
INFORMES SOBRE LA GESTIÓN DE COOPERACIÓN FINANCIERA. 

EDICJON: E02 

CODIGO: GPl- 
AGRE-004 

Técnico Ar.ea de 
Gestión de fondos 

Ex ternos 

Arubal Alejandro 
Osegueda Villeda 

EIAB0RM>O POR: 

GERENCIA DE DES4RROL,LO 
INSTITUCIONAL 

ÁREA DE GESTIÓN DE RE0GJRSOS 
EX11ijlµ-J OS 
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03 

02 Gerencia de Cooperación 
Institucional 
Gerente de Desarrollo 

Trimestralmente solicita información referente al 
avance de las gestiones de cooperación financiera 
que demandan financiamiento y realiza 
investigaciones directas con las organizaciones e 
instituciones que intervienen en el proceso de 
zestión de recursos reembolsables. 

Gerente de Desarrollo 
Institucional. 

VI. PROCEDIMIENTO 

La GDl consolidará la información de la Gerencia de Cooperación Institucional e instituciones 
u organismos financieros y presentará a los Titulares un informe cp.1e consignará la última fecha 
de actualización de la información. 

La Gerencia de Desarrollo Institucional deberán remitir la información actualizada a más tardar 
en los primeros cinco días hábiles del mes, después de finalizado el periodo a reportar. 

V. POLÍTICAS. 

Dar seguimiento a los Convenios de cooperaciones reembolsables y cooperaciones no 
reembolsables de programas y/ o proyectos de inversión durante todas las fases, con el fin de 
presentar Informes periódicos de avance al titular y a las Unidades involucradas. 

Art.52 El Área de Gestión de Recursos Externos tiene las funciones siguientes: 

Título Segundo, Capitulo XI. Gerencia de Desarrollo Institucional 

IV. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento (aprobado el 12 de Julio de 2016). 

111. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento se inicia a partir.de que el Gerente de Desarrollo Institucional (GDf) remite a 
la Gerencia de Cooperación Institucional el requerimiento de información para dar seguimiento 
a las gestiones de Cooperación Financiera que demandan financiamiento, mismo que finaliza al 
presentar el informe a titulares. 

• 
Inconsistencias en la Información recibida . 
Incumplimiento de las unidades en la entrega de información . 

• 
II. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Documentar los pasos a seguir para actualizar la información relacionada a la gestión de 
Cooperación Financiera. 
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RESPONSABLE DE LA PASO· DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Institucional. de Gestión de Recursos Externos. 

Técnicos del Arca de 04 Recibe, clasifica y verifica la información en las 
Gestión de Recursos matrices previamente elaboradas. 
Externos. 
Técnicos del A rea de os Ingresa la información en las matrices previamente 
Gestión de Recursos elaboradas. 
Externos. 
Técnicos del A rea de 06 En caso de haber observaciones en la información 
Gestión de Recursos recibida, remite dichas observaciones a la 
Externos. Gerencia de Cooperación Institucional. 
Gerencia de Cooperación 07 Supera las observaciones y la remiten a los 
Institucional. Técnicos del 

, 
de Gestión de Recursos rea 

Externos. 
Técnicos del 1\ rea de 08 Recibe y aprueba información con observaciones 
Gestión de Recursos superadas. 
Externos. 
Técnicos del Atea de 09 Elabora informe de seguimiento a las gestiones de 
Gestión de Recursos Cooperación Financiera y remite al Gerente de 
Externos. Desarrollo Institucional de Desarrollo 

Institucional, para revisión. 
Gerente de Desarrollo 10 Revisa informe de gestiones de . ' cooperac1on 
Institucional. financiera, en caso de haber observaciones lo 

devuelve a los Técnicos del Área de Gestión de 
Recursos Externos. 

Técnicos del Area de 11 Subsana observaciones y remite informe final para 
Gestión de Recursos su aprobación. 
Externos. 
Gerente de Desarrollo 12 Recibe, revisa, aprueba, fuma informe de 
Institucional. seguimiento de gestiones de Cooi;eración 

Financiera y devuelve a Técnicos del Arca de 
Gestión de Recursos Externos. 

Técnicos del Arca de 13 Elabora memorando para distribución del informe 
Gestión de Recursos de gestiones de Cooperación Financiera que 
Externos. demandan financiamiento y presenta a Gerente de 

Desarrollo Institucional de Desarrollo 
Institucional para su firma. 

Gerencia de Desarrollo 14 Pinna memorando pa.ra distribución del informe 
Institucional. de gestiones de cooperación financiera. 
Asistente de la Gerencia de 15 Reproduce número de copias y distribuye a los 
Desarrollo T nstitucional. titulares, Jefe del Despacho y asesores 

relacionados. 
Asistente de la Gerencia de 16 Archiva copia de documentos distribuidos. 
Desarrollo I nstitu.cional. 

Fin de procedimiento 
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Elaboro memorando 
para distribución del 
informe y presenta a 
Director para su firma. 

Informe 
por el 

Recibe 
aprobado 
Director. 

Subsana observaciones 

cooperccion financiera que 
demandan financiamiento 

de informe Elabora 

Superan observaciones 

Ingresa la Información en 
las matrices previamente 
elaboradas. 

Preparan y remiten 
información solicitada. 
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Aprueba y firma informe 
de cooperación financiero. 

cooperación financiera. 
Revisa de Informe 

Recibe información y la margina 
al Técnico del área de gestión de 
recursos externos 

Solicito Información de los gestlon<!i 
de cooperación financiero que 
demandan financiamiento, realizo 
lnve1tlgaclones directos con los 
organizaciones que Intervienen en el 
proceso de gestión de recursos 
externos 
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Archiva copio de 
documentos distribuidos. 

Reproduce número de 
coplas y distribuye o los 
titulares, Jefe del 
Despacho y asesores 

Subsano observaciones 

Asistente 
Unidad de Cooperación 

lnstltuclonal 

Aprueba y firma el 
memorando de 
distribución del Informe. 

Recibe y revisa 
memorando. 

Oerente de Desarrollo 
Institucional 

1 

Tlknlco del área de 
gestión de recursos 

externos 
" ~ 
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Los tipos de Cooperación Financiera pueden ser: 
Financiera Reembolsable 
Financiera No Reembolsable 
Asistencia Técnica No Reembolsable 
Donación en especie 
Becas 

Cooperación Financiera: Se refiere a las gestiones realizadas por la Unidad responsable dentro 
del Ministerio, para obtener cooperaciones financieras a través de Organismos Internacionales 
que contribuyan a coadyuvar el esfuerzo del Gobierno para ejecutar proyectos o programas que 
contribuyan al bienestar de la población en zonas vulnerables. 

Contrato de Préstamo: Documento suscrito eo nombre del Estado y Gobierno de la República 
de El Salvador y el Organismo que financia la ejecución de un programa/ proyecto. 

VIII. DEFINICIONES. 
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rAREA DE GESTION DE CALIDAD 
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Norma ISO 9001:2008 Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos . 

. Norma ISO 19011:2011 Directrices para la Auditoria de los Sistemas de Gestión. 

Norma ISO 9000:2005 Sistema de Gestión de la Calidad. Fuudameutos y Vocabulario. 
Reglamento de Normas Técnicas ele Control Interno Especifir.as del MOP. 

Manual de Políticas de Control Interno del MOP. 
Manual de la Calidad. 
Manual Organización y Funciones del MOP 
Manual de Perfiles de Puesto o equivalente del MOP. 
Documentos vigentes y disponibles en la intranet del MOP. 

Pli.ir1 Estratégico tnstítuclonal 2015 - 2019. 

Plan Operativo Anual Vigente. 

3. OTROS DOCUMENTOS DE llEFEHENCIA: 

Además, cualquier funcionario del VMOP o ele las unidades corporativas involucradas en el GllOI' puede 
sotlcttar a la coordlnadora del SGC la apertura de una no conformltíad, quien evaluará si <·!S pertinente 
hacerlo o no, con su dehldo justificación 

tas no conformtdades u oportunidades parn mejorar, pueden provenir de diferentes fuentes, tales como: 
Tipo 1: seguimiento de los objetivos de calidad, 
Tipo 2: seguimiento a la prograrnacton GllOP 
Tipo 3: seguimiento ni proceso ele conceptualizaclon de dlseño y dlseño final de la obra publica 
Tipo 4: seguimiento ni proceso ele licltaclon y/o concurso de contratlsta y/o clise fiador rssnecrtvamente 
Tipo 5: obra no conforme 
Tipu 6: no conformidad respecto 111 SGC 
lipa 7: no conformldad por audltorln interno ele caliclacl 
Tipo 8: reclamo del bcnofíctarto o parte interesada 
Tipo 9: No conformidad solicitada por el Comité dr. Calidad del MOP o Alla Dirección 

FI present e procedimiento 11plic¡:¡ a los siguientes tipos de no conformidades u oportunidad de mejora en 
el ámblto ele los procesos que ocurren en el VMOP pertinentes al Proceso Gestión Integral d!~ 111 
Inversión ele la Obra Pública (GllOP). 

2. ALCANCE DE APLICACIÓN: 

Establecer la metodología para gestionar el tratamiento 11 darle a las no conformklades reales o 
potenciales según el tipo que corresponda. y a las oportunidades y/o proyectos ele mejora, a través de la 

. identiflcaclon de las causas, lo definición ele la mejor acción que aplique para su soluclon [correctiva, 
preventiva o ele mejora), realizar la implemetación y ciar seguimiento de la efectividad de la aplicación de 
las mismas. 

i. OBJl:TIVO: 

PR OCC:OI MI EN-.1-·o_G_[--S-Tt_O_N_D_~-L~~-~~~~~;~HMl_D_A_D_Es-- y-~R-EV-l-Sl_O_N_: -1-~---···---i 
ACCIONES DE MEJORA FV: ~º·.º4·201~1 

FUH. 22.04.2016 ~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'--~~~~~ 
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Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento. 
Revisar las propuestas ele mejora del personal al procedimiento. 
Elaborar propuestas de actualiznclón del procedimlento. 
Distribuir este procedimiento de acuerdo a lo estabtecido e11 el Procedimiento de Control ele 

Documentos y Hegistros. 

r:s responsabilidad del Coordinador/a del SGC del MOP 

1. Asegurar que se cumpla con lo astahleckto en este procedimiento 
2. Aprobar las propuestas de mejora al procedimiento 

Es rosponsahtltdad tlol Representante ele lri Dirección 

5. ílESPONSABILIDADES: 

Acclón ele Mcjor'-1: acción tornada para mejorar cualquier Upo rlP suuacrón en el VMOP. La misma 
puede ser debido ¡1 una no contorrntdad real o potenclal. Se debe detcrmlnnr un pion ele acción 
para su implementación, tal como: 11cci6111 responsable y tiempo. 
Admlnlstrador dc,i contrato: funcionario del VMOP quien es el representante lorrnal según In Ley 
LACAP pnru el seguimiento del PIOP. 
Causa: Es la razón fundamental (razones fundamentales] por la cual ocurrió una No Conformidad. 
Conformldad: Cumpllmlento de un requisito. 
Contratista: empresa que tiene un contrate con el MOP para ejecutar una obra pública. 
E[ic;1ciu: Grado en que se realizan lns actlvklades plaulñcadas y so alcanzan los resultados 
plauiflcados. 
Inspección: Evaluación de la conformtdad por medio de observación y dictamen, acompañada 
cu anclo sea apropiado por medición, ensavo/prueba o comparnclón con patrones. 
Mejora Coutlnua: Actlvldad recurrente parn aumentor la capacldad 1nm1 cumplir los requisitos. 
No Conformldad: tncumpltrniento ele un requisito. 

No Coníormldad (Potencial): Situación actual que puede convertirse en una No Conformldad re¡il 

en el futuro. Es u11 incumplimiento menor que no ha ocurrldo aun, pero que si no se hace algo al 
respecto terminara convirtiéndose en un Incumplimiento real 
No Conformtdad ílenl: Es un incumplimiento rnavor o menor que ya ocurrió. 
OIH: oficina ele intormaclón y respuestas. 

GIOP: Proceso de Gestión Integral de la Inversión de 111 Obra Públlca. 

Supervisor: empresa o profesional que tiene un contrato con el VMOP para realizar la supervisión 
toral del proceso ele ejecución ele líl obra públlca elecutuda por un contratista. 

Verificación: Contlrrnnclón mediante 111 aportación de evidencla objetiva de que se han cumplldo 
los requisitos especiílcados 

4. l)EFINICIONES: 

PROCEDIMIENTO Gl:STION. DE L/\S NO CONFOUMIDA~~~~~1 REVISION: l J 
- ACCIONES DE MEJOHA FV: 30.04.2016 
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Es rcsponsabllldad de los directores de.OPOP, DIOP y Gerencia GACI 

o Asegurar el cumplimiento ele las metas progrernadas ele nive.les de comprometido y de devengado en 

la Matriz GllOP 

• Tomar las acciones pertinentes para asegurar su cumpllmlento. 

• informar al DG-VMOP del grado de cumplimiento 

• Elaborar 111 ficha de no conformidad 
• Presentar a 111 Coordinadora del SGC la ficha de no conformidad completa, Incluyendo el análisis de 

causas y el plíln de acción para su solución. 

F.s responsabilidad del Director General del VMOP 
Identificar las metas programadas ele niveles de comprometido y ele devengado en la Matriz GllOP 

que no se están cumpliendo 

Asegurar se elabore la ficha de no contormldad. 

NC tipo 2: no cumplimiento del Programa ele Inversión do la Obra Púhllcn 

Es responsabilidad de los Lideres y/o Gestores pertinentes al Objetivo de Calidad en cuestión: 

Atender la sollcltud de no conformldad emitida para la Coordinadora del SGC 
Realizar el análisis ele causa 
Proponer e Implementar la acclón de mejora 
Dar seguimiento de la efec:tividíld de la acción de mejora propuesta e implementada 

Es responsabilidad de! Coordlnador/a del SGC del MOP 
Identificar los objetivos ele calidad que no se están cumpliendo 
Notificar a los gestores y/o llderes de calldad pertinentes al objetivo tle calldad que no se est;'.1 

cumpliendo a través de la ficha de no conformldad. 
En caso necesario, convocar al Comité de Calidad del MOP para cla1 análisis y solución a la no 

conformidad, y/o revisar la acción de nrejora propuesta. 

Dar segulmlento ele la efectividad de fil acción de mejora propuesta e Implementada. 

Informar al Comité de Calidad del MOP ele esta situación. 

NC tlpo l: no cumplimiento de los objetivos de calidad: 
Esl'e tipo de no conformldad corresponde al no cumplimiento de los objetivos de calidad según Matriz de 
objetivos de calldad e Indicadores ele desempeño ele la gestión del MOP. 

A continuación se describen las responsahllldades según sea el tipo ele 110 contormldact: 

Informar al Comité de Calidad y/o Revisión por la Dirección snht e el seguimiento de las Fichas de No 

Conformidades y avances de las Acciones de Mejora 

···-··-·········· ·--····-·--·---·· -·--·-·········-········ ···········-·······-·-··········-·--·--·- ·-·-··------·---·····.,··- ···- .,,.,,., _.., ,_ ..... 
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Es responsabllldad dol Técnico do Compras de la GACI 
üar seguimiento al proceso de licitación y/o concurso de la obra públícs y/o diseño ele 1<1 obra 
pública respectivamente 
En caso de observaciones válidas de parte de los potenciales contratistas y/o candidatos a diseñar, 
se debe elaborar una Adeuda a los documentos técnlcos asociados a estos procesos. 
En caso ele etaboraclón de adeuda, se delJc apcrturar una ficha de no conformidad, adjuntando 1(1 

adanda pertinente. 

NC tipo 4: documentos técnicos para licitación y/o concurso ne> conformas 

Hcvis<11 y aunltzar la ficha de no conformidades propuesta por el Supervisor del Diseño asignado al 
proceso de conccptuallzaclón o del diseño final ele una obra publica en cuestlóu. 
Dar segutmtento a 111 implementactón y efectivtdad dé las acciones propuestas por el Supervisor del 
ulseño. 
Informar al Comité de Calidad del MOP ele esta situación. 

Es responsabilidad del Coordinador/a ele! SGC del MOP 

Es respunsabllldad del Director DPOP y subdirector Técnico DPOP 
0 Ascgurnr que se cumpla el proceso conceptuallzuctón o de diseño Hnal según lo detcrmlnado 

• Velar porque en caso ele reincidencia se elabore In ficha de 110 conformldad respectiva con el andlisis 
de causa y la propuesta de solución 

o Revlsar la ficha dP 11t1 conformidad y dar su VB t1 la determinación de la solución 

Es responsnbllldad del supcrvlsor/adrntntstrador del Diseño y/o del equipo técnico: 
Dar seguimiento al proceso de conceptuallzación del diseño y/o diseño flnal según lo determinado 
en el mapa de proceso PIOP y en sus correspondlentes fichas ele proceso asociadas. 

n En caso de observaciones a In ccnceptuoüzactón o al diseño final, deinr evidencia en el expedlentr- 
o carpeta técnica asociada al proyecto de diseño en cuestión. 
En caso de reincidencia ele errores o fallas importantes en la conceptualtzación o ni diseño Ilnal, el 
supervisor del diseño debe elaborar la ficha de M conformidad para Iniciar un proceso de anállsls 
de causa y deterrnlnaclón de la mejor solución, 
Presentar ficho ele no conformldad completan la Coordlnadora del SGC. 

NC tipo 3: proceso de conceptuallzactón de dlseüo y cllseño 1111<11 de la obra pública no conforme 

Es responsahilidad del Coordinador/a del SGC del MOP 
Hevisar y analizar 111 ficha de no conformldadas propuesta por el Director tl(~ la ílPOP o quien éste 
do signe. 

" Dar seguimiento a la implementación y efectividad de las acciones propuestas por el Director de la 
DPOP. 
lnforrnar al Comité de Calidad del MOP de esta sltuacíón. 

Pí~OCEDIMIENTO GESTION DE l/\S NO CONr:DHMID/\IJES Y 
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Es responsabllklad del Coordinador/a del SGC del MOP 
Hevisar y analizar 111 ficha de no conformldadcs propuesta por el Administrador de Contrato 
asignado a la obra públlca en cuestión. 
Dar seguimlento a In Implementación y efectividad ele las acciones propuestas por el Admlnistrador 
de Contrato. 

Es responsubllldad de Director de DIOP y DIDOP y subdlrectores respectivos: 
o Asegurar que se cumpla el proceso de seguimiento de la obra públlca según lo determ.nado 
º Velar porque en caso de no conformldad se elabore la ficha respectiva con el análisis de causa y la 

propuesta ele solución 
º Hevisar la ficha de no conformidad y dar su VB a la determinación de la solución 

Es respcnsabllldad del Administrador do Contrato de la obra pública: 
A1111li'l.1lr los reportes ele seguimiento (informes, fichas ele proyectos, resultados de ensayo ele• 

laboratorio) elaborados por el Contratista, el Supervisor de la Obra y los Técnicos d11 

Aseguramlento de Calidad de lo DIDOP. 
Identificar en los reportes cuestiones no conformas (ej: avance demorado de la obra, procesos de 
construcción no conformes, entregas parciales o totales ele la obra fuera de especificación scclin lo 
dntennlnado en los documentos contractuales y/o condiciones técnicas. 
En caso que así fuera, clebc elaborar la ficha ele no conformidad para iniciar 1111 proceso de análisis 
de causa y determinación de la mejor solución, 

Presentar ficha ele no conformidad completa a ta coordinadora clel SGC. 

NC tipo 5: ejecución no conforme ele la obra pública 

qulen iniciar el proceso de análisis de causa y definir la mejor solución. 
Dar seguimiento a la implementación y efectividad de las acciones propuesta 
Informar al Comité de Calidad del MOP de esta situación. 

11 

Es responsabilidad del Coordinador/a del SGC del MOP 
Revisar y analizar fa ficha tic 110 conformktades aperturada por el técnica de compra de la G/\CI. 
Validar si corresponde su tratamiento, considerando la complejidad de la adenda pertinente. 
En caso afirmativo, la Coorulnadora de Calldad determinará con líderes y/o gestores de calidad con 

Es responsabilidad de Gerente de GACI y Coordinador de área 
a Ascgurur que se cumpla el proceso ele llcltaclón v/o concurso de In obra pública y/o dlseño de la olm1 

según lo determinado 
o velar porque en caso de no conlonnldad se elabore la ficha respectiva con el análisis <le causa y la 

propuesto de solución 
• Revisar la ficha ele no conformidad y ciar su VO a la determlnactón ele la solución 

Enviar la ficha de no conlonniuad aperturada y copia ele la adeuda a In coordlnadora del SGC. 

HEVISION: 1 
FV: 30.011.2016 
í-UR: 22.0'1.2016 

[ ,Ji \ PROCElllMIENTO GESTION OE LAS NO CONFOrtMIDAOE5' 
/\CCIONES DE MEJOl<A 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1126 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Págln~ 7 tle 14 
______________ .. , _ , .. _ 

Es responsabllldad cJe funcionario de Oln: 
Seguir los llneamlentos del Procedimiento definido por 011\ para atención ele reclamos o quejas. 

NC tipo 8: reclamo del bensflciarlo o parte interesada 

Es responsabilidad del Coordinador/a del SGC del MOP 
Revisar y analizar la ficha de no conformidades propuesta por el Auditor de Calidad. 
Dar seguimiento a la lmplementaclón y efectlvldad de las acciones propuestas. 
Informar al Comité ele Calidad del MOP de esta situación. 

Es responsabllldad del audltado 
Revtsar y analizar las no confcrmldades levantadas 
Completar la ficha ele no conformidad con el análisis ele causa y determinación de 1(1 mejor solución. 
Presentar ficha de no conformidad presentada a Líder ele proceso, quien tiene la responsabilidad d(1 
dar su V.13. a la o las propuestas de solución 

Es responsabllldad del l\udltor de Cnlldad: 
Seguir los lineamientos del Procedimiento de Audltorla íntcma de Calidad 
En caso de tener hallazgos de audltorla y no conformidad según los criterios de auditoria, f!i a1J1.llL01 
debe elaborar la ficha de no conformidad para lntciar 1111 proceso de análisis de causa y 
dcterminactón de la mejor solución. 
Presentar ficha de no rnnfon11idacl a ta Coordinadora del SGC. 

NC tipo 7: no conformidad por auditoria Interna de calidad 

~s responsabtlldad del Ccordlnador/a del SGC del MOP 
Revlsar y analizar la ficha de no conlonnidades propuesta por el Gestor y/o tíder ele Calldad. 
Dar seguimiento a la hnplementaclón y efectlvldad de las acciones propuestas. 
tníormar al Comité de Calid<Jd del MOP ele esta sltuaclón. 

Es responsnbilidnd del tídor y/o Gestor ele C;:illclac.l: 
Monitorear el cumplimiento de los criterios para la operaclón eficaz y control tic los procesos 
Vcrlllcar que se generan las evidencias necesarlas del cumpllmlcnto ele los criterios de operación y 
control de los procesos v productos según fkhns de procesos, marco normativo, marco legal, 
documentos contractuales. 
En caso que asl fuera, clebe elaborar la ficha de no contormldad para iniciar un proceso de análisis 
ele causa y determinación de la mejor solución. 
l'resentar ficha de no ccnformidnd completa a la Coordlnedora del SGC. 

NC tipo 6: no ccnformklad raspccto <11 SGC 

tnlorrnar al Comité de Calldad del MOi' de esta situación. 

HEVISION: l 
rv. 30.01.1.2016 
run. 22.D4.201G 
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Tl110 de No Confor01ldad (01arcar con una X lo que corresncnda) 

NC 1;pn 1; No r11111pllmie11to de nhjrliYOI rl~ r.1llrlJrl 
NC Upo 2: No cumpllmlcnto ele 111c1.1; de 1>fO{;'JmJclón del GllOI' 
NC tipo 3: Ol•er1o no ronforrnc 
NC 1lpo ~: l!otumcntos de llchadón y/o concurse no conforme 
N(. topo b: Obra no conforme 
NC tipo 6: NC> r.onlorinitlo<I ruspnctn ~I SGC 
NC lli>o 7: No cunformlt111d ¡wr .rndllorlo1 l11lut1111 

---"·"- ,,_,. 

11 ílospollsahle __ Actividad Evidencla - 
1. Funclonílflo del Seei'm sea P.I tipo de NC, ~er;\ PI Iunclnnarlo que h1trá Ja Anexo 01: fidw de no 

MOP apertura di! la ficha efe no coníonnldad. El funcionario conformidad 
describe el hecho no conforme, Incluyendo la cvídcncto o en 
base a qué criterio uectde aperturar la NC. 

- 
2. Coordinador /a del /\n;1llrn Ja Ilcha de no conformklad Jos siguientes aspectos: 

SGC . evaluar si es pertinente que sea aperturada una no 
conformidad . si fue correctamant e completada la ficl1a dti no 
conformidad 

3. Coordinador /a de! Completa 11111trlz rte seguimiento de ficha de no contorrnldad, Anexo 02: rnatrlz de 
SGC asigna numero correlativo a la ficha de no conformidad, seguimiento de fichas 

según el correlativo de la marrlz, ele no conformidad 

6.1 flí:llLIZ/\ll lll llPEl!TUll/\ DE Lll FICM/\ OE NO CONf'OllMIOAD: 

G. ACTIVIDADES DEL PROCESO: 

Es responsabtlldad del Coordinador/a del SGC del MOP 
A sullcltud de del Comité ele Calidad y/o de la Alta Dirección clel VMOP, la Coordinadora del SGC 
hará la apertura ele la ficha de no conformidad. 
Debe realizar las gestiones a través de los gestores y/o líderes de calidad del MOP para realizar el 
análisis de causa, definir la mejor solución e Implementar. 
Dilr seguimiento a la implementación y efectividad ele las acciones propuestas. 
Informar al Comité de Calidad del MOP de la evolución de la solución de esta no conforrnidad u 

oportunidad de mejora. 

NC tipo 9: No conformidad solicitada por el Comité de Calidad del MOP o Alta Dirección 

Es respunsabllldad del Coorulnador/a del SGC del MOP 
nevtsar y analizar J¡¡ ficha de no conformiclacles propuesta por Olft 
Dar seguimiento a la implementación y efectlvídad ele fas acciones propuestas. 
Informar al Comité ele Calidad riel MOP de esta situación. 

l:n función de la crltlcfdad del reclamo, el oficlal de OIR debe elaborar la ficha de no confonuldad 
para lnlclar un proceso de anállsis ele causa y derermlnaclón de la mrjor solución. 

Presentar ficho ele no confnrmldad a ta t.oordtnadora del SGC. 

HEVISION: 1 
rv: 30.011.2016 
FUH: 22.04.2016 
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-·····'--~· --- 
n ílesponsable Actividad 
s. Funcionario El Iunclonarto, debe anallzar-ias-caL;sas,_cle la .. NC°.slp,L 

responsable por ¡;¡ llnr-amlentos del anexo A del presente procedimlcnt 
solución de la NC 

.......... _ 
10. Funclonarlo El Iuuclonario, debe registrar li.1 causa real de I¡¡ 

responsable por In ílnna y fecho. 

- 

(i.3 ANÁLISIS DE l.A CAUSA Dí: LA NC: 

NC, luego Anexo 01: tlcha de no 
conformidad. 

F.videncla -----+-···········--·------! 
rlenclo tos Anexo Ol: fichrt de no 
o. conformidad 

reclrn: Pirmn: üettnlda por: 

l:n caso de NC, definir I~ i\cclón tnmedlata: 

fcclrn compromlso: flrrnR: llcs¡1onso1Jlc1 solución NC o huplemontaclóu de In AM; 

- ,., _ 
1 matriz de /\110xo Oí': 111ntrl1 d1> 

seguimiento ele fichas 
de 110 conforrnldad 

soluclón de Por ¡1lgli11 medio (111all 
o memo) 

dlata para la Anexo 01: Ilcha de no 
r además de conformldad 

-- --··--!---------· 

e ílrrnar la conformldad 
una fecha 

nuinación e 

e se harán Anexo O'l; ücha de no 

HEVISION: 1 
FV: 30.011.2016 
FUH: 22.04.2016 

1 proceso en Anexo 01: ficha de no 
[na quien o conforrniclacl 

livíde11cl<J 
-··------ 

1) Responsable Actividad 
4. Llder de proceso y En lunclón ele la complejtdad ele la NC, el líder de 

Coorcünador/a del conjunto con la Coordinadora del SGC deterrn 
SGC (1t1íenes se harán careo de la solución ele la NC 

,__ --··-- r F1inc:lon;1rlo Un¡1 VtJZ idenliflcaclas los Iunctonartos (JU· J. 

responsable por la responsables ele In solución rle In NC, cleb 
solución de I¡¡ NC accptcclón de la fichil de NC, y proponer 

compromiso para P.I análists de causa, dele 
lrnplementación de la acclén o mejora. 

>--- -- .......... _ .. - --- 
6. Funcionnrio El tunclcnarlo, debo determinar una acción lnme 

responsable por In NC en cuestión, y rtt14ístrn en el ronnular¡o anexo 
soluclón de In N<;: Ilrrnar y fec'1¡1 

............... ____ 
7. F1mclor1111'io Noliílca n Cccrdlnadorn del SGC clcl avanco r;IP In 

respcnsublc por 111 In NC 
solución ele la NC 

,___ - 
8. Coordinador /r. del Actualiza avance de la solución de lo NC CI 

SGC seguimiento de íích¡¡s ele NC 

~ ---H~ff''"''' .. , .. ,,,,,, ___ - --~- - 

6.1. IDENTlf.lCAR QLJll!N se 11/\HÁ C/\11GO or L/\ 501.UCIÓN DEL/\ Nt: 

NC tipo 11: ílecl~1llo del usunrlo o ¡)~1 te 1i11erasada 
NC tipo~: ~lo co11lormldacl sollclt~tl.i por el Co111h(\ dP. Cnllcfod del MOi' o Alta Dlrcccl611 

L<i 110 to11for1nld3d puede ser real, o potenclal, o trntar•~ da u11~ solltltucl de mcjnr.1: 

-~WllP !ir l .. PílOCEDIMIENl~~ G;~:;ION DE LAS NO CONFORMIDADES y 
~ ACCIONES OE MEJORA 
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--- 
,...!l.__ RespC)'.'.~~~~----- Actividad Evidencia 

.. ····-··--···---·-··-····-·--····-···-··· --·· 
is, Coordinador/a del ta Coordinarícra del SGC y/o equipo auditor verifica Anexo 01: ficha de no 

SGC y/o equipo Implementación de la solución realizando análisis de conformidad 
auditor evldenclas. Y deja"evidencla en formularlo. 

17. Coordinador/a del Actualiza avance de 1'1 solución de la NC en matriz de Anexo 02: matrlz de 
SGC segulmlento de fichas ele NC seguimiento de fichas 

ele no conformidad - 
lw,~ - - -- -- 

6.5 VERll'ICAR IMPLEMENTAR LA SOLUCIÓN: 

Fecha: Firma: Reall!ado por: 

l\cclo11es a tomar [correcttva, preventiva, mejora): 

----- . ... 1 Res )011-sal~;------------ -F~~¡;~¡¡;;;iie -----· ·' l 
~ ---~-- :- -·· ···-··---~ ····· ~·-·--~ -1 

=~·-------- -- - --------- ---- ---------- -·--·- .. -·-·-"-··-··-- .. - -¡ 

seguimiento ele fichas de NC 
Coordinador/a del 
SGC 

.......................... ---+----·-----~ 
Actualiza avance de la solución ele la NC en matriz de Anexo 02: matriz de 

seguimiento de fichas 
de no coníorruldad 

Anexo 01: ficlrn ele no 
conformldad 

En cnordinnclón r.011 el colaborador responsable de la 
solución de la NC, revisan análisis de causas y prepuesta ele 
acción a fin de definir o Implementa 1<1 acción o solución, 

1---•-----·--·-····-··--· _ determina un nlan .!_le trab~--'~[i~:_a_e_n_ec....l_fo_r...:..11...:..1t"""il_a1_·"10'-.---'-------- 
111. Líder del proceso Notifica a Coordinadora del SGC del avance de la solución de 

tnvolucrado In NC 

n Res!lons~ble 
13. l.íder del proceso 

involucrado 

Evldirncla -------------------- /\ctlvldacl ~---·-·--·····--- 

Por algún medio (mall 
o memo) 

i------~----1·------------------- 
15. 

6.4 DEFINl!l E .IMPLEMENTAH UN PLAN DE ACCIÓN PAllA LA SOLUCION DE LA NC: 

Reallrndo 110r: Fecha: Firma: 

lin caso de NC, descripción de la causa que ocasionó In NC. En caso de una /IM, qué prohterna o aspecto sr. propone mejorar: 

Anexo 02: matriz cifl 
seguimie11to de fídw~ 
ele no conformidad ........ - _,,, __ __ ,, .. ..L.:c;:.._:..:....;:..:..:.;..;..::..;..:.;.;_;_:...;c.._____J 

12. Coordinador/a del 
SGC 

-·------------ Actuallza avance <le l.i solución de la NC en matriz de 
seguimiento de fichas de NC 

11. Funcionario 
responsable por la 
solución de la NC 

Notifica a Coordinadora del SGC del avance ele la solución de 
1<1 NC 

ror algtín medio (mail 
o memo) 

-- ~..... _ .. ---·--·· 
n Responsable Actlvl1fod Evldenc111 --'--~-------!--------- ·- ··- -- ,_ 

solución de la NC 

ftEVISION: 1 
FV: 30.04.2016 
FUI\: 22.011.2016 
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____ ll-v·f) 

H·1---------------M-o-d-if-ic_a_c_ío_n_e_s r-_u_1_t---1 

B. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO: 

Anexo A (presente en este prccedimlento): Métodos para anállsis de causas 

Anexo 01 Ficha de No conformidad y Acción de Mejora 
Anexo 02: Matriz de seguimiento de Fichas de No Coníormldad y Acciones ele Mejora 

7. /\NEXOS O FORMULARIOS: 

Fecha: Firma: VNHlc.1clt.11de13 eíc.tlívidad tia la /\ccló11 111) y/o /\udltor Interno 

11 Respunsable Activlclatl Evklencla 
111. coordinador /a del La Coortllnt1dora del SGC y/u equlpo audttor veríflca Anexo 01: ficha de no 

SGC y/o equipo efectividad de lil solución realizando análisis de evidencias. Y ccnformldad 
audhor dela evidencia en formulario. 

- -- 
19. Coorrllnador/a del l\ctu111iz;1 avance dP la solución de la NC en matriz de Anexo 02: matrtz de 

SGC seguimiento de fichas de NC seguimiento de Ilchas 
ele 110 conformldad 

6.6 VEHIFICAR EFECTIVIDAD DE ll\ SOLUCIÓN: 

Fecha: V(lrlflcaclón de la lmplemcr1taclói\ Acción nu y/o Auditor Internó 
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............. ., _ 
Pre-catenlado por 

mucho liempo 

Mo7.d.1 sin revolver Rer.lpienln 
Equivocado 

~E;ror e11 el lltlrode 
\ oocma 

lnsirucclenes 
confusas 

Horno sin enfriarse 
del uso anterior a / 

mayor lamperalura /__ 

M.~Le.ri.ales J 

Falla del 
Horno No puerto 

entender 
recetas 

Cocina muy / 
peq11e~a .., __ \e. 

/ 

M~:~:~~~~~;I·-··--·.. Bm~n del Valv111a de 
ídloma Tempernlurn 

M
1>.ed'1-o •• ·11-----------l----------+---E-rr_a(_lo __ 1 PAN 

.,. QUEMADO 

Ierrnostato Hoto 

/ 
Pobre Capacidad 

da l.eclura 

Equipo Personas 

a) Definir el efecto ele forma clara y concisa, como se muestra en el ejemplo: Pan ouemado. 
b) Definir las principales categorías ele las posibles causas, los factores a tomar en consideración son los 

siguientes: MediCJ, personas, equipo, materiales y métodos, 
e) Comenzar· a construir el diagrema dellniendo el efecto en una casilla a la derecha v colocando las 

principales categorías de forma que éstas "alimenten" l;i casilla efecto, tal como se muestra en el 

presente diagrama. 
c.1) Desarrollar el dia¡.:rn111n examlnando en detalle y escrlblendo las causas de nivel slgulente, y llevando 

este prucedimiento a niveles de un orden superior. Un diagrnmn bien desarrollado no tcmlró ramas ele 
menos de dos niveles, y tendrá tres niveles o más, 

e) Seleccionar e Identificar un pequeño número de causas (3 a 5) de nlvel superior que son susceptibles ele 
tener mayor influencia sobre el efecto, y que exlgan otras medidas como una loma de datos, u11 
esíuer 1.0 de control, ere. 

Procedimiento para determinar las poslbles causas de las No Conformidades reales o potenciales: 

A) MÉTODO: DIAGRAMA CAUSA· EFECTO O ESPINA DE PESCADO 

. ANEXO A: MÉTODOS PAIV\ DETC'.HMINM CAUSAS DE NO CONFOHMl!)ADES. 
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Cuándo se usa? 
La lluvia efe lrlens es rn11y útll cuando se trata ríe generar ideas sobre problemas, aspectos para mejorar, 
posibles causas, otras soluciones y oposición al cambio. Al presentar la mavor cantidad de Ideas posibles 
en corto periodo e Invitar a tocios los miembros del grupo él participar, esta herrnmlenta avuda a lo gente 
a pensar con mayor amplitud y tener otras perspectivas. Sirve para que las ídeas se propaguen por la 
lntlueucla que ejercen entre ellas. Pero no slrvP para reemplazar a los datos. 

La Iluvla de ideas es 111111 111¡¡11era en que los grupos gene1 a11 la111'1s kleas corno sea posible en u11 perlodo 
11111y breve aprovechando la energía del grupo y la creattvklad indivklual. Se trata de un método 
desarrollado por A.F. Osbornc en los años 1930. 

C) Ml1TODO: LLUVIAS DE IDEAS 

¿Por qué vlbrabn el rotor? · Porque uno ele los bujes del eje tiene juego excesivo. 

511 ¿ror qué? 

¿Por qué no bombeaba lo suficiente? - Porque el rotor vibraba y hacia perder presión al sistema. 

49. lPor qué? 

¿Por q11<" no c~tólbn sullclcntcmentc luhrlcarío? tn bomba de acetre no bombeaba lo suflclente, 

30 ll'or qué? 

¿Por qué se ha producido la sobrecarga? · El cojinete 110 estaba suílclentcmente lubrlcado y genera un 
esfuerzo superior al normal. 

29 lPor qué? 

¿ror qué se ha detenido la máquina? - Porque se ha producido una sobrecarga y ha saltado el fusible. 

1!! ¿Por qué? 

t:jcmplo: 

Cómo se usa? Ante In presencia de un problema nos preguntamos 5 veces ssguldas la pregunta ¿poi 
qué? 

Es 1111 método que nos permite identlflcM la causa ralz y poder as], encontrar soluciones. Esta 
luman1iP11la es Mil cuando BI wupo requiere (~11rn11Ln1r la causa 1r1f11 cuando se 1C~ft11len~ 1.1111111;\li~I~ mí1s 
p1 ofundo y cuando existen muchas causas lo que provoca que el problema se torne confuso. 

O) MÉTODO: LA nEGLA DE LOS CINCO ron QUÉ 7 

~
~1z l l'ROCEDIMIENl'O GESTION DE LAS NO CONl'ORMIOADES y R(VISION, l 
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La lluvia de iclcrns es una técnica para generar ideas, pero cada lden tiene que tener algún 
fundamento. 
El análisis o la crttlca de las ldeas durante la lluvia de ideas prolonga la duración del ejercicio y . 
limita el flujo ele Ideas creativas. Deje el anállsts de las Ideas para el final. 
Si alguna persona o un gruplto ele personas domina el análisis, el llcler tendrá que cambiar el 
formato de la lluvia de ideas a uno más estructurado (véase lo indicado antes). 

Precauciones: 

Esc1·iba todas las Ideas en un rotatouo. 
• Una vez generadas todas las ideas (por lo general toma entre 30 a 45 minutos), analice cada una 

para aclararlas y combinar las Ideas afines ele la llsta. 
Llegue a un. acuerdo con respecto a las maneras ele analizar las Ideas y use la recopilación de datos, 
la votación, la creación de matrices o los gráficos de Pareto para elegir entre las distintas 
opciones. A menudo, los grupos utilizan las técnicas de votación primero para reducir I¡¡ lista a 
alrededor ele 6 a 10 Ideas prlnclpales, para después usar otras técnicas para elegir de esta lista más 
corta 

Deje que la gente piense algunas ideas durante unos minutos antes de empezar. 

Lt1 lluvia ele id~!;1s puede responder a una estructura o no. Cuando la lluvia de ideas es desestructurada.. 
cada persona presenta una Idea a medida que se Ju ocurre. Este método funciona bien si los 
partlclpantes son extrovertidos y se sienten cómodos entre ellos. Cuando la lluvia ele ideas es 
estructurada, cada una ele las personas aporta una Idea por turno (una persona puede pasar sí no tiene 
una idea en ese momento). La lluvia de ideas estructurada Iunclona bien cuando la gente no se conoce 
entre sf y no es tan extrovertida: la estructura le brinda a todos una oportunldad para hablar. 

Repase las reglas de la lluvia de ideas: 
./ No analice las Ideas durante la lluvla de Ideas . 
./ No abra juicio: no se permite criticar la Idea ele otra persona . 
./ Se! aceptan todas las ideas: 110 sea ccnvencioual. 
,/ Aproveche las ideas de otros para basarse en ellas . 
./ La cautldad ele Ideas es lmportante. 

Lscrlha en 1111 rotafolio la pregunta o l;i cuestión a estudiar mediante una lluvia de ideas, o bien use 
;ilg1'1n otro lug11r que todos puedan ver. Cerciórese de que todos entlendnn bien el tema. 

Cómo se usa: 

--·-"-"-'"'"- ...... , . __ -····"·------~ 
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P~gina 1lle9 

1. Objetivo: 
2. Alcance <le apllcaclén: 
3. Otros documentos de referencia: 

4. Definiciones: 
5. Hesponsélbllídades: 
6. Actividades del proceso: 
7. Anexos o formularlos: 
8. Modificaciones del documento: 

-i• J'¡íí <'f .e CONTENIDO DEL DOCUMENTO:' "~ ~,. 

DOCUMENTO APROBADO POR VICEMINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS: 
Nombre y Apellido: 

DOCUMENTO APROBADO POR REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN: 
Nombre y Apellido: lng. Tony Walter Sandoval 

Firma\ (/)Jr,/j1f{JJfL 
Fecha: 1s.1iho1s 

Firma: 
Fecha: 

DOCUMENTO REVISADO POR UNIDAD DE GESTION DE CALIDAD: 
Nombre v Apellldo: Lic. Laura satazar de Guev<1ra 
Cargo: Coordlnadcra SGC 

N/A No1nbre y Apellido: 

Cargo: 

DOCUMENTO í EVISAOO POR LA DEPENDENCIA /S (aquí colocar tantas firmas como los que han 
participado en la revisión de contenido) 

Firma:< ( ~ lft.1~'!!. · 
Fecha: 1s.u.261s 

REVISION: 01 
FV:15.01.2016 
FUR:15.11.2015 

DOCUMENTO ELABORADO POR GESTION DE CALIDAD 
Nombre y Apellido: tlc. Laura Salazar de Gucvara 

Cargo: Coordinadora SGC 
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Activlct:id: Conjunto de operaciones o tareas propia~ de una enlldad o persona. Un conjunto de 
actlvidades es un proceso. 
Almacenamiento de los registros: definición del sllio en el wal ~P Mclilva ternporol o 
definitivamente un registro relacionado con el SGC. 
Calidad: Grado en el que un conjunto de caracterlstlcas Inherentes cumple con los requisitos. 
Coordinador/a del SGC: persona designarla por la /lila Dirección del MOP para administrar el SGC. 
Control de los Registros: Administración y mantenimiento de los documentos r¡ur presentan 
resultados obtenidos o prouoiclouan evirlencla de actividades desempeñadas. 
Copla Controlada: Documento del SGC del que se lleva un registro de distribución. 
Copia No Controlada: Documento copla del original, entregado con fines de información; 110 se 
tiene reglstro de él y por lo tanto 110 se actualiza a la persona que lo posea por r.ambios de versión 
o revisión. 
Difusión: Utilización de cualquier medio lle comunlcactón para dar a conocer la información del 
SGC. 
Disposición: Destino o fin que se le da a un registro, una vez ter minado el tiempo rle retención. 
Distribución Digital: Es la entrega de los documentos del SGC por medio de sistema informático, 
correo electrónico, discos compactos, etc. 

4. DEFINICIOri.lES: 

Norma ISO 1)001 ::W08 Sistemas ele Gestión de la Calldad. Requisitos. 
Norma ISO 19011:2011 Directrices para la Auditoría dP los SislPmil& de Gestión. 
Nor r11~ ISO '1000:2005 Sistema de Gestión de la Calidad. Fundamentos y Vocabulario. 
Marco le¡¡al y normativo aplicable ..il PIOI'. 

3. OTROS DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

En térmlnos orgnr1i1<icion~lf's, este procedimiento aplica a todas tas dependenclas pertluentes íll 
Proceso de Inversión de la Obra Públlca (PIOP). 
En términos de procesos, este procedimiento aplica a todos los procesos, subprocesos v 
ac:trvidiidPs asociadas o pertinentes al Proceso de lnversión de la Obra Pública (l'IOP). 
En términos de tlpos de documentos, el procedlrnlento es apllcal)le a documentes de origen 
lnternos (ej.: manuales, procedimientos, especificaciones de todo tipo, planos, etc.), rfp origen 
externos (C'j.: normas, leves, reglamentos pertinentes al PIOP), formularlos relacionados a los 
procesos o actlvlclades del PIOP, sistemas Informáticos o aplicaciones pc~1 tineules al Sistema de 
Gestión de la Calidad, 
tos documentos, fcrmularlos o evidencias pueden encontrarse en soporte Ilsico o digital. 

2. ALCANCE DE APLICACIÓN: 

Descrlbh el proceso para la administrarión de los documentos en términos de la elaboración. 
revisión y aprobación, modificaciones, contrcl, disulbuciú» (digilril y física), elírnlnacíén, manejo e 
ldcntlñurción de los documeutos obsoletos clel Sistema de Gestión de Calidad. 
Describir el proceso para la adrnlnlsu adón de los registros o evidencias Generadas para el 
Iuncicnumtcnto rlt>I Si,SIP.fllH de Gestión de Calidad y ele los procesos que lo componen. 

1. OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO ELABORACION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS Y REGISTROS DEL SISTEMA 
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Distribución Ffslca: Cs la erltreg~ de documentos del SGC que sP reallza pnr medio Ilsico. 
Documento: Datos que poseen signlflcado y su medio de soporte (puede ser en papel, cllgltal, 
fotogra'ffa o muestra patrón o una combinación de éstos). Exi~ten distintos tipos de documentos, 
tales corno: manuales, normas, procedimientos, ficha de procesos, árbol de proceso, planos, entre 
otros. 
Documento de Origen Externo: Son aquellos documentos, normativa externa que regula las 
actividades descritas en los documentos del SGC, son relevantes y necesarios para upa adecuada 
gestión del l'IOP y son generados por entidades diferentes al MOP (ej. leyes, decretos, acuerdos, 
normatlvas, entre otros) 
Documento de Origen Interno: Son aquellos documentos elaborados y aplicados dentro del MOP 
que definen los mecanismos ele operación y control rlr los procesos pertinentes 1111'101'. 
Documento Obsoleto: Es aquel documento que es reemplazado por una revisión y actualización 
del mismo '1 de su eliminación, pierde su vigencia. 
Documento Original del Sistema de Gestión de Calidad: Son documentos clel SGC que han sldo 
revisados, aprobados y ñrruadns f'f'l original. 
Evidencia: Datos que respaldan la existencia o veracídad ele algo. 
Formato / Formulario: [s un esquema para lct recopilación de lnformactón en forma 
estandarizada. 
FUR: Fecha de últlma revisión, representa la fecha que fue modificado el documento poi último 
vez. 
FV: Fecha de vigencla, conespoude a la fecha 411e entra en vigencia el documento por primera vez. 
Manual de la Calldad (MAC): Documento que describe el SGC de la organización según el alcance 
pr edeterrnmauo. 
Plan de la Cnlldad: Documento que especifica qué documentos y recursos asociados deben 
apllcarse, quién debe aµlk<u los y cuándo deben aplicarse a un proyecto, proceso, producto, 
necesidad o contrato especifico. 
Proceso: Conjunto ele actividades relacionadas entre sí para generar valor y que convierte las 
entradas en resultados 
Procedimiento: Documente que uescribu Ja íorrna espcciñca para llevar a cabo una actividad o un 
proceso, identifica el responsable por el desarrollo <fp carla etapa v las evidencias nrorluctn de IA~ 
actividades. 
Protección: Actividad tenrtlente a gararu izar el estado de un registro y definir los niveles de 
acceso; asegurar Ja lntegrldad de los registros durante todo su periodo útil. 
Recuperación: Facilidad para consultar un registro almacenado depehdlendo del tipo de archivo 
e11 el que se encuentre; actlvldad que permite identificar y consultar los registros c:on pronrltud 
cuando sean requeridos. F.~IP aspecto involucra la 1dentificación y almacenamiento como variables 
indispensables para Ja recuperación. 
Re3istro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actlvldadus 
desempeñadas. 
Revisión: lnrllca la cantidad de actuallzaciones que ha tenido el documento. 
SGC: Es el Sistema de Gestión de Calldad poro gestionar Jos procesos pertinentes al PIOP. 
Tiempo de Retención: Fs PI plazo en térrnmos de tiempo en que los documentos deben 
permanecer en el archivo, los tiempos de retención están establecidos por términos legales y/o 
pollticas de la Institución 

- 
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Es rcsponsabllldarJ ele la máxima autoridad de las Dependencias pertinentes al SGC o a qulen deleguen 
{Lideres o GestorPs de Calidad): 

Elaborar, actuallzur y revisar los documentos del SGC, asegurando que cumplan el marco legal 
vigente. 
Poner a disposición del personal que no tiene acceso a la lntranet, los docurueutus que competen 
~ 5US Iunciunes. 
Proporc'onar lnducclón al personal bajo su dependencia de los documentos del SGC y sus 
actualizaciones, dejando evidencia dr la rnlsma, 
Asegurarse que los registros de calidad generados en su unldad organizativa, estén archivados, 
debidamente identificados y en medios que garanticen su protección contra toda clase de riesgos, 
tales como: deterioro, robo, o cualquier siniestro y de fácil acceso para cuando se requieran. 
Cumplir y hacer cumplir lu establecido en los documentos del SGC. 

Es responsabilidad del Enct1rgado de Control de Documentos: 
Heciblr los documentos del SGC y publicarlos de acuerdo a lo establecido en este procedírnlento. 
Almacenar los documentos del SGC qu~· han sido ~11~1:irulrlos o eliminados, guardándolos en un 
periodo mínimo rlc> 'i años. Fn los casos que las Leyes Hjcn un periodo rnavcr de resguardo, se 
atiende lo señalado en ellas. 
/\ctuali1ar la~ matrkes rle los documentos del SGC, después que un documento ha siclo publicado. 
Asegurar que los documentos del SGC sean legibles. 
Comunicar por algún mecanismo a las máximas autoridades de las Dependencias pertinentes al 
SGC, la publicación de los documentos. 

Es responsabilidad del Coordinador/a del Sistema de Gestión de Calidad: 
Asegurar que estf' procedlrnlento y sus actuaflzadones cumpla con los requisitos establecidos en la 
Norma ISO 9001. 
Asesora: rl tas Unidades Organízatlvas de la Oependencla correspondiente en la elaboración, 
revisión y aprobación de los documentos del SGC. 
Gestionar ante la máxima autoridad correspondlente, la aprohacíón de los documentos del SGC y 
su publtcatlón. 
La revisión, actualización, publicación y divulgación de la documentactón del SGC 

Es responsabilidad del Gerente General de la gestión Corporativa del MOP 
Aprobar los documentos de tas unldades corporativas 
Velar por el cumplimiento de lo establecido en este procndlmíenro, 

Es resncnsabíltdad del Director General del VMOP: 
Velar por el curnplirnlento de lo establecido en este procedírnlento, 
l\11torla1r los documentos técnicos de las direcciones del VMOP 
Autorizar la cnti cga de copias de los documentos del SGC. 

Es responsabilidad del Viceministro VMOP: 
Aprobar este Procedimiento y sus modificaciones posteriores. 

S. RESPONSJ\íllllDADES: 
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n Responsabl_e~ Actividad Evidencia 
l. Cualquier . Cualquier empleado del MOP puede detectar la necesidad Aviso, Correo 

empleado del eje crear un nuevo documento o de modlficar uno ya electrónico, o 
MOP existente. En todos los casos, lo sugiere al Líder de proceso Memorándum 

de la Dependencia que implica. 

2. Licler de Proceso Analiza la sollcitud, en caso afirmativo, notifica a la Aviso, Correo 
Coordinador/a del SGC la solicitud de elaboraclóh del electrónico, o 
documento o modificación del mismo. Memorándum 
En caso negativo, fin del proceso 

-- 
3. Coordinador/a Analiza la soltcitud de elaborar o rnodlflcar documento, Aviso, Correo 

SGC asegurándose que el nuevo documento o la modificación electrónico, o 
cumpla con fo establecido en el SGC. En caso negativo, Memorándum 
Devuelve al solicitante. 
En caso de tratarse de documentos que afecten a todo el 
Sistema ele Gestión, gestiona la elaboración de lo solicitado. 
En caso de tratarse de un documento propio del área o 
sector sollcltanre, coordina con el Uder de Calidad y Gestor 
de Calidad pertlnente 

.. --·--- .. ·· 

6.1 ELABORACION, ACTUALIZACION, RF.VISION V APROBACION DE DOCUMENTOS DEL SGC: 

La Matriz de Procesos, Documentos v Registros del SGC debe actualizarse cuando exista creación, 
modificación y/o eliminación de procesos, documentos Internos o externos y registros. 
La estructura sugerida para la elaboración de un procedimiento debe realizarse de acuerdo a 
explicación de la plantilla de Formato para Elaborar Procedimientos (ver anexo 01). 

• La actualización de los documentos se realizará cuando se presente algunos de siguientes casos 
(no limitándose a): 
./ Cuando haya cambios en la estructura organizativa y estos tengan impacto significativo en la 

forma de operar y/o controlar los procesos . 
./ cuando cambia el marco legal y t.enga impacto sobre el proceso . 
./ Por asignación de nuevas funciones y responsabilidades . 
./ Por el establecimiento de nuevos métodos o sistemas de trabajo . 
./ Como resultado del proceso de simplificación administrativa y/o de mejora continua. 

Para el adecuado manejo y control de los documentos y registros del SGC se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

6. ACTIVIDADES DEL PROCESO: 

Cumplir con lo establecido en los documentos del SGC, proponer mejoras sobre los mismos al Jefe 
inmediato; además, cuando sean designados, elaborar o actualizar tales documentos. 

Es responsabilidad de los Empleados del MOP: 
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n Responsable Actividad Evidencia 
1. Coordinador/a Actualiza matriz de documentos vigentes. Matriz de gestión 

SGC de documentos 

·- - --- - - vlgerites 

6.2 CONTROL Y DISTRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS DEL SGC: 

n Responsable Actividad Evidencia 
4. Di1 cctor o De aceptarse let ~oJi<:ilutl, el rnáxlrno responsable de 111 Persona 

Gerente de área Unidad o Área, identifica la persona más idónea para la identlflcada para la 
(Líde1 de redacción o colaboración en la elaboración del documento elaboración del 
Proceso) documento. 

5. Persona Indirada Elabora, modifica y/o actualiza procedimiento, tomará de Documento 
para documentar referencia las pautas del formato de procedimiento según elaborado o 

anexo 01 del presente procedimiento, o el que aplique editado 
según lo determine el Coordinador/a del SGC. -- --- -- 

6. Director o Líder y Gestor ele calidad, revlsan el contenido y Documento 
Gerente de área modiflcaciones realizadas en el documento perlínente a la revisado 
(Líder de Proceso Unidad o Área. 
y Gestor de En caso de estar de acuerdo, el Líder procede a firmar en la 
Calidad caratula en el campo de revisión. En caso contrario, se 

continua elaborando o modificando el documento. - -- 
7. Director o Envía a Coordinador/a de SGC el documento elaborado o Mail con 

Gerente de áraa editado, y ya revisado por Jefe correspondiente, en formato documento 
Worcl. elaboradu en 

- formato Word ---- 
8. Coordinador/a í\evisa si el documento cumple con los lineamientos Documento 

SGC definidos en el presente procedimiento. revisado 
- 

9. Coordinador/a En caso de que el documento esté correcto. gestiona firmas Documento 
SGC por revístón. revisado y íl1 mado 

10 Coordinador/a Una vez firmado de revisado el documento, gestiona tlrmas Documento 
SGC de aprobación por l..lire<.lor General VMOP, Gerente General aprobado 

efe la Gesti(>n Corporativa o Vlcernlnlstro de Obras Publicas 

>-- - según corresponda) 
11. Director General En caso de estar de acuerdo con los documentos de las Documento 

VMOP o Gerente áreas, aprueba el mismo a través de Ilrrnas respectivas. aprobado 
General de la Nota: los documentos de las direcciones del VMOP los 
Gestión autoriza el Director General. 
Corporativa Los documentos de las gerencias corporativas las autoriza el 

Getente General d1~ la Gestión corporauvs 

12 Vlceministro rle En caso de estar de acuerdo con los documento del sistema Documento 
Obras Publicas (Manual de Calidad, procedimientos del sistema de gestión aprobado 

de calidad, potlttcas o normativas de la Institución), aprueba 
el mismo a través de f11 m3~ respectivas. 
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-~· --- 
~e.!:~" Documentos Evidencias 
Planlílcación Visión, Misión y VaiOri!s • 1'11111 estratéglco Institucional ,. __ ...... 

.. ,._ 

Estraréglr.a r1111 
MOP 

PEI, POA • Informes di' grado di' curnntlmlento del PEI y POA 
Política de Calid;id· • RPvíslón por la Dirección 
M11tri1. ele objel lvos de calidad e • Fichas de indicador 
Indicadores de desempeño ele IJ 
¡¡esllór1 --- ""'~"""-- 

_.,,_,._, __ , 
Árbol ele proceso - 

Proceso de Gc:.tió11 
Modelado del proceso 
Ficha de procesos 

Integral de la 
Matriz de actlvldac1Ps (según árbol ele Condiciones técnicas Inversión de Ja 

obra Pública proceso), responsable, ficha de Documentos contractuales 

(GllOP) 
proceso, , documcn tos y registros ·-··· -- Procedlmlentos declarados por la • Rciglstro.s declarados e11 cada uno de ellos (seg1í11 
Institución. corresponda) 

Administración del Control de docurneruns y registros • Matriz de procesos, documentos y registros. 
SGC • Matnz de control de documentos. 

• M;:irrl1 de control de re¡¡1stro~. -- 
Gestión de las audltorlas de calidac1 • P1·o¡¡ra111a anual de auditoria 

• Plan de Auditoria 
• tnfo11 ne de audltoria 

--- -- - 

EJEMPLO de Clasificación de carpetas para la preservación de información documentada [documentos, 
lormulanos, registros) en la Intranet que será adrnlrustrada por Coordinador/a del SGC con apoyo dt" la 
Gcretlcla de Tetnofogla <le la Información. 

NOTA: respecto a los documentos externos, el Coordinador/a del SGC debe asegurar a través de f,,i 
matriz de documentos vigentes, que esién lrlentlficaclos los responsables y mecanismos de del uallzaclón 
de los mismos. Su rllsrrlbucíón se controla de fil misma manera que la explicada en el punto 6.2. 

ca y dlgitill "documento 
obsoleto" 

1ador/a del SGC 
control de la 

os documentos 

Evidencia dé 
dlvuígaclón 

ocurnenro en la 
onal del mismo, 
de Inducción. 

mail e culldarí de las 

Carpet.1 ue 
documentos 
vigentes y 
obsoletos 

obsoletos en la 
ática. 

Evidencia 

Sello "documento 
bajo control" y 
sello de 

n ~pensable Actividad 
2. Conrclim1dor/.;i Actualiza car1wl<1) de documentos vigentes y 

SGC rntranet con apoyo de la Gerencia de lnform' 

3. Gerencia Informa vía rm1JI a los líderes y gestores tJ • 
Informática actualízaciones de las carpetas dPI SGí. 

lf. Líderes y/o J~e.ciben comunicado de la publicación del d 
cesto res de Intranet, procediendo a la inducción del pers 
calidad podrá utilizar el Anexo 3 Modelo de Hegistro - s. Coordinador/a En caso de distribución en físico, el Coordh 
SGC utiliza el anexo 02 como instrumento de 

distribución. Gestiona la recuperación de 1 
obsoletos. Almacena en rarpeta flsj 
correspondiente. 

----···-··-··-'"""'"'"' 
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QUIEN GUAHDA: es el responsable de preservar el registro, 

QUIEN GENEHA: detallar el puesto de trabajo de la persona que genera el registro, ej.: aurlit:or líder 

P/D: Indica el tipo de soporte, papel o digital. Ej. Papel 

REGISTllO (Reg.): Identificación o nombre del registro. Ej. Informe de auditoria interna 

DOCUMENTO (Doc.): detallar el nombre del documento. Ej. Procedlmlento ele auditoria Interna 

El Cocrdinador/a del SGC actualiza Matriz de gestión de registros del SGC, tomando en consideración los 
siguientes campos a completar: 

Los registros deben conservarse legibles, fácilmente Identificables y recuperables y sin enmendaduras. 

Los registros suministran evidencia por lo cual estos no pueden ser modificados posterior a su emlsiórr. 

Los registros son documentos que presenta resultados obteniclos o proporciona evidencia objetiva de 
actividades desempeñadas. 

t:n el presente procedimiento se especifica el control sobre los registros que proporcionan evidencia de 
la conforrnldad con los requisitos ele la norma ISO 9001:2008 y con los requeridos por el conjunto ele 
documentos que describe el SGC, así como de la operación eficaz del mismo. Se ha definido una matrlz 
donde se establecen los controles necesarios 

6.3 CONTROL DE LOS REGISTROS DEL SGC: 

NOf/\ 1: en cada carpeta. debe haber la siguiente estructura ele subcarpetas 
Documentos internos vigentes 
Marco normativo y/o legal pertinente 
Forrn ula rlos 
Docurnentos ohsoletns 

Carpeta Documentos Evidencfas 
Control de los procesos, productos y • Informes de segtilmi~nlo de la Matriz de objetivus 
c;le las no conformidades de calldad e Indicadores de desempeño de la 

gestión 
• Fichas de no conlormtdades y acciones correctivas 

y/o preventivas 
• Actas o minutas de reunión entre UGECJ\ y l.is 

distintas depenuenctas 
Gestión del Talento Organigrama . Organlgrarna aprobado 
Hu111a110 

... JY.1.~.nual de oraanízacrón v funciones • Documento aprobado ···-·-····· .. -·---··""'''"""""""""""""""""''""'''"''""'"' 

Perfiles de puesto por cc~rn~t!:lnci~~ .... . Oc>c1Jn,-1<1T\.~(lj1probado ............... ___ .. ___ ,._ ... , .................... 
Reglamento lnter~ • Documento anrobado - 
Pla11 anual de ca acltaclón • .. ,. - ----· .... -- ... .. _ - .. .. 

Etc. Etc, Etc. .. - .. --- 
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8. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO: 

7. ANEXOS O FORMULARIOS: 

r 01111ato de Procedimiento 
Formularte para controlar la distribución ele documentos 
Formulario de registro ríe inducción. 
Matriz l. Gestión de Procesos, Documentos y Registros del SGC 
Matnz 2.1 Gestión de Documentos luternos rlel SGC 
Matriz 2.2 Gestión de Documentos Externos del SGC 
Matriz 3. Gestión de Registros del SGC 
Matriz para Intranet [cód. de actividad segun árbol de proceso, responsable, hro de la ficha de 
proceso. documentos y evidencias 

Los registros deben peuuauecer legíhles, fácilmente lderuiñcables v recuperables. 

DISPOSICION: aq11i SP determina qué hacer, el destine o fin que se le da a un registro c1ia111Jn ha 
finalizado su tiempo de retención, y se establece en la Matriz de gestión de registros completada. Ej.: 
destruir (incinerando, picando, ctc.), escanear y guardar en archivos electrónicos, ere. 

ílE 1 bNCtON: derermína lo canttdad de melles a guardar un registro ej.: los informes de auditnrla Interna 
se gua1·dar6n 36 meses. H•~Y rngl~tms que deben guardarse seg1'111 el tiempo que derermlna el marco 
legal y/u normativa vigente. 

íl[CUPCRACION: especifica el criterio de guarda, por ej. Por orden crouoléglco, por orden correlatlvo 

P1101'ECCION: especifica, si es ele acceso púbtico, restringido o du acceso de un área en particular. cl.: los 
lníonnes tle audltorfa Interno. Tarnbtén en este apartado puede considerarse colocar el l1.1p,1:tr ffslc:o de 
guarda, ej.: caja de seguridad. 

DONDE: sP identifica el lugar flsico (en caso de papel) o el lugar dlgitol (en caso de soporte digital), donde 
se guarda el registro ej.: carpeta Informes de auditoria lutarna de calidad 
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l. Objetivo: 
2. Alcance de apltcaclón: 
3. Otros documentos de referencia: 
4. Definiciones: 
5. Responsabillclaclcs: 
6. /\ctlvlclacles ele! Pn)ceso: 
7. Anexos o formularlos: 

8. Modificar.iones del documento: 

DOCUMENTO /\PROBADO ron ru:PHESí:NTANTE DE l.A DIRECCIÓN: 
Nombre y Apellido: íng. Tony Walter Sandoval 
Cargo: Director General VMOP y R.D. 

DOCUMENTO REVISADO Pon l.JNIDAD DE GESTION or: CAl.llJAD: 
Nombre y Apellldo: taura Pa\rlcia Guevara de Salazar 
Cargo: Coordtnadora SGC·VMOP 

Nombre y Apellido: Gr;;iclu Maria nusconnt 
Cargo: Jeta unklad ele Gestión Social MOP 

DOCUMENTO llEVIS/\DO POI! LA DEPENDENCIA /S: GESTIÓN SOCIAi. 

Nombre y Apellido: María Auxiliador¡¡ Zablah Córdova 
Cargo: Consultora Extcrm1 Duje Group 

DOCUMENTO 1:1./\flOflADO pon LA DEPENDENCIA: 

1 . . 1 PROCEDIMIENTÓ- SOBRE PLÁÑIFICACIÓN, EJECUCIÓN V llr.il~ . PARAMETHIZACIÓN DEL PROCESO DE MEDICIÓN DE 
,,,,.,, SATISFACCIÓN DE LA CIUDADANIA USU/\HI/\ DE LA OBl~A 

PUOLICA 
.~ .. ·-~ -·'-·" ... -- .. ~.,,,, .. ,,. ,,_ 
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11. DEFINICIONES; 
Atención: forrna de brindar un servlclo por parte del personal. Aqul se incluye I¡¡ aptlrud o 
capacldad para prestar el servicio y la actltud o disposición para atender. servir, ayudar y agraciar a 
las personas. 
Encuesta: Instrumento donde se busca recaudar datos por medio de un cuestionario pre diseñado, 
y no modlficar el entorno ni controlar el proceso que está en observación. 
Grupo de Enfoque: Técnica de invcstig;ición partkipaüva basada en la observación y entrevista, 
que busca descubrir el sentimiento compartido fundamentado por los aportes ele los miembros 
del grupo. 
L;1 Calidad del Servicio; es una dimensión específica del desempeño que se refiere a la capacidad 
de 1,1 lnstltuclón para responder en forma rápida y directa a tas necesidades ele sus usuarios. 
Medición: Es la comparacíón de la variable a medir con un patrón. 
Om: Oficina ele Información y l~espuesta. 
Porte lnterosnda: Persona o grupo que tiene un lnterós en el desempeño o éxito de una organización. 
Satisfacción tlol cuento: Percepción del cliente sobre el grado en que se han cumpllclo sus requisitos. 
Satisfacción: Sentimiento de bienestar o placer que se tiene cuando se ha colmado un deseo o 
cubierto una necesidad. 
Servicio: es un conjunto de actlvldadcs que buscan responder a las necesidades de un usuario a 
través ele los procesos que se slguen para brindar el servicio o producto. 

3. ornes DOCUMENTOS DE HEFEílENCIA: 
Norma ISO 9001:2008 Sisremas de Gestión de la Calidad. 
Norma ISO 9000:2005 Sistema ele Gestión ele I¡¡ Calidad. rundamcntos y Vocabulario. 

2. ALCANCE DE APLICACIÓN: 
En términos organlzaclonales, este prccedlmtento aplica a las áreas de Geslíón Social, Oficina tle 
Información y nespuests, Gerencia ele Comunkacloncs y a la Unidad de Gestión de la C;ilidad. 
Este procedimiento se refiere a la evaluación y segulmiento ele la percepción de I¡¡ dudadenfa del 
Proceso de Inversión de la Obra Pública (PIOP). 

1. 013JETIVO: 
Definir la metodologia y las hcrramlcntns para planificar, ejecutar y paramétrizar la medición ele la 
percepción de la satisfacción del ciudadanla como parte del Sistema de Gestióll ele Calidad del 
Proceso de Inversión de la Obra Pública (PIOP). 
[valuar y analizar cuál es la percepción sobre el servicioque I¡¡ cludadanfa y las partes interesadas 
1eclben en el Proceso de Inversión ele la Obra Pública (PIOP). 
Dar el seguimlcnto adecuado a I¡¡ información recibida en la medición pnra mejorar Proceso de 
Inversión de la Obra Públlca (PIOP). 

REVISION:01 
rv. 301031201 G 
FUR: 16/03/2016 
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Oficina ele Información y Respuesta: 
ílesponsable de la recopllación ele la Información por medio del Sondeo ele Opinión en 
rendición ele cuentas. 
Enviar copla del informe de resultados a la Unidad de Gestión ele Calidad. 

Gerencia ele Comunicaciones: 
Responsable de la divulgación de los resultados obtenidos ele las evaluaciones que 

Involucren todo lo relaclonado a la percepción de la satisfacción de la cludadanla ele los 
proyectos del Proceso de Inversión ele la Obra Pública (PIOP). 

Unidad de Gestión de Calidad: 
Definir y dar seguimiento a los planes ele acción y las mejoras derivadas de los resultados de 
las mediciones. 
Elabornr el Informe de los resultados obtenidos en las mediciones que involucran el Proceso 
de Inversión de la Obra Pública (PIOP). Distribuir dicho informe a la Unidild de Gestíón de 

Calidad. 
Distribuir el Informe de resultados a la Alta Dirección y el área de Comunicaciones. 
Efectuar sondeos de la satlsfacclón de los clientes Internos sobre el seguhnleuto del sisterrn1 
de gestión de calidad. 
sesoonsable de desarrollar Grupos de Enfoque paro evaluar la satlsfacclón de las partes 
Interesadas del Proceso ele Inversión de la Ohm Pt'1bllca (PIOP), cuando se considere 
necesarlo. 
Velar por el cumplimiento de la implementación ele los instrumentos de medición de la 
percepción de la satlsfucclón ele los usuarios/cludadnnos del PIOP. 

Gestión Soclal: 
Aplicar la encuesta en las reuniones ele la entrega de obra. 
Recopilar y tabular la lntormaclón que se obtenga d~1 dicha evaluación. 
nespo11s;1ble de definir la metodología básica y las herramientas para medir la percepción 

de la satisfacción de los ciudadanos. 
Hesponsable ele la logístirn y seguimiento al procedimiento de los Instrumentos efe medición 
dcflnldos. 

F!C:SPONSllBILIDADES: ,. a. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1150 
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n rtesronsable /\ctlvldad Evldenci;i 
]. Subdlrectoría] de Planificar ele acuerdo 11 calendarizaclón las evaluaciones a Calendario de 

la Unidad de desarrollarse de acuerdo a los proyectos ya finalizados. Obras por finalizar 
Gestión Social -- ---- 

2. Coorclln¡¡clor(u) Coordinar la loriísllcu para efectuar' la evaluación y asignar 
Heglonal persona responsable de llevar a cabo la evaluación. 

NOTA: Las evaluaciones se llevaran a cabo en el evento de 
entrega de la obra, es decir cuando se finalizan los proyectos 
ele la inversión ele la obra públlca, 
La muestra será de al menos el 70% de los asistentes de la 
comunidad beneficiada al acto de entrega ele la obra. 

G.2 uosarrollo do la rnedlclón de la percepción de la satisfacción ele IR ciudadanía beneflclada por el 
provucto de lnverslún de la obra puhllca 

n ~~ponsable Actividad Evidencia 
l. JefP.(a) de In Definir y elegir el método y la harramlenla de evaluaclón 

Unidad de adecuados para medir la percepción de la satlstacclon de la 
Gestión StlCl¡1I dudadanía. Puede ser encuestas, cuestionarlos dirigidos, 

grupos ele enfoque, entrevistas, etc. 

- - -- - - -- 
2. Técnico en Elaborar el Instrumento ele evaluación que seríl utilizado Cuestionarlo o 

Plr1niíicm:ión y para recopilar la lnformadón. instrumento de 
Seguimiento Váliclar con las áreas pertlnentes el instrumento elaborado. evaluación. 
Unidad de 
Gestión Social ___ ,, ... ____ 

3. coordlnadorta) Revisar, analizar y brindar opinión sobre propuesta del Correo electrónico 
del Sistema de instrumento de medición elaborado por Gestión Social, 
Gestión de I¡¡ Enviar los cambios pertinentes para adecuar el método e 
Calldad instrumento de evaluación. 
Encargado(a) de 
la Gc1encla de 
Comunlcadoncs 

11. Técnico en He¡1lizar los cambios solicitados por las áreils. Cuestionario o 
Planlflcaclón y Elaborar In herramienta final de evaluación. Instrumento ele 
Seguimiento Dicha herrarntenta dcherá ser revisada c;11lf1 vc1 que se lleve ev.1lunr.i<'lll 
Unidad de a cabo una nueva medición para evaluar si se cambia el 
fiPsti<ín Sor.lal contenido de la misma o se adl!C11;1 ele .1c11crdu 11 lo~ criterios 

de medlclén del proyecto a evaluar. 

6.1 Dclinlción y elaboración de! la metodología para medir la percepción de satlsíacclón de la 

ctudadanla beneficiada por los Proyectos ele lnverslón de la Obra Publica 

o. ACTIVl[)J\DES DEL PrtOCESO: 

REVISION:01 
FV: J0/0312016 
FUR: 1 GIOJ/201G 
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............ ···----.-·····"·' """" 
n Responsable Actividad Evi<ltmcia 
3. Gesfor(a) o Preparar el material para llevar a cabo la medlcíón. Copias de las 

Gestores de la Verificar lugar y hora de evento de entrega de I¡¡ obra, encuestas 
Unidad de estimado de personas a asistir ;1 1;1 entrega de la obra en la o 
Gestión Social las comunidad (es) beneficiada. 

............ 
4. Gestor(a) o Realiz.ar levantarnlento de la información el día del evento Número de 

Gestores ele la de entrega de la Obra. encuestas 
Unidad de reclbklas/o 
Gestión Social información 

recopilada de otros 
Instrumentos 

- --- - _,,," - s. Técnico en Efectuar parametrlzaclón de los elatos recopilados. Archivo del 
Pl1111iíicncitln y Procesar la tabulación. programo de 
Seguimiento Envf¡¡ encuestas y tabulaciones a la Unidad de Gestión ele recopilación de 
Unidad de Calldad dalos. 
Gestión Social Encuestas ñslcas o 

evidencia ele los 
Instrumentos 

.. ,. ..... ······-········· -··"····--···-··· .. .. F.'fect'(i.1r ei nn~lisi;(]t;íós1ÍatO";";:;;;:;;p¡1ílJos. 
- - ·----·"- ~!11.1~~.<J.<?s ,, ... .,,., .. , .. , .. , ....... .,.,, ....... 

6. Técnico de Reporte de 
Gestión dr. Hahorar neport'r. de la Información cbtenlda. Resultados. 
Calidad ·- 

7. Coor:dlnador(a) Revisar reporte ele Información V efectuar los cambios Heporte de 
de la Unidad de necesarios. Res111lados 
Gestión de NOTAS: El técnico efectuara los cambios pertinentes al 
Calidad reporte. 

8. Coordlnaclor(a) Enviar reporte filial ¡¡I Reprcsent¡¡ntc de la Dirección. Reporte Final 
da la Unidad de 
Gestión de 
Calidad 

9. Coordlnador(a) Definir las propuestas de mejora a desarrollar de acuerdo a Planes de Acción 
de la Unidad ele los elatos obtenidos y planes de acción con las áreas de Oportunidades 
Gestión de lnvolucradas, de Mejora 
Calidad 
Unidades 
Involucradas 

10. Coordlnador(a) llealizar presentación de Reporte Final ele la Medición de la Reporte Final 
de la Unidad de Percepción de ta dudadanla y los planes de acción Planes de Acción 
Gestlcín de elaborados con las unidades involucradas en la mejora a la 
Calidad Alta Dirección. 

11. Alta Dirección Revisar la presentación y aprobar el plan de acciones de 
mejora. 

REVISION:01 
FV: 30/03/20'1 G 
FUR: 16/03/2016 

PRocEDIMIENTo soase i>L:AN1FícA'EitsÑ:E:iEcucióÑv 
PARAMETRIZACIÓN DEL PROCESO Dli: MEDICIÓN DE 

SATISFACCIÓN DE LA CIUDADANIA USUARIA DE LA OBRA 
·PUBLICA 
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P~gina 6 tic 6 

t:~~c~, t-_ ..... _ ... _. M_o_cl_lf_lc-ac-lo-1-1e_s_-_·_·-_·_ ...... _ ..... _ ..... _ ...... _ ... -_ ..... _ ... _ ..... _ ..... _.-_ ...... _ .. -_-_-- ..... 1_ ... ., F_U_R _ _,] 

ll. MODIFICACIONES DEl. DOCUMENTO: 

Anexo ¡, Cuestionario Prellminar ele Medición de la Percepción de los Proyectos ele Inversión de In 
Obra P(1bllca 

7. ANEXOS O FORMULARIOS: 

.............. ,_., ...... ---------·- .._ __, 

Comunicaciones · La información a divulgar se llevara a cabo por zonas, 
La periodicidad de la presentación de resultados a 
comunicar será de acuerdo a criterio de las autoridades, el 
cuat será ele por lo menos una vez en el año. 
La Gerencia de Comunicaciones decidlrá cuál será el medio a 
publicar dlcnos resultados. Estos rnedlos pueden ser: Redes 
Sociales, pagina web o el periódico Buenas Obras· o 
perlóellcos ele mayor <;,l_rc_u_l_a_ci_ó_n. __ ~--------+--------1 

14. Unidad ele Brindar seguimiento al cumplimiento de los planes de acción 
Gestión ele ele mejora y verificar la Implementación de las propuestas de 
-~alidm~-·----- -~-~~~.: - ·-----·--- ·-· -· - -----1--------1 

15. Coordlnadorta] 
ele unidad de 
Gestión de Revisión anual ele metodología de mcrllclóu ele lu 
Calidad y Jefo(a) satisfacclón ele usuarios. 
de Gestl611 Social 

13. Gerencia Nota publicada en 
los medios. 

de Efectuar divulgación ele los resultados. 

· ~2+c~~~~1;!a~~~~~~~-- Ei1~iar reporte final a 1¡1 u1~~~:~i~:~o~nunicaciÓn::·.···=:·.=~~::: l\~i~~fl~}:~~:-:1~= 
de la Unidad de Resuttados 
scsuón de 
Calidad 

PROCEDIMIENTO SOBHE PLANIFICACJÓN, EJECUCÍÓÑ_Y __ -------- '" o , Ó REVISION:01 PAl~AMcTRIZACI N DEL PROCESO DE MEDICI N DE FV: J0/0312016 
SATISFACCIÓN OE LA CIUDADANIA USUARIA DE LA OBRA FUR: 16/03/2016 

PUBLICA 
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• Rendición de cuentas 
o Reuniones periódicas entre 

empresa ejecutora y ADESCO O 

o Asambleas resolutivas 

• Visitas de campo D 
o 
o 
o 

Asambleas lnformatlvas • 

S. Se ha dado seguimiento por parte del VMOP a la obra cumpliendo con: 

NO D o SI 

11. ¿se realizó contraloría social por parte de la ADESCO durante la ejecución ele In obra (se realizó lo ofrecido, 
el material se utilizó ele forma correcta, etc.)? 

NO 0 u SI 

3. ¿se tomaron en cuenta sugcrcnclas y/o propuestas que usted hizo? 

2. ¿Participó en reuniones prevlas a la construcción de la obra, d11r1111l'e y al linallzar? 
SI 0 NO 0 

Mejora el comercio - turismo local D 
Mayor facilidad ele acceso O 
Disminuye los gastos de traslado O 
Mejorn el desarrollo de la cornunldad O 
Facilidad para accesar a los servicios básicos D 

(Escuela, hospitales, unidades de salud) 

1. En qué aspectos le favorece el desarrollo de la Obra en su cornunldad 

Favor responda las siguientes preguntas marcando con una "X" en la respuesta que considere ele su elección. 

Lugar: Comunidad:-------------- 

Obra: 

Fecha: ------ 

Para el Vlcerninlsterlo de Obras Públicas (VMOP) es de vitnl Importancia In sntlsfaccíón ele los cludadanos y 
cludadanas, por lo que agradeceremos dedique un momento a completar esta encuesta. Su colaboración nos 
avudará a mejorar la gestión de nuestras obras y el servicio ofrecido a las comunidades. 
Muchas Gracias. 

Encuesta de Percepción de la Satisfacción de VMOP 
Proceso de Inversión de la Obra Pública 
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Páginíl 2 ele 2 Encuesta comunidades VMOP _Gestión Social 

- . ... 

l 1 Lr:f__3 l 4_j 5 

7. En General, que nora le da a la obra que se construyó en Sll comunidad. Favor tornar en cuenta que 1 es la 
menor nota y 5 es la mayor nota 

6. ~.Cuál es su opjnlón sobre el trabajo que reallzó el VMOP en su comunldad? 
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